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1.0. Política y objetivos de Calidad Estu. Prof. UTC Otros Valor Comentarios

1. El órgano con capacidad para gestionar el SGIC, ha
definido y aprobado la política y los objetivos de calidad.

X X SA

La política y objetivos están definidos de manera pública en la 
página web de la escuela. En el procedimiento pg-04-01 queda 
evidenciado que la junta de escuela aprueba cada 
modificación/revisión/adición a la política de la calidad

2. Los grupos de interés participan en el órgano
responsable del SGIC y en la definición de la política y
objetivos de calidad.

X X X X SA

Los grupos de interés participan en el órgano responsable dado 
que las empresas, entre otros grupos de interés, mandan opiniones 
a la EINA y de ahí surge el plan estratégico. Evidencia encontrada 
en; Nota (2) del procedimiento PG-04-01.

3. Se ha difundido públicamente y por escrito la política y
los objetivos de calidad a través de medios que permiten
su conocimiento por todos los grupos de interés.

X X SA
La Política y objetivos están publicados en la Página Web de la 
EINA.

4. El sistema que facilita el despliegue de la política y los
objetivos de calidad funciona de acuerdo al SGIC y es
eficaz

X SA
Queda evidenciado dado que este Sistema está definido por el 
SGIC.

5. Se  realiza  un  seguimiento,  medición,  revisión  y
mejora de la política y objetivos de calidad.

X SA

 El Plan de Actuación lleva asociado un informe de gestión en el 
que se realiza la revisión de los objetivos, que se revisa reuniones 
periódicas. Se puede documentar gracias al Acta en dichas 
reuniones.  

6. Se rinde cuentas a los principales grupos de interés
sobre el cumplimiento de la política y los objetivos de
calidad.

X X X X SA

Dado que los Informes de Gestión se presentan en Junta de 
Escuela, de la que forman parte todos los grupos de interés, se 
evidencia esta rendición de cuentas. Así, en la Comisión de 
Evaluación de la Calidad participa una persona externa al Sistema, 
representando a los grupos de interés externos al centro. 

1.1. Garantía de la calidad de los 
programas formativos

Estu. Prof. UTC Otros Valor Comentarios

7. El órgano con capacidad para ello, gestiona el diseño,
seguimiento, planificación, desarrollo y revisión de las
titulaciones, sus objetivos y competencias asociadas.

X nc 
Se carece de evidencia documental que pueda garantizar el 
desarrollo de esta actividad. 

8. Se aplican los mecanismos que regulan el proceso de
toma de decisiones sobre la oferta formativa, el diseño
de las titulaciones y sus objetivos.

X SA

Actividades definidas en el Capítulo 5 del Manual, juntos con los 
procedimientos de dicho capítulo. Así, se da evidencia con el Plan 
Anual de Innovación y Mejora (PAIM) y el Acta de aprobación por la 
Comisión de Garantía de Calidad e las titutlaciones. 

9. Los grupos de interés implicados han participado en el
diseño, seguimiento, planificación, desarrollo y revisión
de las titulaciones, sus objetivos y competencias
asociadas

X X X X SA
Los profesores, PAS y estudiantes están presentes en las 
Comisiones de Garantía de Calidad, y el personal externo al centro 
está representado en la Comisión de Evaluación de Calidad. 

10. Se aplican los procedimientos que hacen posible el
diseño, seguimiento, planificación, desarrollo y revisión
de las titulaciones, sus objetivos y competencias
asociadas.

X SA
Definido en los Procedimientos del Capítulo 5 y evidenciado en los 
PAIM y Acta de aprobación por la Comisión de Garantía de Calidad 
e las titutlaciones. 

11. Se recoge y analiza la información necesaria para
valorar el mantenimiento, la actualización y la
renovación de la oferta formativa.

X X X X SA

Tenemo varios procedimientos asociados; 
1. Q212, Q313, Q224, Q223, Q231. Además de los propios del
centro (Capítulo 5). La evidencia documental se conforma con el
Informe Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje

12. Se utilizan mecanismos que permiten la
implementación de las mejoras derivadas del proceso de
revisión de las titulaciones.

X X SA Evidencia documentada en el Informe de Acción, donde quedan 
recogidas las acciones correctivas, preventivas y de mejora. 

13. Se rinde cuentas a los principales grupos de interés
sobre la calidad de las enseñanzas.

X X X nc 
En el Manual de La Calidad del centro queda documentado que se 
debe hacer, pero se desconoce cómo se hace y dónde queda 
registrado. 

14. Se evalúa de acuerdo a criterios establecidos si el
Centro debe abordar la eventual suspensión de un título.

X SA
Los criterios quedan establecidos en el procedimiento Q313, 
procedimiento de la UZ. 

1.2. Orientación de las enseñanzas a los 
estudiantes

Estu. Prof. UTC Otros Valor Comentarios
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15. El órgano responsable lleva a cabo la gestión de:
·     definición de perfiles de ingreso/egreso
·     admisión y matriculación
·     alegaciones, reclamaciones y sugerencias
·     apoyo y orientación
·     enseñanza y evaluación
·     prácticas externas y movilidad
·     orientación profesional

X nc
No existe evidencia documentada de la presencia de gestión de 
alegaciones, así como de la orientación profesional

Definición de perfiles de ingreso/egreso, admisión 
y matriculación de los estudiantes

16.Se aplican los mecanismos que regulan y garantizan el 
proceso de toma de decisiones relacionados con la 
definición  de  perfiles  de  ingreso/  egreso  y  los 
criterios de admisión y matriculación.

X nc

Se detalla que la definición de perfil de ingreso/egreso viene 
recogida en las memorias de verificación y que éstas se llevan a 
cabo como "información base", pero se desconoce si existe algún 
mecanismo sistemático para su realización.  

17.Se recoge y analiza la información que permite 
conocer y valorar las necesidades relativas a perfiles de 
ingreso/egreso, criterios de admisión y matriculación.

X nc
Se conoce que este proceso está dirigido por las comisiones que 
generan las memorias de verificación, pero no hay constancia de 
este tipo de actividad. 

18.Los grupos de interés implicados participan en el 
diseño y desarrollo de la definición de perfiles de 
ingreso/egreso, criterios de admisión  y matriculación.

X X X X nc
Tanto los Criterios de admisión como los de matriculación vienen 
establecidos. No existe proceso de definición de éstos. 

19.Se realiza un seguimiento, revisión y mejora de la 
definición  de  perfiles de ingreso/egreso y de los 
criterios de admisión y matriculación.

X nc
No existe evidencia documental de la realización de estas 
actividades sobre los perfiles de ingreso. 

Apoyo y orientación al estudiante, metodología de 
enseñanza y evaluación de los aprendizajes

20. Se aplican los mecanismos que regulan y garantizan 
el proceso de toma de decisiones relacionadas con los 
sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes, 
metodología de enseñanza y evaluación de aprendizajes.

X SA

21. Se recoge y analiza la información que permite 
conocer y valorar las necesidades de los sistemas de 
apoyo y orientación a los estudiantes, la metodología de 
enseñanza y la evaluación de aprendizajes.

X SA
En todos los campos se realizan encuestas para ello, que se 
encuentran en el PG-06-08 y PG-09-04. 

22. Los grupos de interés implicados participan en el 
diseño y desarrollo de sistemas de apoyo y orientación a 
los estudiantes, la metodología de enseñanza y 
evaluación de aprendizajes.

X X X X SA

Dado que los estudiantes y profesores participan en el programa 
de tutores y mentores, queda evidenciada la participación de los 
grupos de interés. Se evidencia gracias a los informes anuales 
titulación. 

23. Se realiza un seguimiento, revisión y mejora de los 
sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes, la 
metodología de enseñanza y la evaluación de 
aprendizajes.

X X nc
Se conoce que existen mecanismo de revisión y evaluación de estos 
puntos pero no aparecen registrados. 

Prácticas externas y movilidad de los estudiantes

24. Se aplican los mecanismos que regulan y garantizan 
el proceso de toma de decisiones relacionadas con las 
prácticas externas y la movilidad de los estudiantes.

X nc
Dado  que es UNIVERSA el órgano encargado de la gestión de 
prácticas externas, el centro carece de evidencia documental en 
este ámbito. 

25. Se recoge y analiza la información que permite 
conocer y valorar las necesidades de las prácticas 
externas y la movilidad de los estudiantes.

X SA Se conoce la realización de encuestas por parte de UNIVERSA

26. Los grupos de interés implicados participan en el 
diseño y el desarrollo de los procesos relacionados con 
las prácticas externas y la movilidad de los estudiantes.

X X X X nc
Queda documentado en el manual, pero no existen evidencias de 
ello. Además, hay adjuntos en el manual procedimientos de "C9". 

27. Se realiza un seguimiento, revisión y mejora de las 
prácticas externas y la movilidad de los estudiantes.

X X nc
Dado  que es UNIVERSA el órgano encargado de la gestión de 
prácticas externas, el centro carece de evidencia documental en 
este ámbito.

Orientación profesional de los estudiantes
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28. Se aplican los mecanismos que regulan y garantizan 
el proceso de toma de decisiones relacionadas con la 
orientación profesional de los estudiantes.

X La última Fase del POUZ se encarga de este proceso. 

29. Se recoge y analiza la información que permite 
conocer y valorar las necesidades de los sistemas de 
orientación profesional de los estudiantes.

X Cursos realizados por Universa.

30. Los grupos de interés implicados participan en el 
diseño y el desarrollo de los sistemas de orientación 
profesional de los estudiantes.

X X X X nc Se desconoce la participación de todos los grupos de interés.

31. Se realiza un seguimiento, revisión y mejora de los 
sistemas de orientación profesional de los estudiantes.

X X El centro carece de evidencias acerca de esta actividad.

Sistema de alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias

32. Se aplican los mecanismos que regulan y garantizan 
el proceso de toma de decisiones relacionadas con las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias.

X SA

Existen procedimientos de reclamaciones y sugerencias generales, 
PG-09-04. Así, el centro cuenta con un impreso con el que se 
aplican de forma directa las reclamaciones, sugerencias y 
alegaciones. 

33. Se recoge y analiza la información que permite 
conocer y valorar las necesidades y el desarrollo de los 
sistemas de alegaciones, reclamaciones y sugerencias.

X SA
Esta información puede llegar mediante queja o sugerencia y ser 
tratada en con el procedimiento  PG-09-04, quedando registrada 
en el Sistema. 

34. Los grupos de interés implicados participan en el 
diseño y el desarrollo de los sistemas de alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias.

X X X X nc
Tras la desaparición del procedimiento C9-DOC, el centro carece de 
evidencias documentales de esta actividad. 

35. Se realiza un seguimiento, revisión y mejora del 
sistema de alegaciones, reclamaciones y sugerencias.

X X nc
Tras la desaparición del procedimiento C9-DOC, el centro carece de 
evidencias documentales de esta actividad. 

Otros elementos que afectan la orientación de las 
enseñanzas a los estudiantes
36. Se aplican los mecanismos que regulan e informan 
sobre las normativas que afectan a los estudiantes (Ej. 
reglamentos, uso de instalaciones, calendarios, horarios. 
etc.)

X X SA
Los estudiantes cuentan con toda la información de su interés en la 
Web. En caso de solicitar algún tipo de información más puede 
acudir a Secretaría o Consejería. 

1.3. Garantía y mejora de la calidad del 
personal académico y de apoyo a la 

docencia
Estu. Prof. UTC Otros Valor Comentarios

Definición de la política de personal académico y 
de apoyo a la docencia
37. El órgano con capacidad para ello, ha definido y 
aprobado la política del personal académico y de apoyo a 
la docencia, el acceso, la formación, la evaluación, la 
promoción y reconocimiento.

X SA
La UZ ha realizado esta actividad. Así, viene regulada por Ley, por lo 
que el centro no puede actuar de manera directa sobre esta 
actividad. 

38. Los grupos de interés implicados participan en la 
definición  y  desarrollo  de  la  política  del  personal 
académico y de apoyo a la docencia.

X X X SA

La evidencia de esta actividad se da porque el POD se aprueba en 
Consejo de Gobierno, en el que participan Profesores, estudiantes 
y PAS, entre otros, pero antes de llegar al Consejo de Gobierno 
debe ser aprobado por numerosos órganos, como en mesa sindical, 
como se evidencia en el PG-07-01. 

39. Se aplican procedimientos de recogida y análisis de 
información que permiten conocer las necesidades de 
personal académico y de apoyo a la docencia.

X SA Corresponde con la Fase 3 del POD, como se recoge en el PG-07-01. 

40. Se  utilizan  los  mecanismos  que  hacen  posible  el 
seguimiento, revisión e implantación de mejoras en la 
política de personal.

X nc

En el Capítulo 7 del Manual de la Calidad queda registrada la 
elaboración, revisión, seguimiento y mejora de la Política de la 
Calidad. Sin embargo, no existen evidencias relativas a esa mejora 
o seguimiento, sino a la creación de una política nueva.

41. Se rinde cuentas sobre los resultados de la política de 
personal.

X X nc Se carece de documentación que evidencie esta actividad.

Acceso del personal académico y de apoyo a la docencia

42. Se aplican los mecanismos que regulan y garantizan 
la toma de decisiones sobre el acceso del personal 
académico y de apoyo a la docencia.

X SA
El acceso del personal académico y de apoyo vienen regulado por 
la UZ, por lo que no puede evaluarse el centro. 
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43. El uso de sistemas de recogida y análisis de 
información permite conocer las competencias y 
resultados del personal académico y de apoyo a la 
docencia con vistas al acceso.

X nc

Se conoce que en el procedimiento PG-07-02 se valora a los 
aspirantes para determinar su contratación, pero no queda 
detallado el uso de mecanismos de recogida de información.  
Cumplimiento de perfil de plazas. 

44. Se utilizan los mecanismos que hacen posible el 
seguimiento, revisión y mejora en el acceso del personal 
académico y de apoyo a la docencia.

X X nc Se desconoce la existencia de estos mecanismos. 

Formación del personal académico y de apoyo a la 
docencia

45. El órgano con capacidad para ello, define y aprueba 
la política del personal académico y de apoyo a la 
docencia, el acceso, la formación, la evaluación, la 
promoción y reconocimiento.

X
La UZ ha realizado esta actividad. Así, viene regulada por Ley, por lo 
que el centro no puede actuar de manera directa sobre esta 
actividad. 

46. Los grupos de interés implicados participan en la 
definición y desarrollo de la política del personal 
académico y de apoyo a la docencia.

X SA
Se conoce que el ICE ofrece cualquier necesidad de formación para 
el perosnal del centro. 

47. El uso de procedimientos de recogida y análisis de 
información permiten conocer las necesidades de 
personal académico y de apoyo a la docencia.

X X SA
Se conoce que el ICE ofrece cualquier necesidad de formación para 
el perosnal del centro. 

Evaluación, promoción y reconocimiento del personal 
académico y de apoyo a la docencia

48. Se utilizan los mecanismos que regulan y garantizan 
la toma de decisiones sobre los modelos de evaluación, 
promoción y reconocimiento del personal académico y 
de apoyo a la docencia.

X nc
Existen leyes y decretos que rigen estas actividades y que se 
incluyen en el Manual. Por lo que carecemos de mecanismos que 
puedan regular la toma de decisiones sobre esta actividad.

49. Los sistemas de recogida y análisis de información 
permiten conocer las competencias y resultados del 
personal académico y de apoyo a la docencia con vistas a 
su evaluación, promoción y reconocimiento.

X nc
No existen sistemas de recogida para conocer las competencias del 
personal. 

50. Se utilizan los mecanismos que hacen posible el 
seguimiento, revisión y mejora de los modelos de 
evaluación, promoción y reconocimiento del personal 
académico y de apoyo a la docencia.

X X nc
Está determinado el modo con el que se llevan a cabo estas 
actividades, pero no hay mecanismos que lo regulen. 

1.4. Gestión y mejora de los recursos 
materiales y servicios y de la calidad del 
personal de administración y servicios

Estu. Prof. UTC Otros Valor Comentarios

Garantía y mejora de los recursos materiales y servicios

51. El  órgano  con  capacidad  para  ello,  gestiona  los 
recursos materiales y los servicios.

X SA
Actividad definida en el Capítulo 8 del Manual. Sus evidencias se 
encuentran registradas en Secretaría de la EINA; contratos, 
presupuestos, informes, etc. 

52. Se utilizan los mecanismos que regulan y garantizan 
la toma de decisiones sobre los recursos materiales y los 
servicios.

X SA
Existen numerosos procedimientos para adquisición, 
mantenimiento, etc. incluidos en el Capítulo 8 del Manual. 

53. Los grupos de interés implicados participan en la 
gestión de los recursos materiales y los servicios.

X X X nc
Se desconoce si todos los grupos de interés tienen acceso a esta 
actividad. 

54. Los sistemas de recogida y análisis de información 
permiten conocer las necesidades sobre el diseño, 
dotación, mantenimiento y gestión de los recursos 
materiales y los servicios, así como sobre la adecuación 
de los mismos.

X nc
La existencia de mecanismos para ello queda detallada en el 
Manual de la Calidad, pero se desconoce cuáles son y/o dónde 
están. 

55. Se  utilizan  los  mecanismos  que  hacen  posible  el 
seguimiento,  revisión  y  mejora  de  los  recursos 
materiales y servicios.

X nc
Se carece de evidencias de la existencia de mecanismos dirigidos 
únicamente a este fin. 

56. Se rinden cuentas sobre los recursos materiales y 
servicios y su nivel de uso por parte del estudiante.

X X X SA

Calidad del personal de administración y servicios

57. El órgano con capacidad para ello, define y aprueba 
la política del personal de administración y servicios.

X nc
El centro no cuenta con una política propia, sino común a toda la 
universidad de Zaragoza. Por ello, carece de autoridad para actuar 
sobre ésta.
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58. Los grupos de interés implicados participan en la 
definición,  revisión  y  mejora  de  la  política  del 
personal de administración y servicios.

X X nc

Aunque existe un procedimiento que detalla esta actividad de 
seguimiento y mejora (PG-07-07), no existen evidencias de su 
implantación. Por lo tanto no existe evidencia de la realización de 
esta actividad

59. Se utilizan procedimientos para la recogida y análisis 
de información que permiten conocer las necesidades 
del personal de administración y servicios.

X nc
No existe un procedimiento específico para ello. El centro cuenta 
con un Procedimiento de revisión y mejora común a todas las 
actividades. 

60. Se  usan  los  mecanismos  que  hacen  posible  el 
seguimiento, revisión y mejora de la política y las 
actuaciones relacionadas con el personal de 
administración y servicios.

X nc
Aunque existe un procedimiento que detalla esta actividad de 
seguimiento y mejora, no existen evidencias de su implantación.

61. Se  rinde  cuentas  al personal de  administración y 
servicios  sobre  los  resultados  de  la  política  de 
personal.

X X nc
Se conoce la rendición de cuentas a los grupos de interés, pero se 
desconoce la relativa al PAS.  

1.5. Análisis y utilización de los 
resultados

Estu. Prof. UTC Otros Valor Comentarios

63. Se utilizan los mecanismos que permiten obtener 
información sobre las necesidades de los distintos grupos 
de interés en relación con la calidad de las enseñanzas.

X SA
Se llevan a cabo numerosas encuestas en el centro; de satisfacción, 
de mejora, etc. 

Análisis y utilización de los resultados del aprendizaje

64. El  órgano  con  capacidad  para  ello,  gestiona  el 
análisis y utilización de los resultados del aprendizaje.

X nc
Existe un procedimiento común a la UZ. Sin embargo, se carece de 
evidencias documentales que justifiquen la implantación de éste en 
el centro.   

65. Se utilizan los mecanismos que regulan y garantizan 
el   proceso   de   toma   de   decisiones   sobre   los 
resultados del aprendizaje.

X SA
Se analizan los resultados de aprendizaje para elaborar las 
memorias de verificación y el plan anual de innovación docente. 

66. Los grupos de interés implicados participan en los 
procesos  de  medición,  análisis  y  mejora  de  los 
resultados del aprendizaje.

X X X SA

Dado que los Informes anuales y Plan de innovación y mejora, 
donde quedan registrados los objetivos y su evolución, se 
presentan en Junta de Escuela, los grupos de interés participan en 
esta actividad. 

67. Los sistemas de recogida y análisis de información 
facilitan datos relativos a los resultados del aprendizaje.

X SA
Evidencias dadas por los resultados de las encuestas realizadas, que 
además, se encuentran publicados en la Web. 

68. Se utilizan mecanismos que hacen posible el 
seguimiento, revisión y mejora continua de los 
resultados del aprendizaje y de la fiabilidad de los datos 
utilizados, así como estrategias para mejorar dichos 
resultados.

X nc
No está especificado el mecanismo para seguimiento, revisión y 
mejora de la fiabilidad de los datos. 

69. Se rinde cuentas sobre los resultados del aprendizaje. X X X nc Se carece de evidencia acerca de esta actividad. 

Análisis y utilización de los resultados de la inserción 
laboral

70. El órgano con capacidad para ello gestiona el análisis 
y utilización de los resultados de la inserción laboral.

X SA
El análisis y utilización quedan definidos en el Capítulo 9 del 
Manual, ya que el punto 5.5 desarrolla la actividad relativa a 
encuestas a egresados

71. Se utilizan mecanismos que regulan y garantizan el 
proceso de toma de decisiones sobre los resultados de la 
inserción laboral.

X nc
Dentro de PG-09-04 existe "Tratamiento de datos", donde se 
tomarán las decisiones necesarias, pero no hay evidencias 
documentales de este tratamiento. 

72. Los grupos de interés implicados participan en los 
procesos de medición, análisis y mejora de los resultados 
de la inserción laboral.

X X X nc
Se carece de evidencia documental acerca de la participación de los 
grupos de interés. 

73. Los sistemas de recogida y análisis de información 
facilitan datos relativos a los resultados de la inserción 
laboral.

X SA
Se evidencia gracias a; Encuestas de satisfacción laboral y 
procedimientos para seguimiento. 

74. Se utilizan mecanismos que hacen posible el 
seguimiento, revisión y mejora de los resultados de la 
inserción laboral y de la fiabilidad de los datos utilizados, 
así como estrategias para mejorar dichos resultados.

X nc Se carece de evidencia documental acerca de esta actividad.

75. Se rinde cuentas sobre los resultados de la inserción 
laboral.

X X X nc No existen evidencias acerca de la rendición de cuentas. 

Análisis y utilización de los resultados de la satisfacción 
de los grupos de interés
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76. El órgano con capacidad para ello gestiona el análisis
y utilización de los resultados de la satisfacción de los
grupos de interés.

X nc
Existe procedimiento común a toda la universidad de Zaragoza, no 
existe un órgano independiente en nuestro centro.

77. Se utilizan mecanismos que regulan y garantizan el
proceso de toma de decisiones sobre la satisfacción de
los grupos de interés.

X nc Se desconoce la existencia de estos mecanismos. 

78. Los grupos de interés implicados participan en los
procesos de medición, análisis y mejora de los resultados
de la satisfacción de los grupos de interés.

X X X nc
Existen procesos para medición (encuestas), análisis (dirección del 
SGIC y PG-09-01) y mejora (PG-09-03) pero son comunes a todos los 
procesos del centro, no exclusivos. 

79. Los sistemas de recogida y análisis de información
facilitan datos relativos a la satisfacción de los grupos de
interés.

X SA Quedan recogidos en las encuestas de satisfacción. 

80. Se utilizan mecanismos que permiten el seguimiento,
revisión y mejora de los resultados de la satisfacción de
los grupos de interés y de la fiabilidad de los datos
utilizados, así como estrategias para mejorar dichos
resultados.

X nc
Se desconoce la existencia de procesos dedicados únicamente a 
este fin, así como de evidencias que justifiquen su realización. 

81. Se   rinde   cuentas   sobre   los   resultados   de   la
satisfacción de los grupos de interés.

X X X nc Se carece de evidencia acerca de la rendición de cuentas.

1.6. Publicación de información sobre 
las titulaciones

Estu. Prof. UTC Otros Valor Comentarios
82. El órgano con capacidad para ello gestiona la
publicación de información actualizada de las
titulaciones.

X SA
Actividad definida por PG-10-01, y evidenciada en la Página Web de 
la EINA, así como en todas las páginas asociadas a ésta. 

83. Se utilizan mecanismos que regulan y garantizan los
procesos de toma de decisiones sobre la publicación de
información actualizada de las titulaciones.

X SA
Actividad definida por PG-10-01, y evidencias en la página Web de 
cada titulación. 

84. Se usan mecanismos que facilitan la recogida y
análisis de información sobre el desarrollo de las
titulaciones y programas.

X SA
Evidencias en las encuestas realizadas a los estudiantes. (PG-06-
08,PG-06-09) 

85.Se   aplican   procedimientos   que   hacen   posible
informar a los grupos de interés sobre:
· la oferta formativa, objetivos y planificación de las
titulaciones.
· la  metodología  de  enseñanza,  aprendizaje  y
evaluación.
· la  política  de  movilidad  y  los  programas  de prácticas
externas.

X X X X SA Actividad definida por PG-10-01. 

86. Se aplican procedimientos que hacen posible
informar a los grupos de interés sobre las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias.

X X X X nc
Existe una oficina de información que también tramita las 
reclamaciones, pero no existe procedimiento de publicación de 
estas. 

87. Se aplican procedimientos que hacen posible
informar a los grupos de interés sobre el acceso,
evaluación, promoción y reconocimiento del personal
académico y de apoyo a la docencia.

X X X X SA
Actividad definida por PG-10-01, y evidenciada en la Página Web de 
la EINA y de la UZ. 

88. Se aplican procedimientos que hacen posible
informar a los grupos de interés sobre la utilización de
los recursos materiales y servicios.

X X X X SA
Toda la actividad aquí contemplada se evidencia gracias a los 
Capítulos 8 y 10 del Manual. 

89. Se aplican procedimientos que hacen posible
informar a los grupos de interés sobre los resultados del
aprendizaje.

X X X X SA
Actividad evidenciada gracias a la publicación de los resultados de 
las encuestas en la Página Web de la EINA. 

90. Se aplican procedimientos que hacen posible
informar a los grupos de interés sobre los resultados de
la inserción laboral.

X X X X nc Se desconoce la existencia de información relativa a los egresados. 

91. Se aplican procedimientos que hacen posible
informar sobre los resultados de la satisfacción de los
grupos de interés.

X X X X nc Se carece de un procedimiento explícito para esta actividad. 

92. Se aplican mecanismos que hacen posible el
seguimiento, revisión y mejora de la información pública
que se facilita a los grupos de interés.

X X X X Actividad regulada por PG-10-01
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Edición: 03 

Fecha: Septiembre  

2017 

    
Página 1 de 7 

 

 

 
 

 

 

1. OBJETO 

2. ALCANCE 

3. REFERENCIAS  

4. DESARROLLO 

4.1. Elaboración de documentación 

  4.1.1. Manual de calidad 

  4.1.2. Procedimientos 

  4.1.3. Instrucciones técnicas 

4.2. Revisión de los documentos 

4.3. Aprobación de los documentos 

5. DOCUMENTACIÓN 

 
HISTÓRICO DE MODIFICACIONES: 
 

Nº DE REVISIÓN MODIFICACIÓN FECHA 
01 

 
02 

 
03 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA EUTIZ Y CPS Y 
ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN CORPORATIVA DE LA 
UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; INCLUSIÓN DEL SÍMBOLO DE DOCUMENTACIÓN EN EL 

FLUJOGRAMA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE HACE 
REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO; LEVES CORRECCIONES 

DE REDACCIÓN DEL DOCUMENTO 

 

28/09/2011 
 

19/04/2013 
 
 

08/09/2017 

 
 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 

Subdirector/a  de Calidad Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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Fecha: Septiembre  

2017 

Página 2 de 7 

1. OBJETO

Establecer una sistemática para la elaboración, revisión, aprobación y modificación de 
la documentación del Sistema de Garantía interna de la Calidad (S.G.I.C.). 

2. ALCANCE

Documentación completa del S.G.I.C. de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA). 

3. REFERENCIAS

No se utilizan 

4. DESARROLLO

4.1 ELABORACIÓN DEL MANUAL 

4.1.1. Manual de la Calidad 
Los capítulos del Manual de Calidad se codifican MC-XX, siendo XX un nº correlativo. 
Cada requisito recogido en las Directrices de Sistemas de Garantía Interna de Calidad 
de la formación universitaria del Programa AUDIT, de ANECA se desarrolla en un 
capítulo del Manual. 

Cada capítulo del Manual de Calidad consta de portada y contenidos. 

En la portada de cada capítulo del Manual de Gestión de Calidad, aparecerá: 

 Título

 Índice

 Histórico de revisiones, que recoge para cada edición la fecha y la naturaleza de
las modificaciones introducidas

 Responsables y fechas de la elaboración, revisión y aprobación

En la primera hoja de cada capítulo del Manual de Calidad aparecerá el título y un 
índice indicando los contenidos del mismo. Las siguientes páginas de cada capítulo del 
Manual de Calidad responden a la siguiente estructura: 

1. Objeto: Finalidad del capítulo del Manual

2. Alcance: Campo de aplicación del capítulo del Manual
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3. Referencias: Fuentes utilizadas para la elaboración del capítulo del Manual  

4. Desarrollo: Relata las actividades que el centro desarrolla para cumplir las 
Directrices de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la formación universitaria del 
Programa AUDIT, de ANECA. 

5. Documentación: Referencia a los procedimientos que desarrollan el capítulo del 
Manual de Calidad 

 

4.1.2. Procedimientos 
 
Los procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad estarán codificados mediante el 
código PG-XX-YY; donde: 

 XX: Capítulo del Manual de Calidad en el que se genera. 

 YY: Nº correlativo de procedimiento derivado del capítulo X del Manual de 
Calidad. 

Los anexos a un procedimiento se codifican en la forma: PG-XX-YY-ANX-Z, donde:  

 ANX indica que se trata de un anexo. 

 PG-XX-YY es la codificación del procedimiento 

Z es un índice correlativo que indica el orden del anexo dentro de un mismo 
procedimiento. 

Todos los procedimientos del Sistema S.G.I.C. costarán de portada, contenidos y 
anexos. 

En la portada del procedimiento, aparecerá: 

 Título 

 Índice 

 Histórico de revisiones, que recoge para cada edición la fecha y la naturaleza de 
las modificaciones introducidas 

 Responsables y fechas de la elaboración, revisión y aprobación 

Los procedimientos se documentan mediante diagramas de flujo que incluyen la 
representación gráfica de la secuencia de tareas que se realizan en un determinado 
proceso.  

Los diagramas de flujo: 

 Facilitan la comprensión del proceso y su visión general. 
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 Facilitan la determinación clara de la interacción y secuenciación de procesos y
actividades, evitando lagunas o duplicidades en las cuales es fácil incurrir en la
redacción literal de un procedimiento.

 Facilitan la comunicación entre los afectados.

Los contenidos de los procedimientos se desarrollan según los siguientes apartados: 

 Objeto.

 Alcance.

 Entradas. Situaciones o necesidades que desencadenan la ejecución del
procedimiento.

 Desarrollo. Descripción de las actividades ejecutadas, debidamente
secuenciadas y expresadas en forma de flujograma. Agrupa las actividades de
modo que queden alineadas en columnas aquellas cuya responsabilidad recae
en el mismo órgano.

Los símbolos utilizados en el flujograma son: 

Entrada 

Salida 

Actividad, operación o acción. 

Punto de decisión, pregunta cuya respuesta posible es “Sí” o “No”. 

Flecha de conexión entre los elementos descritos. 

Documentación 

Conectores situados entre páginas diferentes del procedimiento. Unen 
un punto determinado con su continuación en otra página u otro extremo de la misma 
página, señalizado con otro conector con el mismo número. 

 Salidas. Resultado de la ejecución del procedimiento.

N
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 Observaciones. Información complementaria que ayuda a la comprensión de
alguna etapa.

 Registros o documentos del sistema relacionados con el procedimiento y
están situadas en los márgenes del mismo.

4.1.3. Instrucciones técnicas 

Las instrucciones técnicas o instrucciones de trabajo vendrán identificadas también 
con un código de la forma: IT-XX-YY 

Donde: IT indica que es una instrucción de trabajo. 

 XX es el punto del Manual de Calidad al que se refiere, numerado del mismo
modo que los Procedimientos Generales.

 YY es un número correlativo que la identifica.

Las instrucciones técnicas también podrán tener anexos ligados a ellas. La numeración 
o codificación que seguirán estos documentos será IT-XX-YY-ANX-Z, donde:

 ANX indica “Anexo”

 IT-XX-YY será la codificación de la instrucción técnica a que pertenece el anexo

 Z será un número correlativo de anexo dentro de esa misma instrucción
técnica.

Cada Instrucción técnica consta de portada, contenidos y anexos. 

En la portada de cada Instrucción técnica, aparecerá: 

 Título

 Histórico de revisiones, que recoge para cada edición la fecha y la naturaleza de
las modificaciones introducidas

 Responsables y fechas de la elaboración, revisión y aprobación

En la portada de una Instrucción Técnica aparecerá el título y un índice indicando los 
contenidos del mismo. Las siguientes páginas de cada Instrucción Técnica responden a 
la estructura: 

1. Objeto: Finalidad del capítulo del Manual

2. Alcance: Campo de aplicación del capítulo del Manual

3. Referencias: Fuentes utilizadas para la elaboración del capítulo del Manual
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4. Desarrollo: Relata las actividades que el centro desarrolla para cumplir las 
Directrices de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la formación universitaria del 
Programa AUDIT, de ANECA. 

Se opta por las instrucciones técnicas frente a los procedimientos cuando es necesaria 
una descripción de manera muy detallada de la secuenciación de procesos y 
actividades a los que se refieren.  

 

4.2. REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
 
Tras su elaboración, cada documento es revisado por su Responsable, pudiendo ser 
éste el miembro del equipo de dirección más afín a las responsabilidades derivadas del 
documento, para la comprobación de su adecuación a las Directrices de Sistemas de 
Garantía Interna de Calidad de la formación universitaria del Programa AUDIT, de 
ANECA. 

Posteriormente, los documentos del Sistema son objeto de revisión periódica con 
motivo de la Revisión del Sistema de Gestión de Calidad.  

 

4.3. APROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
 
Los documentos se aprueban por el director de la EINA con carácter previo a su 
implantación. 

4.4. MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
 
Cualquier modificación de un documento deberá ser revisada y aprobada por las 
mismas funciones que revisaron y aprobaron su versión previa. 

Todas las modificaciones que se realicen en los documentos del Sistema de Garantía 
Interna de Calidad vendrán reflejadas en su historial de revisiones. 

 

5. DOCUMENTACIÓN 
 

IT-01-01-ANX-1: Portada capítulo manual de calidad. 

IT-01-01-ANX-2: Página capítulo manual de calidad. 

IT-01-01-ANX-3: Portada de procedimiento. 

IT-01-01-ANX-4: Página de flujograma. 

IT-01-01-ANX-5: Portada instrucción técnica. 
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IT-01-01-ANX-6: Página instrucción técnica. 

68



Cód.: IT-01-01-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha:  Septiembre 

2017 

PORTADA CAPÍTULO MANUAL DE CALIDAD Página 1 de 1 
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Cód.: IT-01-01-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

PÁGINA CAPÍTULO MANUAL DE CALIDAD Página 1 de 1 
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2017 
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Edición: 03 
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 
 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 

02 
 
 

03 

10/10/2011 
 

19/04/2013 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA EUTIZ Y CPS Y 

ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN CORPORATIVA 

DE LA UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO  
 

ACTUALIZACIÓN DE ASIGNACIÓN DE TAREAS A 
RESPONSABLES DE REVISIÓN Y RESPONSABLE DEL SGIC, 

DE DOCUMENTACIÓN APLICABLE Y DEL NOMBRE DEL 
REPOSITORIO DIGITAL; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 

ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE HACE 

REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad  Subdirector/a de Calidad Director/a 

Fecha:19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

PG-01-01 Procedimiento para el Control de los documentos 

PG-01-01-ANX-1 Lista de documentación del S.G.I.C. 

PG-01-01-ANX-2 Lista de distribución 
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Cód.: PG-01-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar el control de los documentos 
Alcance: Todos los documentos 

Página 2 de 3 

 

DOCUMENTACIÓN/ NOTASÓRGANOS DE LA 
ESCUELA (2)

REPONSABLE 
SGIC DIRECTOR/A SALIDASENTRADAS

Necesidad de 
elaborar un 

documento del 
SGIC

Documentos 
externos (1)

Elaborar 
documento según 

IT-01-01 (3)
Revisar

¿Adecuado para 
SGIC (4)?

Documento no 
adecuado para el 

SGIC

Aprobar

Incluir en la lista 
de Documentos 

Vigentes

Distribuir copias 
según lista de 

Distribución del 
documento

Lista de 
Documentación 

del SGIC 
actualizada

Lista de 
distribución

Usar documento vigente

Copia de 
Documento 
controlada

NO

SI

  NOTAS

(1)  Los documentos de origen 
externo que son aplicables al 
SGIC.
(2) Se entiende por Órganos de la 
Escuela cualquier cargo 
académico o comisión 
dependiente de la misma.
(3) El Técnico/a de calidad será 
quien formalice e documento en 
el formato indicado.
(4) Comprobar que no entran en 
conflicto con otros documentos 
vigentes

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Lista de documentación y Lista de 
distribución actualizadas  

DOCUMENTACIÓN APLICABLE
Directrices AUDIT
Manual de Calidad

ANEXOS

PG-01-01-ANX-1 Lista de 
documentación del S.G.I.C.
PG-01-01-ANX-2 Lista de 
distribución

REPONSABLE DE 
REVISIÓN
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2017 

Objeto: Sistematizar el control de los documentos 
Alcance: Todos los documentos 

Página 3 de 3 

DOCUMENTACIÓN/ NOTASÓRGANOS DE LA 
ESCUELA RESPONSABLE SGIC DIRECTOR/A SALIDASENTRADAS

Necesidad de 
revisión de 

documentos

Revisar la 
adecuación de los 

documentos 
vigentes del SGIC 

(5)

¿Modificar 
documentos?

Elaborar borrador 
del documento 

con la 
modificación

Revisar el impacto 
sobre el resto de 
documentos del 

SGIC

Actualizar los 
documentos 
afectados

Indicar el nº y la 
fecha de la 

revisión en los 
documentos

Aprobar los 
documentos 

revisados

Editar la nueva 
lista de 

Documentos 
Vigentes

Distribuir copias 
según la Lista de 
Distribución del 
Documento (6)

Lista de 
Documentación 

del SGIC 
actualizada

Documentos 
revisados

Archivar la copia 
vigente del 

documento en un 
lugar seguro y 

accesible para su 
uso

Archivar copia 
actual y copia 

obsoleta marcada 
con eL texto 

“COPIA 
OBSOLETA”

Destruir todas las 
demás copias 

obsoletas de los 
documentos

Necesidad de 
modificar un 

documento del 
SGIC

NOSI

NOTAS (cont.)

(5) Revisar si es necesario la
actualización de los documentos
o modificar la estructura 
documental del SGIC

(6) Los cambios de la
documentación son vigentes a
partir  de la recepción del
documento revisado.

Todos los documentos se 
encuentran firmados en la 
Dirección de la Escuela. Además 
están también disponibles en un 
repositorio digital con acceso para 
el equipo de dirección, secretaría 
de dirección, secretaría, 
administración y los afectados en 
cada caso, así como para los 
auditores en el ejercicio de sus 
funciones
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Cód.: PG-01-01-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

LISTA DE CONTROL DE DOCUMENTOS Página 1 de 2 

 
DOCUMENTOS INTERNOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN EDICIÓN  FECHA 
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DOCUMENTOS EXTERNOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN EDICIÓN  FECHA 
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Cód.: PG-01-01-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 

LISTA DE DISTRIBUCIÓN Página 1 de 1 

 

DOCUMENTO  
Nº EDICIÓN 

 
ACCESO  FECHA DISTRIBUCIÓN 

CÓDIGO NOMBRE 
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 
 

Control de Modificaciones 

 
DOCUMENTO FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 

03 

10/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA EUTIZ Y CPS Y 
ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

 
ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN CORPORATIVA DE 

LA UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO Y  
ADECUACIÓN A  NORMATIVA 

 

ACTUALIZACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE REGISTROS, DE 
DOCUMENTACIÓN APLICABLE Y DEL NOMBRE DEL 

REPOSITORIO DIGITAL; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 
ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE HACE 

REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad  Subdirector/a de Calidad Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

PG-01-02 Procedimiento para el Control de los registros 

PG-01-02-ANX-1 Listado de Registros  
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Cód.: PG-01-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar el control de los registros 
Alcance: Todos los documentos 

Página 2 de 3 

 
ENTRADAS ÓRGANOS DE LA 

ESCUELA RESPONSABLE SGIC SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Necesidad de 
registrar nuevos 

datos

Identificar la 
posible necesidad 
de nuevo registro 

para el SGIC

¿Es 
necesario?

El SGIC no 
necesita nuevos 

datos

¿Nuevo 
registro?

Modificar formato 
de registros 
existentes

Elaborar borrador 
de formato del 

registro

Identificar formato 
del nuevo registro 

(1)

Actualizar la lista 
de registros del 

SGIC

Lista de registros 
del SGIC

Actualizar la 
revisión del 

formato de los 
registros 

modificados (1)

¿Registro con 
datos de carácter 

personal? (2)
2

1

NO

SI

 NOTAS

(1)  La identificación de los 
formatos de registros se realiza 
como anexo del procedimiento o 
de la Instricción técnica 
correspondiente, según el formato  
indicado en IT-01-01 
(2) Dato de carácter personal es 
cualquier información 
concerniente a personas físicas 
identificadas o identificables. 

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de 
Datos de Carácte Personal

Resolución de 30 de mayo de 
2003, del Gerente de la UZ, por la 
que se aprueban las 
Instrucciones de Servicio sobre el 
Tratamiento de Datos de Carácter 
Personal.

Directrices AUDIT

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Lista de Registros actualizada

ANEXOS

PG-01-02-ANX-1 Listado de 
Registros 

NO

NO

SI

SI
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE LOS REGISTROS 

 

Cód.: PG-01-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar el control de los registros 
Alcance: Todos los documentos 

Página 3 de 3 

 

ENTRADAS ÓRGANOS DE LA ESCUELA RESPONSABLE SGIC SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

1

Identificar el formato del registro 
como soporte de datos de 

carácter personal

Distribuir a los 
órganos usuarios 
de los formatos de 

registro

2

Cumplimentar los 
formatos de los 
registros con 

datos de forma 
que sea legible (3)

¿Registro con 
datos de carácter 

personal? (4)

Archivar los 
registros 

ordenados 
durante al menos 

3 años (5)

Proteger la 
identidad de las 
personas en los 

registros 
accesibles al 

público

Registros 
controlados y 
archivados

NOTAS (CONT.)

(3) Cuando sea necesario el 
responsable de cumplimentar el 
registro lo firmará

(4) Los datos de carácter personal 
se tratan según la Ley de 
Protección de Datos.

(5) Los registros se almacenan en 
un lugar seguro para la integridad 
de los datos que recogen.

Los registros se conservarán un 
tiempo mínimo de 3 años, 
pudiendo ser éste superior por 
necesidades legales o si se 
considera conveniente para un 
adecuado registro de las 
actividades.

Todos los documentos se 
encuentran firmados en la 
Dirección de la Escuela. Además 
están también disponibles en el 
repositorio digital con acceso para 
el equipo de dirección, secretaría 
de dirección, secretaría, 
administración y los afectados en 
cada caso, así como para los 
auditores en el ejercicio de sus 
funciones

NO

SI
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Cód.: PG-01-02-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 

LISTA DE REGISTROS Página 1 de 1 

 
 

CÓDIGO NOMBRE Nº 
EDICIÓN FECHA ARCHIVO PERIODO DE 

ARCHIVO 
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

Nº DE EDICIÓN FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
01 

 
 

02 
 
 
 
 

03 

10/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA EUTIZ Y CPS Y 

ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN CORPORATIVA DE LA 

UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO  
 

ADECUACIÓN A NORMATIVA 
 

ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
SUSTITUYENDO EL INDICADOR IND03-01-01 POR EVIDENCIAS 

DOCUMENTALES; SUSTITUCIÓN DEL ANX-2 "ACTA RESULTADO 
VOTACIÓN" POR "MODELOS CANDIDATURAS"; ACTUALIZACIÓN 

DE RESPONSABLES DE VARIAS ACCIONES; ELIMINACIÓN DE 
DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE HACE REFERENCIA A 
CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Profesor/a Secretario/a Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
 

 

PG-03-01  Elección de miembros de Junta de Escuela 

PG-03-01-ANX-1 Calendario electoral miembros JdE 

PG-03-01-ANX-2 Modelos de candidatura 
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ELECCIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA DE LA ESCUELA 

 

Cód.: PG-03-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de elección de los miembros de la Junta de Escuela. 
Alcance: Todos los representantes de la Comunidad Universitaria. 

Página 2 de 3 

 

Necesidad 
de elegir a 

los 
miembros de 

la JdE (1)

Convocar 
elecciones

Publicar el 
calendario 
electoral y 

censos

Crear las 
mesas 

electorales

¿Nº de 
candidatos >=  
nº puestos a 

cubrir?

Votar para 
elección de los 
miembros de 

la JdE (3)

SI

Presentar 
candidaturas 
en Secretaría 
del Centro (2)

Calendario 
electoral 

miembros de la 
JdE

No votación. 
Candidatos 

elegidos

NO

1

NOTAS

(1) JdE: Junta de Escuela

(2) Las listas de varios candidatos, o 
candidaturas individuales, se presentarán 
mediante escrito firmado por todos ellos 
con manifestación inequívoca de su 
participación, dirigido a la Junta Electoral 
del Centro y en el plazo que se indique en 
la convocatoria. Sólo se podrá ser 
candidato en una lista.

(3) Se admitirá el voto anticipado, 
presentado en la Secretaría del Centro y 
dirigido al Presidente de la Mesa Electoral, 
siempre que obre en poder de la misma 
antes del escrutinio.  No se admitirá el voto 
por correo ni por procedimiento 
administrativo.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Actas de la Junta electoral de la EINA con 
los resultados de las votaciones.
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ELECCIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA DE LA ESCUELA 

 

Cód.: PG-03-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de elección de los miembros de la Junta de Escuela. 
Alcance: Todos los representantes de la Comunidad Universitaria. 
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 Aprobación resultados provisionales del 
escrutinio de los votos escrutinio de los votos

¿Hay empate?

Deshacer empate 
según  candidatura 

más votada

1

¿Persiste el 
empate?

Decidir por 
sorteo

¿Existen 
reclamaciones?

¿Procedente (4)?

Proclamar miembros 
de Junta de Escuela 

provisionales

Tratar 
reclamación

Resolución de la 
reclamación

Proclamar miembros 
de la Junta de 

Escuela definitivos

NOSI

NO

SI

SI

NO
Miembros de 
la Junta de 

Escuela 
elegidos

Acta elección 
miembros de la 

Junta de Escuela

La asignación de los puestos de 
representación a cada lista se 
realizará aplicando el sistema 
proporcional. Las partes fraccionarias 
se distribuirán de acuerdo al criterio 
de mayor parte decimal y los casos 
de empate se resolverán danto 
preferencia a la candidatura más 
votada.

(4) Si llegados a este punto ya se 
hubiese realizado el escrutinio de 
puntos más de dos veces 
anteriormente y siguiese habiendo 
Reclamaciones procedentes, se 
volvería a empezar el procedimiento 
desde el principio

DOCUMENTACIÓN APLICABLE 

Toda la información acerca de la 
Junta de la Escuela se puede 
consultar en la página de EINA en 
normativa académica sección 
normativa EINA sección reglamento 
de EINA en los artículos que van del 
7 al 36.

ANEXOS 

PG-03-01-ANó-1 Calendario electoral 
miembros de JdE

PG-03-01-ANó-2 Modelos de 
candidatura
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Edición: 03 
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2017 

 

Calendario electoral miembros JdE Página 1 de 1 

 
 

 

 
 

Calendario electoral para la  elección de representantes de los estudiantes en 
Junta de Escuela 

 
 

 

Mes XX Año XX  
lunes martes miércoles jueves viernes 
Día X Día XX Día … 

 
 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 
 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 
 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

Día … 
 

 
NOTA: Los plazos se inician a las XX:XX horas y finalizan a las XX:XX horas 
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Control de Modificaciones 
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01 
 
 

02 
 
 
 

 
03 

10/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA EUTIZ Y CPS Y 

ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN CORPORATIVA 

DE LA UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO  
 

ADECUACIÓN A NORMATIVA 
 

ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

SUSTITUYENDO LOS INDICADORES IND03-02-01 E IND03-02-02 

POR EVIDENCIAS DOCUMENTALES; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 

ENTRE COPIA CONTROLADA Y COPIA NO CONTROLADA; 
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ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
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PG-03-02 Funcionamiento de la Junta de Escuela 

PG-03-02-ANX-1 Convocatoria reunión JdE 

PG-03-02-ANX-2 Acta reunión JdE 
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FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE ESCUELA 

 

Cód.: PG-03-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar el funcionamiento de la Junta de Escuela. 
Alcance: Todos los representantes de la Comunidad Universitaria. 

Página 2 de 4 

 

  

MIEMBROS JUNTA 
DE ESCUELA DOCUMENTACIÓN/ NOTASDIRECTOR/A INVITADOS/AS PROFESOR/A 

SECRETARIO/A SALIDASENTRADAS

Necesidad de 
reunión 

ordinaria o 
extraordinaria 

(1)

Convocar sesión 
ordinaria/ 

extraordinaria (1)

Controlar 
asistencia (2)

Controlar quorum 
para construir la 

sesión (3)

Presidir sesión 
según orden del 

día (4)

Participar en el desarrollo de la sesión

Plantear asuntos 
siguiendo orden 

del día

¿Procede 
votación?

Proceder a la 
votación (5)

Proclamar 
resultado

¿Hay más 
asuntos que 

tratar?

Levantar la sesión

Levantar acta

Difundir acta

Acta reunión 
miembros

Acuerdos JdE 
difundidos

ANEXOS

PG-03-02-ANX-1 
Convocatoria reunión JdE
PG-03-02-ANX-2 Acta 
reunión JdE

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

Convocatorias y actas de 
la Junta de Escuela

NO

SI

NO

SI
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FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE ESCUELA 

 

Cód.: PG-03-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar el funcionamiento de la Junta de Escuela. 
Alcance: Todos los representantes de la Comunidad Universitaria. 
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DOCUMENTACIÓN/NOTAS 
(1) Sesión ordinaria, al menos una vez cada dos meses durante el período lectivo. 
     Sesión extraordinaria,: 
 

a) Cuando así lo decida el Director. 

b) Por petición de, al menos, doce de sus miembros mediante solicitud en el Registro de la EINA en la que deberá figurar los puntos a tratar en el orden del día, y la 
documentación necesaria para su discusión. En tal caso, la sesión deberá celebrarse en el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente a la 
presentación de la solicitud. Cada miembro de la Junta no podrá hacer uso de esta facultad más de una vez por curso académico. 
 

La convocatoria deberá ser notificada a los miembros de la Junta con una antelación mínima de cinco días lectivos, en el caso de sesión ordinaria, y cuarenta y ocho 
horas, si es extraordinaria 

 (2) El quorum para la válida constitución en primera convocatoria de la Junta de Escuela será de la mitad más uno de sus miembros. En segunda convocatoria, que tendrá 
lugar al menos quince minutos después de la primera, no se exigirá ningún quorum específico.  

Podrán asistir invitados con voz pero sin voto a juicio del Director 

(3)Incluirá: 

 a) Aprobación, si procediera, de las actas de la reunión ordinaria inmediatamente anterior y de las extraordinarias que hayan podido celebrarse desde aquélla. 

 b) Informe sobre asuntos de interés para el Centro, con especial referencia a los tratados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza. 

 c) Los asuntos que hayan sido resueltos en trámite de urgencia por la Comisión Permanente de la Junta de Escuela, salvo que se hayan sometido posteriormente a Junta 
en sesión extraordinaria. 

 d) Cuestiones sobre las que la Junta deba adoptar un Acuerdo. 
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 Objeto: Sistematizar el funcionamiento de la Junta de Escuela. 
Alcance: Todos los representantes de la Comunidad Universitaria. 
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 e) Ruegos y Preguntas. 

(4) Los acuerdos podrán adoptarse: 

 a) Por asentimiento; cuando ningún miembro de la Junta haya formulado objeciones a la propuesta del Director. 

 b) En votaciones públicas, que consistirán en responder a la pregunta formulada por el Director a la Junta sobre determinado asunto en los términos en que considere que 
debe someterse a acuerdo de la Junta tras la deliberación. En este caso, se harán constar   el número de los votos a favor y en contra y abstenciones en el acta de la 
sesión. 

 c) En votaciones secretas, que tendrán lugar cuando así se solicite por un miembro de la Junta. Siempre serán secretas las votaciones referentes a personas concretas 

(5) Las actas de la Junta aprobadas, gozarán de publicidad y podrán ser consultadas mediante el procedimiento que se determine. 
 
DOCUMENTACIÓN APLICABLE 

Toda la información acerca de la Junta de la Escuela se puede consultar en la página de EINA en normativa académica sección normativa EINA sección reglamento de 
EINA en los artículos que van del 7 al 36. 
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Cód.: PG-03-02-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

ACTA REUNIÓN JdE Página 1 de 3 

 

1 

 

ACTA JUNTA DE ESCUELA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, XX/XX/XXXX 

ASISTENTES  

Apellidos, Nombre (Presidente/a) 

Apellidos, Nombre (Secretario/a) 

Profesores: 

Apellidos, Nombre  

…. 

PAS: 

Apellidos, Nombre  

…. 

Estudiantes 

Apellidos, Nombre  

…. 

Administrador/a 

Apellidos, Nombre   
 

Coordinadores de Grado 

Apellidos, Nombre  

…. 

Directores de Dpto. 

Apellidos, Nombre  

…. 

Responsables de Área  

Apellidos, Nombre (Iniciales Área) 

Siendo las XX:XX horas del día XX de 

MesXX de AñoXX, … 

Se ha recibido excusa de asistencia por 

parte de los miembros de Junta: … 

Punto 1.- … 

Redacción de intervenciones y acuerdos 

tomados en este punto.  

Punto 2.- … 

Redacción de intervenciones y acuerdos 

tomados en este punto 

Punto….- .. 

Redacción de intervenciones y acuerdos 

tomados en este punto 
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2 

 

….  

PAS: 

Apellidos, Nombre  

…. 

Estudiantes 

Apellidos, Nombre  

…. 

Administrador/a 

Apellidos, Nombre   

 
 

Coordinadores de Grado 

Apellidos, Nombre  

…. 

Directores de Dpto. 

Apellidos, Nombre  

…. 

Responsables de Área  

Apellidos, Nombre (Iniciales Área) 

….  
  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las XX:XX horas, de lo que 

como Secretario/a doy fe. 

 

DIRECTOR/A PROFESOR/A-SECRETARIO/A 
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3 

 

 

Nombre Apellidos Nombre Apellidos  
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Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 

03 

10/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA EUTIZ Y CPS Y 

ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN CORPORATIVA DE 

LA UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO, 
 

ADECUACIÓN A NORMATIVA 
 

ELIMINACIÓN DE LOS ANEXOS 1, 2 Y 3. 
 

ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
SUSTITUYENDO EL INDICADOR IND03-03-01 POR EVIDENCIAS 

DOCUMENTALES; ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE; MODIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES ENCARGADOS 

DE LA REALIZACIÓN DE ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES; 
ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 

CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE HACE 
REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 
 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Profesor/a Secretario/a Director/a 

Fecha: 19/04/2017 Fecha: 29/06/2017 Fecha: 02/06/2017 

PG-03-03 Procedimiento para la Elección del Director 
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 Objeto: Sistematizar el procedimiento para la elección del Director. 
Alcance: Todos los candidatos a Director. 
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JUNTA 

ELECTORAL DOCUMENTACIÓN/ NOTASJUNTA DE 
ESCUELA CANDIDATOS SECRETARIA SALIDASENTRADAS

Convocar 
elecciones a 
Director (1) 

Elaborar 
calendario para las 

elecciones (2)

Necesidad 
de elegir un 

nuevo 
director

Determinar 
candidato electo 

(3)

¿Hay director 
elegido?

1

Presentar 
candidaturas por 

escrito y programas 
de actuación

Registrar 
solicitudes 
candidatos

Calendario 
elecciones 

director

Registro 
solicitante

Escrutinio 
votación

NO

SI

2

Aprobar 
calendario (2)

NOTAS

(1) Producido el cese del Director en un plazo máximo de treinta 
días lectivos contados desde el cese o dimisión.

(2) La Junta Electoral, elaborará el calendario para la elección 
que deberá incluir al menos:

a) Fecha límite de presentación de candidatos

b) Fecha de proclamación definitiva de candidatos

c) Periodo de campaña electoral

d) Plazo para la emisión de voto anticipado

e) Fecha y lugar de celebración de la Junta 

(3) A. Un único candidato: elegido Director si obtiene, al menos, 
un número votos superior a un tercio del censo electoral. Si no 
obtuviera dicho numero de votos, deberá procederse 
nuevamente a convocar elecciones.

B. Dos candidatos: elegido Director el que obtenga mayor 
número de votos y, de producirse un empate, el candidato con 
mayor antigüedad en los cuerpos docentes universitarios o, en 
su caso, en la condición de profesor contratado doctor.

C. Más de dos candidatos, elegido Director el que obtenga la 
mayoría absoluta de los miembros de la Junta en primera 
votación. Si ninguno la alcanzara, se celebrará inmediatamente 
una segunda votación entre los dos candidatos más votados en 
la primera y resultará elegido el que obtenga mayor número de 
votos y, de producirse empate, el candidato con mayor 
antigüedad en los cuerpos docentes universitarios o, en su caso, 
en la condición de profesor contratado doctor.
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DEL DIRECTOR 

 

Cód.: PG-03-03 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar el procedimiento para la elección del Director. 
Alcance: Todos los candidatos a Director. 

Página 3 de 3 

 
MIEMBROS DE JUNTA DE 
ESCUELA / CANDIDATOS

JUNTA ELECTORAL DOCUMENTACIÓN/NOTASENTRADAS

¿Presentan 
reclamaciones?

Proclamar Director 
provisional

Tratar las 
reclamaciones

¿Reclamación 
Procedente?

Proclamar Director 
definitivamente

1

2
Proclamación 

definitiva Director

Director elegido

DOCUMENTACIÓN APLICABLE
 

Toda la información acerca del 
director se puede consultar en la 
página de EINA en normativa 
académica sección normativa EINA 
sección reglamento de EINA en los 
artículos que van del 40 al 47.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Convocatorias y actas de la Junta de 
Escuela y de la Junta Electoral 
relativas a la elección del Director.

NO

SI

NO

SI

SALIDAS
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 

03 
 
 

04 

10/10/2011 
 
 

20/04/2013 
 
 
 
 

25/06/2013 
 
 

25/04/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD  Y DEL 

CENTRO 
 

ACTUALIZACIÓN ANEXO 1 POR ADAPTACIÓN A 

MANUAL DE EINA 
 

ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN SUSTITUYENDO EL INDICADOR 

IND04-01-01 POR EVIDENCIAS DOCUMENTALES; 
INCLUSIÓN DE ACTIVIDAD DE ACTUALIZACIÓN 

DE POLÍTICA DE CALIDAD EN PRESENTACIONES; 
LEVES MODIFICACIONES DE REDACCIÓN EN EL 

APARTADO DE NOTAS; ELIMINACIÓN DE 
DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a de Calidad Director/a 

Fecha: 25/06/2017 Fecha: 27/06/2017 Fecha: 28/06/2017 

PG-04-01 Procedimiento para la definición y revisión de la Política de Calidad 

PG-04-01-ANX-1 Política de Calidad 

PG-04-01-ANX-2 Enmiendas y sugerencias respecto de objetivos y política 
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PROCEDIMIENTO PARA LA DEFINICIÓN Y REVISIÓN DE LA POLÍTICA DE CALIDAD 

 

Cód.: PG-04-01 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre  

2017 

 

 Objeto: Sistematizar la elaboración y revisión de la Política de Calidad. 
Alcance: Será de aplicación tanto para la definición inicial de la Política de Calidad como para sus revisiones 
periódicas. Página 2 de 2 

 

ENTRADAS RESPONSABLE DEL SGIC EQUIPO DE 
DIRECCIÓN JUNTA DE ESCUELA DIRECTOR/A DEL 

CENTRO SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Necesidad de 
definir y revisar la 
política de calidad

-Cambios en
 directrices de los 
programas 
formativos
-Análisis de 
resultados de los 
programas 
formativos
- Quejas / 
sugerencias de 
cualquier 
integrante de los 
grupos de interés
- Resultados de
 encuestas 
sistemáticas a los 
grupos de interés
- Revisión del 
Sistema de 
Gestión de 
Calidad
- Resultados de 
auditorías
- Revisión del 
cumplimiento de 
los objetivos del 
periodo anterior

¿Existe la política 
de calidad

¿Es precisa su 
revisión? (1)

Analizar 
elementos 
de entrada 
detallados

Elaborar 
documento

Revisar 
documento

¿Correctos? ¿Se aprueba?
¿Se aprueba después de 
que los miembros de la 

junta la discutan?

Firmar política de 
calidad

Difundir política y 
objetivos según 

PG-10-01

Política de Calidad 
pública

Política de calidad 
aprobada

NO

SI

SI

SINO

NO

NO

SI

SI

NOTAS
(1)Es preciso efectuar revisiones 
periódicas tal como se establece en el 
Manual de Calidad de la Escuela. Por 
otra parte, si cambian los elementos 
de entrada considerados para la 
definición de la Política de Calidad 
será también necesaria su revisión.

(2) La presentación y discusión en 
Junta de Escuela asegura la 
participación de todos los grupos de 
interés internos en la definición de la 
Política de Calidad. Adicionalmente, 
es posible invitar a la sesión a los 
representantes de otros grupos que 
considere oportuno

Se informará mediante PG-10-01            
Información Pública

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Comprobación de la actualización de 
la Política de Calidad del Centro, su 
presentación en JdE (en sus 
correspondientes actas) y su 
publicación actualizada en la web.

ANEXOS

PG-04-01-ANX-1 Política de Calidad
PG-04-01-ANX-2 Enmiendas y 
sugerencias

Política de Calidad 
vigente

NO

Actualizar  política 
de calidad en 

presentaciones para 
grupos de interés 

externos

Política de Calidad 
actualizada en 
presentaciones
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Cód.: PG-04-01-ANX-1 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

POLÍTICA DE CALIDAD Página 1 de 1 
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Cód.: PG-04-01-ANX-2 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre  

2017 

 

ENMIENDAS Y SUGERENCIAS RESPECTO 
DE OBJETIVOS Y POLÍTICA 

Página 1 de 1 

 
 

Reunida la Junta de Escuela de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, con fecha __ de 
_____ de 20_  se acuerdan las siguientes enmiendas/sugerencias respecto a:  

 

 

Los objetivos de calidad: 

 
 
Política de Calidad: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

         Zaragoza, _ de ______ de 20__ 

 

 
 

Fdo: ______________________ 

Director 

Escuela de Ingeniería y Arquitectura   
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 
 

Nº DE EDICIÓN FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
01 

 
 

02 
 
 
 
 

03 
 
 
 

04 

10/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 

25/06/2013 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA EUTIZ Y 

CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN CORPORATIVA DE 

LA UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO 
 

INCLUSIÓN DE: FORMATO INFORME DE GESTIÓN,  PLAN 

ANUAL DE ACTUACIÓN Y DE LOS ANEXOS 2 Y 3 
 

MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DEL PROC. PARA UNA MEJOR 
DESCRIPCIÓN DEL MISMO; ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, SUSTITUYENDO EL INDICADOR 
IND04-02-03 POR EVIDENCIAS DOCUMENTALES, Y DEL 

FORMATO DE ANEXOS 2 Y 3 Y ELIMINACIÓN DEL ANEXO 1, DE 
ACUERDO A LA MODIFICACIÓN DE LA POLÍTICA DE LA 

CALIDAD DE 2015-2016, YA QUE A PARTIR DE ESE MOMENTO 
LA DEFINICIÓN DE OBJETIVOS CONCRETOS Y SU 

SEGUIMIENTO QUEDABAN RECOGIDOS EN EL 
CORRESPONDIENTE PLAN DE ACCIÓN; ELIMINACIÓN DE 

DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE HACE 

REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a de Calidad Director/a 

Fecha: 25/06/2013 Fecha: 27/06/2013 Fecha: 28/06/2013 

PG-04-02 Procedimiento de planificación y seguimiento de los objetivos del S.G.I.C.  

PG-04-02-ANX-2 Informe de Gestión  

PG-04-02-ANX-3 Plan de Actuación 
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PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS DEL S.G.I.C 

 

Cód.: PG-04-02 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Describir el proceso de planificación anual de actuación.   
Alcance: Las actividades necesarias para la elaboración de la planificación anual de actuación del Director de la 
escuela de Ingeniería y  Arquitectura de Zaragoza. Página 2 de 2 

 

ENTRADAS EQUIPO DE DIRECCIÓN JUNTA DE 
ESCUELA SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Informe anual de 
actuación anterior

Plan anual de 
actuación  anterior

Acta de revisión 
del SGiC 

- Resultados de
 encuestas 
sistemáticas a los 
grupos de interés

-Resultados del 
Programa Formativo

- Quejas / sugerencias 
de cualquier integrante 
de los grupos de 
interés

- Necesidades para el 
nuevo curso

Analizar el grado de cumplimiento de los objetivos del 
Plan Anual de Actuación anterior (1)

Identificar objetivos vigentes pendientes y plantear 
nuevos objetivos alineados con la revisión efectuada de 

la Política de Calidad,  la situación del SGiC y los 
informes de evaluación/ autoevaluación de las 

titulaciones (2)

Definir el despliegue de cada objetivo (3)

Redactar el nuevo Plan Anual de Actuación

Presentar el Informe Anual de Gestión y el nuevo Plan 
Anual de Actuación

¿Se aprueban con 
las modificaciones 
correspondientes?

Difundir el Informe de Gestión y el nuevo Plan de 
Actuación  entre los grupos de interés y específicamente a 
los responsables de ejecución y seguimiento. 

Informe de 
Gestión y Plan de 
Actuación 
aprobados y 
difundidos

Informes de 
evaluación/

Autoevaluación

NOTAS

1) El Plan Anual de Actuación cubre el 
curso académico

2) Los objetivos deberán efectuar el 
despliegue de la Política de Calidad, es 
decir, serán coherentes con ella y 
garantizarán su pleno desarrollo. 
La Comisión deberá garantizar que se 
ha considerado la participación de todos 
los grupos de interés en la definición de 
los objetivos de calidad e invitará a la 
reunión de  planificación a los 
representantes de dichos grupos que 
considere oportuno.

3) Los objetivos que sean específicos de 
cada titulación se remitirán a la comisión 
académica de la titulación en la que se 
establecerán plazos, medios de 
seguimiento y responsabilidades.

Se informará según PG-10-01 
Información pública

ANEXOS

PG-04-02-ANX-2 Informe de Gestión
PG-04-02-ANX-3Plan de Actuación

SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

Seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los objetivos plasmado 
en el Informe Anual de Gestión.

NO

SI

 

111



 

 

 

Cód.: PG-04-02-ANX-2 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

INFORME DE GESTIÓN Página 1 de 5 
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Cód.: PG-04-02-ANX-2 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

INFORME DE GESTIÓN Página 2 de 5 
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Cód.: PG-04-02-ANX-2 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

INFORME DE GESTIÓN Página 3 de 5 
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Cód.: PG-04-02-ANX-2 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

INFORME DE GESTIÓN Página 4 de 5 
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Cód.: PG-04-02-ANX-2 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

INFORME DE GESTIÓN Página 5 de 5 
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Cód.: PG-04-02-ANX-3 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre  

2017 

 

PLAN DE ACTUACIÓN Página 1 de 2 
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Cód.: PG-04-02-ANX-3 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre  

2017 

 

PLAN DE ACTUACIÓN Página 2 de 2 
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Edición: 04 
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
DOCUMENTO FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 
 

02 
 
 
 

03 
 

04 

10/10/2011 
 
 
 

19/04/2013 
 
 
 

25/06/2013 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 
CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO 

 
ADECUACIÓN NORMATIVA VIGENTE 

 

ELIMINACIÓN DEL ANX-2 "CONVOCATORIA" YA QUE 
AHORA SE UTILIZA UNA CONVOCATORIA ESTÁNDAR;  

ACTUALIZACIÓN DE TAREAS ASIGNADAS A 
RESPONSABLES; ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, SUSTITUYENDO EL 
INDICADOR IND04-03-01 POR EVIDENCIAS 

DOCUMENTALES; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 
ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE HACE 

REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a de Calidad Director/a 

Fecha: 25/06/2017 Fecha: 27/06/2017 Fecha: 28/06/2017 

PG-04-03 Procedimiento para revisión del S.G.I.C. 

PG-04-03-ANX-1 Informe revisión S.G.I.C. 
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PROCEDIMIENTO PARA REVISIÓN DEL S.G.I.C. 

 

Cód.: PG-04-03 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el procedimiento de revisión del S.G.I.C. 
Alcance: Las actividades necesarias para asegurarse de la conveniencia, adecuación y eficacia continua del 
S.G.I.C. Página 2 de 2 

 
ENTRADAS RESPONSABLE DEL SGIC EQUIPO DE DIRECCIÓN SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Requisito del 
SGIC Planificar la Revisión del SGIC

Recopilar y 
elaborar la 
información

Convocar reunión 
para Revisión del 

SGIC 

Tratar orden del día

Establecer conclusiones de la reunión

Decidir actuaciones (2)

Cumplimentar 
acta y firmarla

Comunicar 
resultado de la 

revisión a 
afectados

Archivar acta de 
revisión 

cumplimentada

Acta de Revisión 
del SGIC 

cumplimentada

NOTAS

1) Se pondrá especial atención en 
las necesidades y expectativas  de 
los distintos grupos de interés 
definidos en MC04
2) El resultado de la revisión debe 
incluir acciones relacionadas con: la 
mejora de la eficacia del SGIC, la 
mejora del servicio en relación a los 
requisitos del cliente y las 
necesidades de recursos

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Directrices AUDIT
Manual de Calidad
PG-01-02 “Control de los Registros”

ANEXOS

PG-04-03-ANX-1 Informe revisión 
SGS

SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN

Seguimiento mediante las actas de 
revisión del SGIC.

Resultados de las 
auditorías internas y 
externas

Informes Anuales de 
Calidad y 
Resultados de 
Aprendizaje de las 
Titulaciones

Planes Anuales de 
Innovación y Mejora 
de las Titulaciones

Informes de 
evaluación externa 
de las Titulaciones

Seguimiento de las 
acciones derivadas 
de anteriores 
Revisiones del 
S.G.I.C.

Grado de 
cumplimiento de los 
objetivos de calidad

Cambios en los 
requisitos o 
normativa que 
podrían afectar al 
S.G.I.C.

Datos de 
seguimiento y 
evaluación de los 
procesos del 
S.G.I.C.

Recomendaciones 
para la mejora Incorporar como información 

para elaborar el Informe 
anual de gestión
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Cód.: PG-04-03-ANX-1 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 2017 

 

INFORME REVISIÓN S.G.I.C. Página 1 de 5 

 

 1 

 

INFORME DE REVISIÓN DEL SISTEMA 
 

 

Documentos de entrada 

�  Resultados auditorías internas y externas 

�  Resultados de las evaluaciones y autoevaluaciones 

�  Comunicaciones recibidas de reclamaciones y sugerencias 

�  Encuestas realizadas 

�  Acciones correctivas y preventivas tomadas 

�  Acciones derivadas de anteriores Revisiones del S.G.I.C. 

�  Grado de cumplimiento de los objetivos de calidad y requisitos legales 

�  Indicadores de proceso y servicio 

�  Cambios en los requisitos que podrían afectar al S.G.I.C.. 

 

 

 

MC-01 Sistema de Garantía Interna de la Calidad 

Comentarios: 
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Cód.: PG-04-03-ANX-1 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 2017 

 

INFORME REVISIÓN S.G.I.C. Página 2 de 5 

 

 2 

 

MC-02 Presentación 

Comentarios: 
 

 

 

 

 

 

MC-03 Estructura del Centro 

Comentarios: 
 

 

 

 

 

 

MC-04 Política y Objetivos 

Comentarios: 
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Cód.: PG-04-03-ANX-1 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 2017 

 

INFORME REVISIÓN S.G.I.C. Página 3 de 5 

 

 3 

MC-05 Garantía de calidad de los programas formativos  

Comentarios: 
 

 

 

 

 

 

MC-06 Orientación al aprendizaje 

Comentarios: 
 

 

 

 

 

 

MC-07 Personal Académico y de Apoyo 

Comentarios: 
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Cód.: PG-04-03-ANX-1 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 2017 

 

INFORME REVISIÓN S.G.I.C. Página 4 de 5 

 

 4 

MC-08 Recursos materiales y servicios 

Comentarios: 
 

 

 

 

 

 

MC-09 Resultados, análisis y mejora 

Comentarios: 
 

 

 

 

 

 

MC-10 Información Pública 

Comentarios: 
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Cód.: PG-04-03-ANX-1 

Edición: 04 

Fecha: Septiembre 2017 

 

INFORME REVISIÓN S.G.I.C. Página 5 de 5 

 

 5 

CONCLUSIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMAS: 

 

Responsable de Calidad     Director de la EINA 
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PROCEDIMIENTO PARA EL DISEÑO Y LA ESTRUCTURA DE 
TÍTULOS DE GRADO/MÁSTER 

Cód.: PG-05-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 5 

 

 
 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
DOCUMENTO FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 01  
 
 

02 
 
 
 
 
 
 

03 

09/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO Y 

ADECUACIÓN AL REGLAMENTO DE LA 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LOS 

ESTUDIOS DE GRADO Y MÁSTER 
 

ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN MEDIANTE EVIDENCIAS 

DOCUMENTALES; ACTUALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CENTRO Y POR 
AGENTES EXTERNOS; SUSTITUCIÓN POR ENLACES 

WEB DE DOCUMENTACIÓN APLICABLE DE LOS 
FORMATOS QUE ANTES FIGURABAN EN ANEXOS; 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 
CONTROLADA Y NO CONTROLADA; GENERALIZACIÓN 

DEL GÉNERO CUANDO SE HACE REFERENCIA A 
CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 
 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a Docente Director/a 

Fecha: 19/06/2017 Fecha: 29/06/2017 Fecha: 02/06/2017 

PG-05-01 Procedimiento para el diseño y la estructura de títulos de 
Grado/Máster 
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PROCEDIMIENTO PARA EL DISEÑO Y LA ESTRUCTURA DE TÍTULOS DE GRADO/MÁSTER 

 

Cód.: PG-05-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar el diseño y la estructura del Plan de Estudios. 
Alcance: Se aplica a todas las materias de las titulaciones del Centro. 

Página 2 de 5 

 

ENTRADA JUNTA DE ESCUELA SALIDASDIRECCIÓNCOMISIÓN TÉCNICA DE PLAN DE 
ESTUDIOS

AGENTES EXTERNOS AL 
CENTRO (1)

Necesidad de 
elaborar e 

implantar un 
plan de 

estudios de 
Grado

Título  diseñado
(3)

Propuesta de memoria 
de verificación

Propuesta de memoria 
económica

Propuesta 
vinculación área 

conocimiento

Memoria de verificación

Elaboración de la 
propuesta de memoria 

económica

Emisión de informe y remisión 
al Vicerrectorado de Política 

Académica  junto a la memoria 
de verificación y memoria 

económica

2

Recoger 
información 

previa(4)

Elaboración de la 
propuesta de memoria 

de verificación

¿Se 
aceptan?

¿Hay 
alegaciones?

Incorporar alegaciones 
en la memoria y dar 

respuesta a alegantes

Presentar memoria en JdE

Actividades de 
aprobación 
previas al 

comienzo de los 
trabajos de diseño 

a realizar por el 
centro

2

Exposición 
pública para 

posibles 
alegaciones

Remisión a Agentes Externos y 
a Junta de Escuela

Aprobación de los  
nuevos documentos

Memoria económica

¿Se aprueba el 
plan de estudios? 

(2)

sí

no
sí

sí

no

Diseñar Título

1

1

no

Realización de las 
solicitudes y acuerdos 

necesarios hasta 
obtener la publicación 
del plan de estudios 
en el BOE y el BOA
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ENTRADA JUNTA DE ESCUELA SALIDASDIRECCIÓNCOMISIÓN DE PLAN DE ESTUDIOSAGENTES EXTERNOS AL 
CENTRO (1)

Necesidad de 
elaborar e 

implantar un 
plan de 

estudios de 
Máster

Título  diseñado
(3)

Propuesta de memoria 
de verificación

Propuesta de memoria 
económica

Propuesta 
vinculación área 

conocimiento

Memoria de verificación

Elaboración de la 
propuesta de memoria 

económica

Emisión de informe y remisión 
al Vicerrectorado de Política 

Académica  junto a la memoria 
de verificación y memoria 

económica

2

Recoger 
información 

previa(4)

Elaboración de la 
propuesta de memoria 

de verificación y 
anexo de asignación a 

la docencia

¿Se 
aceptan?

¿Hay 
alegaciones?

Incorporar alegaciones 
en la memoria y dar 

respuesta a alegantes

Presentar memoria en JdE

Actividades de 
aprobación 
previas al 

comienzo de los 
trabajos de diseño 

a realizar por el 
centro

2

Exposición 
pública para 

posibles 
alegaciones

Remisión a Agentes Externos y 
a Junta de Escuela

Aprobación de los  
nuevos documentos

Memoria económica

¿Se aprueba el 
plan de estudios? 

(2)

sí

no
sí

sí

no

Diseñar Título

1

1

no

Realización de las 
solicitudes y acuerdos 

necesarios hasta 
obtener la publicación 
del plan de estudios 
en el BOE y el BOA
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NOTAS 
(1) Dentro de Agentes externos quedará incluido el Consejo de Gobierno, Rectorado, Dirección General de Universidades, Vicerrectorado de Política Académica, Comisión 
de Estudios de Grado, Junta Consultiva de la UZ, Consejo Social, Consejo de Universidades, Gobierno de Aragón y Mº de Educación, Cultura y Deporte. Las actividades 
realizadas por éstos en relación al presente procedimiento quedan recogidas en los siguientes enlaces: 

1. Si se trata de Título de Grado: https://academico.unizar.es/ofiplan/procedimiento-de-verificacion-de-titulos-de-grados 
2. Si se trata de Título de Máster: https://academico.unizar.es/ofiplan/procedimiento-de-verificacion-de-titulos-de-master  

 
 (2) Aprobación si procede por las siguientes entidades: 
· Consejo de Gobierno 
· Consejo Social 
· DGA 
· ANECA/ACPUA 
 
(3) Difusión por sección de Grado y Máster / Dirección del Centro. Formas de difusión: 
· Página Web del Centro y de UZ 
· Base de datos académica de la U.Z. 
· Junta del Centro 
· Junta de matrícula de la U.Z. 
· Jornada de acogida 
· Carteles y folletos de la titulación 
 
(4) Oferta formativa (Entorno nacional e internacional) y análisis del Programa Formativo teniendo en cuenta a los grupos de interés involucrados 
 
DOCUMENTACIÓN APLICABLE 
 
Procedimiento de verificación e implantación de títulos de grado universitario: 
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/procedimiento/crono_verificacion_grado_17_18.pdf  
Procedimiento de verificación e implantación de títulos de máster universitario: 
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/procedimiento/crono_verificacion_master_17_18.pdf  
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Modelo de Memoria de Verificación: https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/procedimiento/memoriaverifmu.docx 
Modelo de Memoria Económica: https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/procedimiento/memecomaster.xls  

Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, Universidad, por la que se regula el procedimiento de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión 
de enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón 

 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Seguimiento mediante las diversas aprobaciones intermedias y finales que se detallan en https://academico.unizar.es/ofiplan/procedimiento-de-verificacion-de-titulos-de-
grados (para Grados) yhttps://academico.unizar.es/ofiplan/procedimiento-de-verificacion-de-titulos-de-master (para Másteres), así como en la publicación final de las memorias 
finales accesibles en https://academico.unizar.es/ofiplan/memorias-verificadas-de-titulos-de-grado-ingenieria-y-arquitectura (para Grados) 
y https://academico.unizar.es/ofiplan/memorias-verificadas-de-titulos-de-master-ingenieria-y-arquitectura (para Másteres) 
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Control de Modificaciones 

 
DOCUMENTO FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 01  
 
 

02 
 
 
 
 

03 

09/10/2011 
 
 

20/04/2013 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ENCABEZADO, SUBDIRECTOR DOCENTE Y EQUIPO DE 

DIRECCIÓN POR PRESIDENTE COMISIÓN CGARANTÍA 

DE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA Y ELIMINAR EQUIPO 

DE COORDINACIÓN 
 

ACTUALIZACIÓN DE RESPONSABLES DE VARIAS 

ACTIVIDADES; ACTUALIZACIÓN DEL ANX-1- INFORME 

ANUAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE; ACTUALIZACIÓN DEL 
MODO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

SUSTITUYENDO EL INDICADOR IND05-03-01 POR 
EVIDENCIAS DOCUMENTALES 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a Docente Director/a 

Fecha: 01/10/2011 Fecha: 16/06/2013 Fecha:  

 

PG-05-03 Procedimiento para la Gestión del seguimiento del  Programa formativo 

PG-05-03-ANX-1 Informe Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje 
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DOCUMENTOS/NOTASSALIDASPROFESORES/AS, 
ALUMNOS/AS, PAS

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 
TITULACIÓN

COMISIÓN DE 
GARANTÍA DE LA 

CALIDAD DE GRADO/
MÁSTER

ENTRADAS

Necesidad 
de 

adaptación a 
cambios 

legislativos

Incumplimiento 
de los 

indicadores de 
calidad 6 años 

seguidos, 
decidiendo 
Junta de 
escuela o 

Consejo de 
Gobierno no 
suspender el 

titulo

Hacer propuestas 
para la revisión 
del programa 

formativo

Elaborar un 
dossier para la 

revisión(2)

Necesidad 
de revisar el 

programa 
formativo (1)

Convocar reunión 
para la revisión (3)

Convocatoria 
reunión

Llevar a cabo la reunión, revisando los temas incluidos en el dossier

¿Se proponen 
cambios?

SI

NO

Presentar 
propuestas A la 

Comisión de 
Garantía de la 
Calidad de la 

Docencia

¿Se aprueban 
cambios?

NO

SI

Programa 
formativo 
revisado

Acta reunión

Acta JdERegistrar cambios 
según PG-09-03 y en 

la base de datos 
académica, si 

procede.

Recibir 
información de las 

mejoras según 
PG10-01

Implantar mejoras 
y efectuar 

seguimiento 
según PG-09-03

¿Seguimiento 
ok?

Informe Anual 
de Evaluación 
de la Calidad y 
Resultados de 
Aprendizaje

Seguimiento 
mejoras 

efectuado

NO SI

NOTAS
(1) Perioricidad mínima 
anual.
(2)Incluirá como mínimo:
  -Oferta formativa (entorno 
nacional e internacional).
   -Perfiles de ingreso
   -Resultados de la 
formación.
   -Evaluación de alumnos 
egresados, empleadores.
   -Evaluación externa.
   -Elaboración del informe 
de evaluación anual y plan 
de innovación.
Otra información relativa a 
necesidades y expectativas 
de los grupos de interés.
(3) Convocar a los PAS y 
delegados de grupo de la 
titulación..

ANEXOS

PG-05-03-ANX-1 Informe 
Anual de Evaluación de la 
Calidad y Resultados de 
aprendizaje

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

Seguimiento mediante 
actas de reuniones y 
evidencia de la realización 
de los Informes Anuales de 
Evaluación de la Calidad y 
Resultados de Aprendizaje.  
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INFORME DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CURSO:  

1 ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 
 
1.1 Análisis de los procesos de acceso y admisión, adjudicación de plazas, matrícula 
Tabla Oferta/Matrícula 

Plazas de nuevo ingreso 
Preinscripciones en primer lugar 
Preinscripciones totales 
Matriculados 

1.2 Estudio previo de los alumnos de nuevo ingreso 

 

1.3 Nota media de admisión 

 
1.4 Tamaño de los grupos. Descripción del tamaño de los grupos de teoría en los distintos cursos y los 
desdobles que se producen para la realización de prácticas. 

 

 
2. PLANIFICACIÓN DEL TÍTULO Y DE LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  
2.1Modificaciones o incidencias en relación con las Guías Docentes, desarrollo docente, competencias 
de la titulación, organización académica… 

 

 
2.2 Relacionar los cambios introducidos en el Plan de Estudios 

 
 

2.3 Coordinación docente y calidad general de las actividades de aprendizaje que se ofrecen al 
estudiante (coordinación entre materias y actividades, calidad de las actividades y de los materiales de estudio y recursos de 
aprendizaje) 

 
 
 
3. PERSONAL ACADÉMICO 
 
3.1 Valoración de la adecuación de la plantilla docente a lo previsto en la memoria de verificación 
Tabla: Estructura del profesorado 
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3.2. Valoración de la participación del profesorado en cursos de formación del ICE, congresos… 
(Reflexionando sobre la relación prevista con la mejora de la docencia y el proceso de aprendizaje) 

 
 
3.3. Valoración de la actividad investigadora del profesorado del título (Participación en Institutos, 
grupos de investigación, sexenios, etc., y su relación con la posible mejora de la docencia y el proceso 
de aprendizaje) 

 
 

 
4. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

4.1 Valoración de la adecuación de los recursos e infraestructuras de a la memoria de verificación 

 

4.2 Análisis y valoración de las prácticas externas curriculares: número de alumnos, instituciones 
participantes, rendimiento, grado de satisfacción y valoración global del proceso. 
Tabla: programas movilidad 

 

4.2 Prácticas externas extracurriculares 

 
 
4.3 Análisis y valoración del programa de movilidad. Se analizará el número de alumnos enviados y 
acogidos, universidades participantes, rendimiento, grado de satisfacción y valoración global del 
proceso 

 

 

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

5.1 Distribución de calificaciones (por asignatura) 

 

5.2 Análisis de los indicadores de resultados del título 

 
 
5.3 Acciones implementadas en el título para fomentar que los estudiantes participen activamente en su 
proceso de aprendizaje y que esto sea reflejado en los criterios de evaluación (utilización de 
metodologías diversas de aprendizaje, proyectos inter-asignaturas o intertitulos, proyectos de innovación 
docente, utilización de nuevas tecnologías…) 
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6. SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO 

6.1 Tasas globales del título 

Éxito / Rendimiento/ Eficiencia (de la página web) 
Abandono / Graduación (de la página web) 

 
6.2 Evaluación del grado de satisfacción de los diferentes agentes implicados en el título 
6.2.1 Valoración de la satisfacción de los alumnos con la formación recibida 

 

6.2.2 Valoración de la satisfacción del Personal Docente e Investigador 

 

6.2.3 Valoración de la satisfacción del Personal de Administración y Servicios 

7. ORIENTACIÓN A LA MEJORA 

7.1 Aspectos susceptibles de mejora en la organización, planificación docente y desarrollo de las 
actividades del título. Derivados del análisis de todos y cada uno de los apartados anteriores 

 

7.2 Aspectos especialmente positivos que se considere puedan servir de referencia para otras 
titulaciones (Buenas Prácticas) 

 

7.3 Respuesta a las RECOMENDACIONES contenidas en los informes de seguimiento, acreditación, 
(ACPUA) o verificación (ANECA)  
7.3.1 Valoración de cada una 

 

7.4 Situación actual de las acciones propuestas en el Plan Anual de Innovación y Mejora. Indicar la 
situación actual de cada acción: ejecutada, en curso, pendiente o desestimada 

1. Acciones de Mejora de carácter académico: 
2. Acciones de Mejora de carácter organizativo: 
3. Acciones sobre infraestructuras y equipamiento: 
4. Acciones sobre profesorado:  
5. Otras: 
 

8. RECLAMACIONES, QUEJAS, INCIDENCIAS 
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9. Fuentes de información 

 

10. Datos de la aprobación 
FECHA DE APROBACION (dd/mm/aaaa): 
 
 

APROBACION DEL INFORME: 
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Control de Modificaciones 

 
DOCUMENTO FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 01  
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03 
 

09/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA 

NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO 
 

ADECUACIÓN A SIGCEINA 
 
 

ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN MEDIANTE EVIDENCIAS 

DOCUMENTALES; LEVES CORRECCIONES EN LAS 
ACTIVIDADES; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 

ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 
 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a Docente Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  

 

PG-05-04 Procedimiento para la planificación docente del Programa 
Formativo 
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ENTRADA COORDINADOR/A DE LA 
TITULACIÓN

DEPARTAMENTOS 
CORRESPONDIENTES

COMISIÓN DE GARANTÍA 
DE CALIDAD DE GRADO/

MÁSTER
SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASVICEGERENCIA AC/ 

SICUZ

Necesidad de 
elaborar o revisar las 

guías docentes

Solicitar la 
elaboración o 

revisión de una 
determinada guía 
docente para una 

asignatura

Determinar el procedimiento 
y la persona/as responsables 

para la elaboración de la 
nueva propuesta de guía 

docente de una asignatura y 
hacérselo saber al 

coordinador de la titulación 
(1)

Hacer llegar a los resp. De 
la elaboración de la nueva 

propuesta cuantas 
indicaciones considere 

oportunas. Para ello podrá 
convocar reuniones de 

coordinación con el 
profesorado implicado

NOTAS

1) Si fuesen varios los departamentos 
implicados, cada uno de ellos asignará la 
persona adecuada para la parte de la 
asignatura que le corresponde

2) De forma opcional, el departamento 
podrá establecer procedimientos de 
evaluación o revisión de las propuestas de 
guías docentes antes de su remisión al 
coordinador de la titulación. En ese caso, 
se elaborará un informe que recoja las 
conclusiones de la misma

NORMATIVA

1) Se puede encontrar más información en 
el “Procedimiento de Planificación de la 
docencia y elaboración de las guías 
docentes” 

(http://www.unizar.es/innovacion/calidad/
procedimientos.html)

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Plan Anual de Innovación y Mejora , Actas 
de aprobación y Guías Docentes

Elaborar la propuesta de guía 
docente y remitirla al 

coordinador de la titulación 
(2)

Elaborar un informe 
indicando los aspectos que, 

a su juicio, deben ser 
completados o revisados

Enviar a la comisión de 
Garantía de Calidad de la 

Titulación las propuestas de 
guía docente junto con su 

informe de mejoras

¿Aprueba 
propuestas?

Remitir al 
departamento las 

indicaciones 
pertinentes para 

su revisión

NO

Comunicar la aprobación de 
la propuesta al coordinador 

de la titulación

SI

Guía docente

1

Proyecto de 
Titulación 

Acta de 
aprobación

Publicación y visualización 
de guías docentes 

elaboradas/revisadas 

 
138



 
PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL PROGRAMA FORMATIVO 

 

Cód.: PG-05-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto Gestionar sistemáticamente la Planificación Docente del Programa Formativo. 
Alcance: Se aplica a todas las materias, cursos y otras actividades de la titulación. 

Página 3 de 3 

 

 

 

ENTRADA COORDINADOR/A DE LA 
TITULACIÓN

DEPARTAMENTOS 
CORRESPONDIENTES

COMISIÓN DE 
GARANTÍA DE CALIDAD 
DE LAS TITULACIONES

SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN DE LA 

CALIDAD DE LAS 
TITULACIONES

NOTAS

3) Según el Procedimiento de evaluación de la 
calidad de la titulación Q212

http://www.unizar.es/innovacion/calidad/
procedimientos.php?proc=Q212

4) Dicha evaluación se realizará tras la 
finalización del curso académico planificado de 
acuerdo a esas guías

ACLARACIÓN

1) La comisión de Estudios de Grado/Postgrado 
de la Universidad asegurará y acreditará el 
correcto desempeño de las funciones asignadas 
a los diferentes agentes integrados en el 
sistema interna de gestión de la Calidad y la 
adecuada aplicación de los procedimientos 
previstos en el Manual de la Calidad

2) Los documentos y registros generados serán 
archivados por el Coordinador de la titulación. Al 
finalizar las actividades de
coordinación y planificación de las actividades 
docentes del siguiente curso, el Coordinador 
remitirá a la
Secretaría del Centro una carpeta con una 
relación de todos los documentos generados y 
un anexo con los mismos, para su archivo y 
conservación durante un tiempo mínimo de seis 
años

1

Evaluar el conjunto de 
guías en su informe Anual 

de Evaluación de la 
Calidad y los resultados de 

aprendizaje (3)(4)

Estudiar las valoraciones 
para la elaboración de las 
propuestas concretas que 
considere las adecuadas 

en el Plan Anual de 
Innovación y Mejora

¿Aprueba 
propuestas Plan 

Anual?

SI

NO

Plan Anual de 
Innovación y 

Mejora

Modificación de la 
guía docente

PG-05-06
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Edición: 03 
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2017 

 Objeto: Sistematizar el proceso de extinción del Título en base a los criterios establecidos. 
Alcance: Se aplica a todas las titulaciones impartidas en el Centro. 

Página 2 de 2 

 

ENTRADA EQUIPO DE DIRECCIÓN ÓRGANO 
DEFINIDO (1)

COMISIÓN GARANTÍA DE 
CALIDAD DE GRADO/

MÁSTER
SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA 

UNIVERSIDAD
JUNTA DE ESCUELA

Definir órganos, unidades y 
personas involucradas en 
la medición y análisis del 
proceso de extinción del 

título

Revisar y analizar los resultados elaborando un 
informe anual

Informe de 
evaluación de 

mantenimiento de 
acreditación negativo

Informe Anual

NOTAS

1) El equipo de dirección se encargará de la definición 
de órganos, unidades y personas involucradas en la 
medición y análisis del proceso de extinción del título. 

2) Datos como la demanda de la titulación, la tasa de 
graduación y la tasa de inserción laboral cuyos 
órganos responsables son la Junta de Centro y el 
equipo de dirección de centro

2) El coordinador de Calidad se encargará de su 
difusión y aplicación

 
DOCUMENTACIÓN APLICABLE 

- Procedimiento sobre los criterios y procedimiento de 
extinción del título Q313: 
http://www.unizar.es/innovacion/calidad/
procedimientos.php?proc=Q313

-Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, Universidad, por 
la que se regula el procedimiento de implantación, 
seguimiento, modificación, renovación de la 
acreditación y supresión de enseñanzas universitarias 
oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón

SEGUIMIENTO Y EVIDENCIAS

Seguimiento mediante evidencia documental a través 
de los Informes Anuales de Evaluación de la Calidad y 
Resultados de Aprendizaje.

Propuesta de 
suspensión y 

extinción del título 
basándose en 

datos objetivos (2) 

Incumplimiento de 
indicadores de 

Calidad

Cambio en la 
legislación de 
ordenación 

universitaria que 
hace que el título 

deje de cumplir con 
ella

Envío a la Junta de la Escuela 
del informe Anual con el análisis 

global de los resultados 
obtenidos y las propuestas 

alcanzadas 

¿Aprueba la 
suspensión del 

título?

PG-05-03 
“Revisión del 

programa formativo

NO

SI

Plan de extinción 
del título 

¿Aprueba la 
suspensión del 

título?

NO

SI

Envío  al Consejo de Gobierno de la Universidad del 
informe Anual con el análisis global de los resultados 

obtenidos y las propuestas alcanzadas (2)

Decisión de Junta de 
Escuela
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INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO 
 

ADECUACIÓN A SIGCEINA 
 

ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN SUSTITUYENDO EL INDICADOR IND05-06-
01 POR EVIDENCIAS DOCUMENTALES; ACTUALIZACIÓN 

DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA EN EL CENTRO; 
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 Objeto: Modificar de una forma óptima el programa formativo. 
Alcance: Se aplica a todas las materias, cursos y otras actividades de la titulación. 
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ENTRADA
PROFESORADO 

RESPONSABLE DE LA 
ASIGNATURA

COMISIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CALIDAD DE 

GRADO/MÁSTER/ JUNTA 
DE ESCUELA

COMISIÓN DE 
GRADO/

POSTGRADO DE 
UZ

RECTOR SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASCONSEJO DE 
GOBIERNO

ANECA/
ACPUA

CONSEJO DE 
DIRECCIÓN 

(Responsable de 
Calidad Docente)

Necesidad de 
modificación 
del sistema 
formativo
NIVEL 1

(1)

Introducir las 
modificaciones en 

actividades de la guía 
docente

Memoria de 
verificación 
modificado

NOTAS

1) La Comisión de garantía de la calidad de Grado/
Máster de una titulación, en el ámbito de sus 
competencias, puede
aprobar modificaciones de cualquier aspecto del 
Proyecto de titulación o de las guías docentes. Las 
posibles modificaciones se organizan en cuatro 
niveles que condicionan su trámite posterior y 
requisitos. Todas ellas se encuentran especificadas 
en el procedimiento de actuación de la comisión de 
Garantía de la Calidad y de aprobación de 
modificaciones, directrices y planes de innovación y 
mejora de la titulación Q214

2) Estas modificaciones serán recogidas en el Plan 
anual de innovación y mejora como conclusiones de 
la Comisión de garantía en respuesta al Informe 
anual de evaluación o como resultado de la 
aprobación de las propuestas realizadas por el 
Coordinador o por cualquier persona interesada en la 
titulación. 

DOCUMENTACIÓN APLICABLE 

1) Procedimiento de actuación de la comisión de 
Garantía de la Calidad y de aprobación de 
modificaciones, directrices y planes de innovación y 
mejora de la titulación Q214

http://www.unizar.es/innovacion/calidad/
procedimientos.php?proc=Q214 

2) Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, 
Universidad, por la que se regula el 
procedimiento de implantación, 
seguimiento, modificación, renovación de 
la acreditación y supresión de enseñanzas 
universitarias oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón

SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

Seguimiento mediante evidencia documental a través 
de los Planes Anuales de Innovación y Mejora y las 
modificaciones en las Memorias de Verificación.

Necesidad de 
modificación 
del sistema 
formativo
NIVEL 2
(1) (2)

Introducir las 
modificaciones en las 

guías docentes 
(resultados o evaluación)

Aprobación de las 
modificaciones 

introducidas en las guías 
docentes o en el Plan de 

innovación y mejora

Firma y Remisión 
a ANECA/ACPUA Autorización

Necesidad de 
modificación 
del sistema 
formativo
NIVEL 3

(1) 

Aprobar las 
modificaciones en el Plan 
de innovación y mejora

Analizar las 
modificaciones del Plan 
de innovación y mejora

Elaborar un 
informe

Aprobación de la 
modificación

Firma y Remisión 
a ANECA/ACPUA Autorización

Proyecto de 
titulación 

modificado
Necesidad de 
modificación 
del sistema 
formativo
NIVEL 4

(1) 

Aprobar las 
modificaciones en el Plan 
de innovación y mejora

Analizar las 
modificaciones del Plan 
de innovación y mejora

Elaborar un 
informe

Aprobación de la 
modificación

Firma y Remisión 
a ANECA/ACPUA Autorización

Proyecto de 
titulación 

modificado

Memoria de 
verificación 
modificado

Nombramiento de 
Comisión de 

modificación y 
envío a ANECA/

ACPUA 
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Control de Modificaciones 

 
DOCUMENTO FECHA/REV DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 
01 

 
 
 

 
09/10/2011 

 
 
 

 
INCLUSIÓN EN EL SISTEMA 
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 Objeto: Gestión de la coordinación de actividades para el diseño y aprobación de nuevas propuestas de títulos. 
Alcance: Todas las actividades realizadas con el fin de iniciar el proceso de creación de una nueva Titulación o 
de modificaciones profundas de las ya existentes.  Página 2 de 2 

 

Plan Anual de 
Innovación y 

Mejora

Informe de 
Renovación de la 

Acreditación

Informe negativo de 
Agencia de Calidad 

Aprobación de la Comisión Técnica 
responsable de plan de estudios

Necesidad de nueva 
titulación o 

modificación profunda 
de una existente 

Comisión de estudios 
de grado de la 

Universidad

Modificación de plan de 
estudios (NIVEL 4) o 

creación de nueva titulación 

Propuesta a Consejo de 
Gobierno de la comisión 

técnica responsable de la 
modificación o de la creación 

de nueva titulación

¿Nueva titulación o modificación 
profunda?

PG-05-06 
Modificación del 

Programa 
Formativo

Modificación 
profunda

Nueva 
titulación

PG-05-01 Diseño y 
estructura de 

Títulos de Grado/
Máster

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Orden IIU/969/2017, de 23 
de junio, Universidad, por la 
que se regula el 
procedimiento de 
implantación, seguimiento, 
modificación, renovación de 
la acreditación y supresión 
de enseñanzas universitarias 
oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

Seguimiento mediante 
evidencia de las diversas 
aprobaciones intermedias y 
final.
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1. OBJETO 

2. ALCANCE 

3. REFERENCIAS  

4. RESPONSABLE 

5. DESARROLLO 

5.1. Firma de acuerdos bilaterales entre las instituciones  
5.2. Alumnos de la Universidad de Zaragoza que salen a cursar 
enseñanzas en una universidad extranjera  
5.3. Alumnos extranjeros que llegan a la EINA para cursar una parte de 
sus enseñanzas 

6. DIAGRAMA DE FLUJO 

6.1. Firma de acuerdos bilaterales 
6.2. Alumnos de la Universidad de Zaragoza que salen a cursar parte de 
sus enseñanzas  
6.3. Alumnos extranjeros que vienen a la UZ a cursar parte de sus 
enseñanzas 

7. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

8. DOCUMENTACIÓN 

 

HISTÓRICO DE MODIFICACIONES: 

 
Nº DE REVISIÓN MODIFICACIÓN FECHA 

02 
 

03 

AÑADIDO AL SISTEMA POR ADECUACIÓN A LA NORMATIVA VIGENTE 
 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE HACE 

REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO; ACTUALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES A LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR EL CENTRO. 

19/04/2013 
 

08/09/2017 
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Internacionales 

Director/a 
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1. OBJETO 

 
Establecer el procedimiento de gestión, revisión y mejora de la movilidad internacional de los 
estudiantes de grado o máster. 
 

2. ALCANCE 
 

Se trata de un documento dirigido a todos los estudiantes de la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad de Zaragoza  matriculados en cualquiera de sus  titulaciones, con el fin de cursar 
estudios de enseñanza superior que permiten obtener un título oficial en su universidad de 
origen, así como a todos los estudiantes de otras instituciones educativas de educación 
superior que desean realizar en la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Zaragoza una 
parte de sus enseñanzas de educación superior.  
   
Alcance:   
El alcance del documento abarcará todos los estudios de  grado y  máster y cada curso 
académico. Las estancias tienen una duración que oscila entre 3 meses y curso académico y 
medio. 
 

3. NORMATIVA 
 

• Decisión nº 1720/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 
2006, por la que se establece un programa de acción en el ámbito del aprendizaje 
permanente (DOUE L/327/45 de 24 de noviembre de 2006) 

• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 

• Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE del 14) 

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. 

• Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales (capítulos III, artículos 11 y 15) (BOE de 30 de octubre) 
(actualizado con el Real Decreto 861/2010). 

• Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre , por el que se establecen las directrices 
generales comunes de los planes de estudio de los títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional (Actualizado por los Reales Decretos 1267/1994, 2347/1996, 
614/1997 y 779/1998)  

• Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza (BOA núm. 8 de 19 de Enero de 2004 y BOE núm. 
72 de 24 de Marzo de 2004) 
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• Reglamento de Movilidad Internacional de estudiantes, aprobada en Consejo de Gobierno 
el 28 de Septiembre de 2015. 

• Normativa de Participación en los Programas de Movilidad  para los Títulos de Grado en la 
Escuela de Ingeniería y Arquitectura, aprobada en Junta de Escuela el día 15 de Enero de 
2014. 

• Convocatoria anual del Gobierno de Aragón por el que conceden ayudas complementarias 
del programa europeo Sócrates-Erasmus 

• Guía Erasmus para instituciones de Enseñanza Superior y Consorcios Anexo VI del OAPEE 
• Convocatorias anuales de programas de intercambio universitario. 
• Guía del candidato Erasmus 
• Convenio sobre Reconocimiento de Cualificaciones Relativas a la Educación Superior en la 

Región Europea Lisboa,  
 

4. RESPONSABLE 
 
-Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo  
- Subdirector(a) de Relaciones Internacionales  
- Coordinador de la titulación 
- Profesores coordinadores de movilidad  
- Sección de Relaciones Internacionales (SCRRII)  
- Oficina de Relaciones Internacionales de la EINA 
 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
 
La Universidad a través de los Vicerrectores correspondientes definen las políticas relativas a la 
movilización nacional e internacional, estableciendo sus objetivos que serán aprobados en 
Consejo de Dirección. 
Se relacionan tres apartados: el primero explica como se gestiona la firma de los acuerdos 
bilaterales entre la UZ y las otras instituciones de educación superior ya que estos acuerdos 
constituyen el fundamento de la movilidad; en segundo lugar se describe el procedimiento de 
gestión de la movilidad de los alumnos de la EINA que salen al extranjero y finalmente el 
proceso de los alumnos de otras universidades que llegan a la EINA.  
 

5.1. Firma de acuerdos bilaterales entre las instituciones  
 

- El/la Subdirector(a) de Relaciones Internacionales, así como cada Coordinador de 
movilidad, negocia sus acuerdos específicos con las distintas instituciones de educación 
superior con quienes quiere mantener intercambio de estudiantes. En dicho acuerdo se 
recoge el nº máximo de plazas de alumnos que van a intercambiarse con indicación de los 
ciclos educativos de los mismos (en ambos sentidos: salida y llegada).  
- Con todos los acuerdos específicos de todos los centros, la Sección de Relaciones 
Internacionales confecciona un acuerdo bilateral (AB) con cada institución.  

Comentario [L1]: Si, con gestión de 
movilidad incluimos el reconocimiento de 
créditos; se pone ahí, sino; punto 5.3, 
reconocimiento de créditos. 
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- El/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo  firma los AB 
y la SCRRII  los envía a las otras instituciones para que sean firmados por el órgano 
correspondiente.   
- Se reciben los AB firmados por la otra institución  se archivan en la SCRRII.  
- El Vicerrector/a de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo firma los AB que 
lleguen de universidades de la Unión Europea y la SCRRII los remite a la institución de 
destino.  

  
 

5.2. Alumnos de la Universidad de Zaragoza que salen a cursar 
enseñanzas en una universidad extranjera  

 
• A principio de curso se realizan reuniones informativas para todos los estudiantes sobre 

todos los programas de movilidad ofrecidos por el centro. 
• Se envía un correo informativo a todos los interesados en los programas en el que se adjunta 

un PDF con información relativa a estudiantes que están o han estado en algunos de los 
destinos disponibles. 

• El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo establece 
anualmente una o más convocatorias y abre el plazo para participar en cada uno de los 
programas de movilidad al curso siguiente. Las convocatorias se difunden mediante la página 
web oficial, correo electrónico, redes sociales. 

• La EINA hace pública la convocatoria, los plazos y normativa específicos, así como la relación 
de destinos y plazas disponibles para participar, e informa sobre la solicitud on-line a través 
de SIGMA.  

• Los alumnos interesados presentan su solicitud en la EINA.  
• La EINA estudia la documentación aportada por los alumnos y efectúa una lista de pre-

admitidos, todo ello de acuerdo con la normativa de cada Programa y los criterios 
establecidos por dicho programa y por la EINA.  

• Se lleva a cabo el proceso de asignación de plazas en sesión pública a la que son convocados 
todos los estudiantes definitivamente admitidos en cada programa. 

• Se informa a los preseleccionados sobre los trámites a realizar y se realizan los ajustes 
correspondientes en caso de renuncias. 

• La EINA publica la lista definitiva de estudiantes seleccionados, los destinos asignados, y los 
meses asignados a cada uno.  

• La EINA remite a la universidad de acogida el expediente académico del estudiante.  
• El estudiante, en colaboración con el profesor coordinador del programa de la Universidad de 

Zaragoza, confeccionará el contrato de estudios que debe remitirse al coordinador de la 
universidad de acogida para que sea firmado por éste.   

• La EINA remite a la Sección de Relaciones Internacionales,  los datos de los alumnos 
seleccionados para que se abonen los meses correspondientes de ayuda, en su caso.  

• El alumno formaliza su matrícula en la Universidad de Zaragoza y recibe la documentación 
necesaria para llevar a cabo y justificar adecuadamente su estancia.  

• El Coordinador y/o la Sección de Relaciones Internacionales realizarán un seguimiento de los 
posibles problemas e incidencias que puedan surgir a lo largo de la estancia.  

Comentario [L2]: Aquí nos dijo que la 
información de ese PDF era; NIP, curso, 
carrera, destino, pero no sé si es necesario 
ponerlo 
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• En su caso, la Sección de Contabilidad abona a cada estudiante el importe correspondiente 
según los datos facilitados por la Sección de RRII.  

• El estudiante al llegar a su destino, informa a la Sección de Relaciones Internacionales de su 
llegada a través de correo electrónico.   

• Se realiza la estancia en su totalidad. A su regreso, el estudiante entrega en la SCRRII el 
Informe de Actividades y Certificado que justifique los meses de estancia y la Encuesta de 
Satisfacción en relación con la actividad realizada.  

• El estudiante entregará en La EINA el certificado de notas para que se proceda al 
reconocimiento de las mismas.  

• Dicho reconocimiento se incorpora al expediente académico del estudiante. 
• El Coordinador del título recibe resultados de las encuestas de satisfacción realizadas, las 

conclusiones del análisis se tendrán en cuenta de cara a la posible mejora del título 
(Informe de Evaluación y Plan Anual de la Titulación). Los resultados de las encuestas 
pueden consultarse en la Web de la universidad: http://encuestas.unizar.es/ 

 
5.3. Alumnos extranjeros que llegan a la EINA para cursar una parte de 
sus enseñanzas  
• La EINA informa a sus estudiantes sobre el programa BUDDYPAIR para que los interesados 

puedan inscribirse online. 
• La universidad extranjera remite a la EINA las solicitudes de los estudiantes extranjeros que 

desean realizar sus estudios en el curso siguiente.  
• Una vez aceptados los alumnos, se informa a la universidad de acogida y se envía 

información sobre horarios, alojamiento, transporte así como los trámites para la solicitud on 
line a través de SIGMA 

• La Secretaría del centro realiza la matrícula del alumno antes de su llegada a España. 
• El alumno llegará a la EINA con el contrato de estudios debidamente cumplimentado y 

firmado. 
• El estudiante formalizará su matrícula en la UZ.  
• La EINA organiza reuniones informativas para los estudiantes extranjeros.  
• El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo organiza un acto 

institucional de acogida a todos los estudiantes extranjeros que cursan enseñanzas en la 
Universidad de Zaragoza.  

• El estudiante realiza sus estudios y se le hace llegar el certificado académico donde constan 
las calificaciones por los estudios realizados 

 
5.3. Reconocimiento de créditos de alumnos que participan en el 

programa de movilidad 
  
• A la llegada del certificado de notas del alumno que ha participado en el programa, desde la 

Universidad de destino, el coordinador de la asignatura realiza la equivalencia de notas entre 
dicha Universidad y la EINA, según el convenio establecido.  

• El coordinador de la asignatura se reúne con el estudiante para presentarle las notas finales, 
con el fin de obtener su aprobación.  

Comentario [L3]:  Resutados o 
encuestas? 
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• Tras la conformidad por ambas partes del certificado final de notas, el estudiante, el 
coordinador de la asignatura y el Subdirector firman este certificado y lo llevan a Secretaría.  

• El Subdirector de Relaciones Internacionales revisa el documento. En caso de existir 
inconsistencias, el coordinador modifica el certificado según las órdenes del Subdirector de 
Relaciones Internacionales.  
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 
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7. SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

Dentro del proceso de revisión anual del Sistema Interno de Gestión de la Calidad se incluirá la 
revisión del desarrollo de los Programas de Movilidad. 
  
Los responsables de los Programas de Movilidad revisarán el funcionamiento de los programas 
a fin de poner en funcionamiento acciones correctivas en el caso de detectarse desviaciones, o 
acciones de mejora cuando se considere necesario. Asimismo, dentro del proceso de revisión 
anual del Sistema Interno de Gestión de la Calidad se comprobará la consecución de los 
objetivos de los programas. Para ello se elaborarán distintos indicadores:  
 
-Número convenios bilaterales para cada uno de los programas de movilidad.  
-Número de estudiantes enviados (out) en el marco de cada uno de estos programas.  
-Número de estudiantes recibidos (in)  en el marco de cada uno de estos programas.  
 

8. DOCUMENTACIÓN 
 

- Certificado de llegada.  
- Certificado de estancia. 
- Acreditación estudiante Erasmus.  
- Contrato de estudios (español).   
- Convenio financiero. 
- Informe del estudiante.  
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SECRETARÍA DE LA ESCUELA: JEFATURA UNIDAD ACADÉMICA SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASENTRADAS

Solicitud de 
admisión a 
estudios 

universitarios on-
line (1)

Verificar 
documentación 

¿Cumple 
requisitos?

Contactar con el 
estudiante para que 
subsane la solicitud 

dentro del plazo 
establecido

 Validar solicitud

Incluir datos en 
ACCESO y 

publicar en listas 
de Admitidos y de 

Espera(2)

Lista de Admitidos 
y Lista de Espera 

para Admisión

Matriculación de 
estudiantes, según 

PG-06-04 

NO

SI

  NOTAS

(1)  Se realiza en dos fases, en Junio y 
en septiembre si quedan plazas.
(2) Las listas se publican en el tablón de 
anuncios de la EINA y en la web de UZ.

NORMATIVA

Normativa Universidad
Procedimientos y normas de gestión 
administrativa universitaria 

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Toda la información puede consultarse 
en eina/unizar/admisión (https://
eina.unizar.es/index.php/admision)

SEGUIMIIENTO Y EVALUACIÓN

IND06-01-01: Número de solicitudes de 
admisión a estudios de Grado y Máster 
Universitario tramitadas dentro del plazo 
establecido

IND06-01-02: Porcentaje de estudiantes 
finalmente matriculados en un grado de 
la EINA que solicitaron dicho grado como 
primera opción

IND06-01-04: Número de estudiantes 
matriculados por curso y titulación

IND06-01-05: Nota de acceso de los 
estudiantes a la titulación (Prueba de 
acceso + Formación profesional)

¿Subsana la 
solicitud?

Finaliza el 
procedimiento

SI

NO
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 Objeto: Describir el proceso de traslado de expediente a la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 
Alcance: Las actividades necesarias para que los estudiantes procedentes de otras universidades accedan 
a estudios de la EINA (no adaptados al EEES). Página 2 de 2 

 

DOCUMENTACIÓN/ 
NOTAS

SECRETARÍA DEL CENTRO: 
JEFATURA UNIDAD ACADÉMICA

 COMISIÓN 
ACADÉMICA DE LA 

TITULACIÓN
DIRECTOR/A SALIDASENTRADAS

Solicitud de 
cambio de 

estudios (1)

a. Certificación 
académica de  su 
expediente (2)

b. Plan

c. DNI o pasaporte 
y copia. (3)

Verificar la 
documentación 

aportada

 Remitir a la 
Comisión 

Académica de la 
Titulación

Revisa con los 
antecedentes de 
la resolución del 
reconocimiento

Redactar la 
resolución

Solicitud 
denegada

NOTAS

(1)  Mayo o Septiembre
(2)Estudiantes con 30 créditos 
superados
(3) Presentar original y 
fotocopia  o fotocopia 
compulsada

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Procedimientos y normas de 
gestión administrativa 
universitaria 

Se puede consultar más 
información en LA PÁGINA 
Web de la EINA: eina/unizar/
secretaría virtual/ estudiantes/ 
impresos web/ Cambio de 
Estudios a grado (http://
wzar.unizar.es/servicios/
acceso/impre/cambi.pdf)

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

IND06-02-02: Porcentaje de 
Estudiantes admitidos por 
cambio de estudios respecto 
del total de estudiantes de 
nuevo ingreso en cada grado

¿Resolución 
positiva?

Matriculación  
según PG-06-04

SI

NO

Envío Resolución 
al interesado

¿Cumple requisitos 
de documentación?

Informar al 
interesado del 
plazo que tiene 

para subsanar la  
documentación

¿Subsana?
Fin del 

procedimiento

SI

SI

NO

NO

¿Cumple requisitos 
académicos?

Solicitud 
denegada

NO

Priorización

¿Hay plazas 
suficientes?

SI

SI

NO
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 Objeto Describir el proceso de matriculación de los estudiantes en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 
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ENTRADAS SECRETARÍA: UNIDAD ACADÉMICA SALIDAS DOCUMENTACIÓN/
NOTASESTUDIANTES

OFICINA DE 
RELACIONES 

INTERNACIONALES

NOTAS

Secretaría deberá: 
- Gestionar incidencias sobre 
régimen de permanencia.
- Actualizar gratuidad en 
SIGMA (Familia Numerosa y 
Fondo Social)
-- Verificar abono de precios 
públicos de matrícula

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

- Régimen de 
permanencia de la UZ
- Decreto del Gobierno de 
Aragón por el que se 
aprueban los precios 
públicos universitarios 
para cada curso.
Organización de grupos 
de clase en la EINA, 
según acuerdo de Junta 
de Escuela para cada 
curso. 
- Plan de Ordenación 
Docente (POD) del curso. 

- Página Web de la EINA: 
https://eina.unizar.es/
matricula/

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

Listado de matriculados 
disponible en SIGMA

Automatrícula en 
SIGMA

¿Lo subsana? 

Anulación de la 
matrícula

SI NO

Resolución 
anulación de 

matrícula

Organización de 
grupos de clase 

(POD)

1

Asignación de cita 
de matrícula para 

estudiantes

La Unidad Académica actualiza los datos:
- Grupos de clase
- Límites de plazas

SIGMA

Documentacióna aportar por los 
estudiantes (en su caso):
    * Exención tasas: 
         -Solicitud de Beca
         -Familia Numerosa
         -Discapacidad
         - Becas
         - Matrícula de honor  bachiller
        -Fondo Social (trabajadores 
Universidad de Zaragoza)
    *Movilidad
        - Learning Agreement
     *Según Vía de acceso
     *Estudiantes procedentes de otras 
universidades

-Verificar datos y documentación 
aportada 

¿Correcto?
Solicitar 

subsanación al 
estudiante

NO

SI

Obtención de 
listado de 

incidencias

SIGMA

1

Archivo y 
documentación de 

la matrícula
Confirmación de 
abono de tasas 

correspondientes a 
la matrícula

Validación de 
matrícula

Programas de Movilidad: 
Habilitación de  la 

matriculación de los 
estudiantes de movilidad 
que han presentado su 

Learning Agreement, con 
conformidad previa del 

coordinador
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 Objeto: Describir el proceso de asignación de estudiantes a grupos de docencia de la EINA.  
Alcance: Las actividades necesarias para que un estudiante sea asignado a un grupo de docencia de la 
titulación que cursa en la EINA. Página 2 de 3 

 

SALIDASSECRETARÍA:
 UNIDAD ACADÉMICA 

DIRECCIÓN
(Subdirector/a Docente o 

Profesor/a Secretaria)
JUNTA DE ESCUELA DOCUMENTACIÓN/ 

NOTASENTRADAS

Establecer la 
Organización de la 

docencia en las 
titulaciones de la 

EINA (Elaboración 
del POD PG-07-01)

Aprobación de las 
propuestas, Fase Previa 

del POD  (1)

Valoración de: 
- Datos (POD)

- Propuestas comisiones 
académicas de Titulacion

Establecer: 
-Criterios alfabéticos de 

distribución de los 
estudiantes

- Límites de plazas por 
asignatura/grupo

Realizar propuestas de 
organización de los 

grupos de docencia para 
el curso

Analizar las propuestas de 
organización de grupos de 

docencia para el curso

Preparación de la 
información para la 

matrícula 

Introducción de datos en 
SIGMA/ODILE:

- Grupos
-Distribución alfabética

-Límite de plazos

SIGMA

 NOTAS

(1) El diseño de la estructura 
de los grupos de clase se 
corresponde con la 
aprobación de la Fase previa 
del POD. 
 
(2) La aplicación SIGMA 
asigna automáticamente el 
grupo de docencia a cada 
estudiante al realizar la 
matrícula en función de los 
parámetros aprobados. En 
caso de que se haya cubierto 
la totalidad de las plazas 
correspondientes a un grupo 
de docencia, la Dirección 
asignará, previo acuerdo con 
el estudiante, el grupo más 
adecuado en función del resto 
de las asignaturas 
matriculadas, garantizando la 
compatibilidad de los horarios 
de clase.

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Plan de Ordenación Docente

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN
Listado de matriculados 
disponible en SIGMA

Obtención de datos:
- Listados de Matrícula

-Grupos de docencia en POD

Elaboración de horarios 
de clase, según 

procedimiento PG-06-13

 

Publicación de la 
información, según

 PG-10-01

1
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titulación que cursa en la EINA. Página 3 de 3 

 

SECRETARÍA SALIDAS DOCUMENTOS/ NOTASENTRADAS

1

 Publicar distribución de grupos 
de docencia (teoría) para el curso 

en la web de UZ y en el tablón

Distribución de grupos de teoría para el curso 
publicados en Web

¿Alumno de 
primero?

PG-06-04 
Matriculación de 

estudiantes

SIGMA ¿Hay plazas en el 
grupo asignado?

Asignar a grupo con plaza 
disponible, previo acuerdo

Matrícula de las asignaturas en los grupos de 
docencia asignados

Alumno de 1º asignado a grupo de docencia

NO

SI

NO

SI

ANEXOS

PG-06-05-ANX-1 Distribución  
grupos de docencia
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Cód.: PG-06-05-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre  

2017 

 

DISTRIBUCION DE GRUPOS DE 
DOCENCIA 

Página 1 de 1 
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PROCEDIMIENTO PARA CAMBIO DE GRUPO DE DOCENCIA 

 

Cód.: PG-06-06 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Describir el proceso de cambio de grupo de docencia de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 
Alcance: Las actividades necesarias para resolver las solicitudes de cambio de grupo de docencia de los 
estudiantes. Página 2 de 3 

 

ENTRADAS
SECRETARÍA DEL 
CENTRO/ UNIDAD 

ACADÉMICA

ADMINISTRADOR/A / 
PROFESOR/A SECRETARIO/A SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Solicitud de 
cambio de Grupo 

(1) 

Recoger solicitud 
y documentación 

e introducir en 
fichero cambio de 

grupo

Estudio de solicitudes por grupos de 
docencia

¿Cumple algún criterio 
de cambio de grupo  y 

hay viabilidad en la 
capacidad de los 

grupos? (2) 

Aceptar cambio de 
grupo de docencia

SIGMA

Archivar 
documentación en 

expediente del 
alumno

SIGMA

Lista de cambios 
aceptados y 

denegados (3)

NO

SI

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Plan de Ordenación Docente

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

IND06-06-01 Porcentaje de cambios 
de grupo aceptados respecto al total 
de solicitudes

Informe 
cumplimiento de  

requisitos y 
viabilidad de la 
capacidad del 

grupo

Introducir 
resolución en 

fichero cambio de 
grupo

Introducir cambios 
aceptados en 

SIGMA

Publicar lista de 
cambios 

aceptados y 
rechazados
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Cód.: PG-06-06 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Describir el proceso de cambio de grupo de docencia de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 
Alcance: Las actividades necesarias para resolver las solicitudes de cambio de grupo de docencia de los 
estudiantes. Página 3 de 3 

 
 

 
NOTAS 
 

(1) El impreso de Solicitud se puede encontrar en la Página Web de la EINA/Académica/Cambios de Grupo y Permutas: https://eina.unizar.es/cambio-de-grupo-y-
permutas/ 
 

(2) Las solicitudes de cambio de grupo se resolverán por riguroso orden de entrega en Secretaría. Con carácter general, la autorización de cambios de grupo 
estará condicionada al equilibrio en el número de matriculados en cada grupo de docencia.  
 
No obstante, podrá valorarse la excepcionalidad de determinadas situaciones con objeto de conciliar el estudio con exigencias ineludibles de carácter laboral, 
familiar o personal, en base a los siguientes criterios, aprobados en Junta de Escuela:   
 
- Incompatibilidad con el horario de trabajo. La duración del contrato debe comprender todo el periodo de docencia de las asignaturas afectadas por el cambio 
de grupo.  
Justificación: Aportar mensualmente el documento acreditativo de la continuidad de la situación de alta laboral.  
 
- Enfermedad que exija un tratamiento, o un periodo de rehabilitación, cuyo horario sea incompatible con el de clases del grupo asignado.  
Justificación: Aportar mensualmente, certificado médico acreditativo de la continuidad del tratamiento, así como de la necesidad de realizarlo en un horario 
coincidente con las actividades docentes.  
 
- Otras causas excepcionales, debidamente documentadas. 
 

(3) Se publica mediante PG-10-01 
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169



 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA JORNADA DE BIENVENIDA 

 

Cód.: PG-06-07 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre  

2017 

 Objeto: Sistematizar la realización de la jornada de bienvenida. 
Alcance: Todos los estudiantes de nuevo ingreso de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 

Página 2 de 3 

 
SUBDIRECTOR/A DE 

INFRAESTRUCTURAS
/ADM. CENTRO

PONENTES SUBDIRECTOR/A 
ESTUDIANTES

 EQUIPO DE 
DIRECCIÓN SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ 

NOTASENTRADAS

Necesidad de 
orientación de los 
nuevos alumnos

Establecer el 
programa y el 
guión de las 

ponencias (1)

Cerrar lista de ponentes

Publicación de 
información de la 

jornada de bienvenida 
en la página Web de 

la EINA (2)

Cumplimentar 
plan de jornada de 

bienvenida

Revisar el plan de 
la jornada de 
bienvenida

¿Aprobado?Modificar la 
propuesta

Planificar la 
provisión de los 

recursos 
materiales y 

reserva de aulas

Comunicar el plan 
a los involucrados

1

NO

SI

Plan para la 
jornada de 
bienvenida, 

publicado en la 
web (2)

NOTAS

(1) El Guión de las 
Ponencias recoge los 
contenidos de las 
ponencias

(2) Se publica: 
- Acceso a Inscripción on-
line para los estudiantes 
interesados
- Presentación del Plan de 
Jornada de Bienvenida.

En la Página Web de la 
EINA; Admisión/matrícula; 
Jornada de Bienvenida y 
Cursos Cero: https://
eina.unizar.es/
jornadabienvenida/

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Se puede obtener más 
información sobre las 
Jornadas de Bienvenida 
realizadas en el centro en: 
https://eina.unizar.es/
jornadabienvenida/
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Edición: 03 
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2017 

 Objeto: Sistematizar la realización de la jornada de bienvenida. 
Alcance: Todos los estudiantes de nuevo ingreso de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 

Página 3 de 3 

 

SUBDIRECTOR/A 
ESTUDIANTES

SUBDIRECTO/A 
INFRAESTRUCTURAS/

ADM. CENTRO

EQUIPO DE 
DIRECCIÓN PONENTES SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ 

NOTASENTRADAS

Plan para la 
jornada de 
bienvenida

1

Controlar las 
actividades 

previas

Comunicar el 
programa de 

actividades (3),(4)

Admisión a 
estudios 

Universitarios 
PG-06-01

Provisión de instalaciones, equipos y materiales

Desarrollar las actividades del programa de la jornada de bienvenida Alumnos de 
primero informados

Elaborar el 
informe de la 

jornada y archivar 
la documentación

Informe de la 
jornada de 

bienvenida del 
POUZ

Inscripción on-line a 
jornada y 

comunicación directa 
a estudiantes si 

tienen plaza

 NOTAS (cont.)

(3) Se puede consultar en 
la página del centro: 
EINA.unizar/ Admisión y 
Matrícula/ Jornadas de 
Bienvenida/ Dípticos de 
curso cero y la jornada de 
bienvenida: https://
eina.unizar.es/
jornadabienvenida/ 

(4) Se envía  un correo a 
todos los estudiantes del 
centro

ANEXOS

PG-06-07-ANX-1: Plan 
para la jornada de 
bienvenida

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

IND06-07-01: Porcentaje 
de asistentes a las 
jornadas de Bienvenida 
respecto a los estudiantes 
de nuevo ingreso

Alumnos inscritos 
en la Jornada de 

Bienvenida
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Cód.: PG-06-07-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

PLAN JORNADA DE BIENVENIDA Página 1 de 1 

 
 
JORNADA DE BIENVENIDA (20XX) CURSO 20XX-20XX 
 
Fecha: 
 
 

Horario Actividad programada 
- Bienvenida institucional 

- Primera parte de la jornada (información general) 

- Descanso 

- Segunda parte de la jornada (alumnos separados por titulaciones) 
 
 
 
 
Distribución de aulas: 
 
Titulación Edificio / Aula 
XXX XXX / XXX (Nº pers.) 
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PROCEDIMIENTO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 

Cód.: PG-06-08 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Describir el proceso de enseñanza-aprendizaje en la EINA. 
Alcance: Las actividades necesarias para que los profesores desarrollen su encargo docente con arreglo a 
los objetivos del plan de estudios y el POD (excepto TFG/TFM).  Página 2 de 3 

 

Identificación de los objetivos de la asignatura

Desarrollo del programa 
de la asignatura (teoría 

y prácticas) (1)

Planificación: 
-Metodologías docentes

- Recursos (2)

Plan De Estudios

Guías Docentes

POD

Encargo Docente 
Del Profesor

Calendario 
Académico

Horarios De Clase

Preparación de cada 
sesión teoría/práctica 
para cada grupo de 

docencia (3)

¿Primer día?

Desarrollo de la 
planificación 

docente

Presentación 
de asignatura

Publicación 
guía docente

NOTAS
(1) El desarrollo del proceso de Ensañanza-Aprendizaje 
se realiza de forma coordinada a tres niveles:
- En el ámbito de la Titulación (Coordinador/Comisión 
Académica del Grado/Máster).
-En el ámbito de la asignatura (profesores de los distintos 
grupos)
- En el ámbito del grupo de docencia (profesores que 
comparten docencia)

(2) La docencia teórica se imparte al grupo completo (en 
forma de clases magistrales, con diversos grados de 
participación y actividad) según indican la guías 
docentes. La docencia práctica puede ser:
- clase magistral, con el grupo completo. Por ejemplo: 
resolución de problemas en la pizarra o exposiciones 
magistrales de casos prácticos.
-resolución de problemas y casos en grupos grandes. 
Por ejemplo: seminarios
para la resolución supervisada de problemas o la 
discusión de casos prácticos, o sesiones de trabajo 
relativamente autónomo en aula informática.
-prácticas de laboratorio con grupos medianos o 
pequeños,
-trabajos prácticos (incluida la realización de prácticas 
semipresenciales o externas).

(3) Las bases para la planificación del encargo docente, 
incluyendo los parámetros de cálculo y las distintas 
modalidades de docencia teórica y práctica quedan 
definidas y cuantificadas en la resolución de 30/11/2011 
del Rector, por lo que se aprueba el texto Refundido de 
los derechos para el establecimiento y modificación de la 
relación de Puestos de Trabajo del Pesonal Docente e 
investigador de la UZ

Comunicar/
Publicar: 

-Horarios de 
tutorías (4)

Comunicar: 
-Objetivos de la asignatura

-Criterios de evaluación 
-Profesores responsables
-Aula/Taller/Laboratorio

NO

SÍ

1
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Cód.: PG-06-08 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Describir el proceso de enseñanza-aprendizaje en la EINA. 
Alcance: Las actividades necesarias para que los profesores desarrollen su encargo docente con arreglo a 
los objetivos del plan de estudios y el POD (excepto TFG/TFM).  Página 3 de 3 

 

Equipamiento 
Docente (2)

Metodología y 
recursos 

pedagógicos (2)

Seguimiento del proceso 
enseñanza y aprendizaje

Informe anual 
de innovación y 

mejora

Ensanza-
aprendizaje: 

-Clase
-Trabajo personal

Enseñanza-
aprendizaje

SEGUMIENTO Y EVALUACIÓN  

IND06-08-01 Porcentaje de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) 
por los estudiantes respecto del total de créditos 
evaluados (excluidos adaptados, convalidados y 
reconocidos), agregados por titulación e incluyendo 
todo los cursos implantados. 

IND06-08-02: Porcentaje de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) 
por los estudiantes respecto del total de créditos 
matriculados (excluidos adaptados, convalidados y 
reconocidos), agregados por titulación e incluyendo 
todo los cursos implantados. 

IND06-08-03: Relación porcentual entre el número 
total de créditos del plan de estudios al que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados que iniciaron sus 
estudios un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matriculare. Datos agregados por 
titulación. 

IND06-08-04:Porcentaje de estudios de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año d y que no se han matriculado ni el año 
d ni el año d+1. Agregados por titulación.

IND06-08-05: Porcentaje de egresados que 
encuentra su primer empleo en menos de 1 año 
natural a partir de su fecha de graduación. 

IND06-08-06: Porcentaje de egresados que 
encuentra su primer empleo en menos de 1 año 
natural a partir de su fecha de graduación. 

1

Evaluación:
-Docencia 
(Profesor)

-Asignatura
-Titulación
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PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

 

Cód.: PG-06-09 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre  

2017 

 Objeto: Analizar el procedimiento de evaluación del aprendizaje. 
Alcance: Las actividades necesarias para que los profesores organicen el proceso de evaluación de las 
asignaturas que tienen asignadas en su encargo docente (POD). Página 2 de 3 

 

 

ENTRADAS PROFESOR/A ALUMNOS/AS DIRECTOR/A SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Calendario 
académico 
(periodo de 
exámenes)

Publicar la 
convocatoria de la 

prueba de 
evaluación(1)

¿Solicitud de 
cambio de fecha?

Estudiar nueva fecha para la prueba de 
evaluación (2)

¿Acuerdo sobre fecha?
Decidir fecha y 

hora de la prueba 
de evaluación

Publicar nueva 
convocatoria de 

prueba de 
evaluación

Preparar prueba 
de evaluación

PG-06-08 
Enseñanza- 
aprendizaje

Realizar la prueba 
de evaluación a 

los alumnos

Corregir las 
pruebas de 

evaluación (3)

Publicar los 
resultados 

provisionales y 
horarios de 
revisión (4)

Revisar la calificación obtenida en la prueba de evaluación (5)
Solicitud de 

revisión de la 
prueba

Publicar 
convocatoria

Convocatoria de 
exámen

NOTAS
(1) La convocatoria se publicará con 
una antelación mínima de 15 días 
respecto a la fecha de la prueba.  Las 
convocatorias de las pruebas finales 
de evaluación están disponibles en la 
página web de la EINA.

https://eina.unizar.es/convocatorias

(2) La nueva fecha se intentará 
trasladar a la semana anterior o 
posterior a la fecha prevista, previo 
acuerdo de profesor y estudiantes.

La Normativa de Evaluación del 
Aprendizaje de la Universidad de 
Zaragoza contempla la posibilidad de 
que aquellos estudiantes que se 
encuentren en determinadas 
situaciones debidamente acreditadas, 
puedan solicitar el cambio individual 
de la fecha de una prueba de 
evaluación final (art. 5).

(3) Plazos de conservación de las 
pruebas de evaluación:

-Con carácter general, durante los 
tres meses siguientes a la entrega de 
actas (art. 16).

-En caso de revisión o recurso contra 
la calificación, hasta que se dicte 
resolución firme (art. 16).

-Como evidencias en los procesos de 
renovación de la acreditación de las 
titulaciones, en función del calendario 
establecido y hasta la finalización del 
proceso.

NO

SI

SI

NO

Encargo Docente 
(POD)

1
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 Objeto: Analizar el procedimiento de evaluación del aprendizaje. 
Alcance: Las actividades necesarias para que los profesores organicen el proceso de evaluación de las 
asignaturas que tienen asignadas en su encargo docente (POD). Página 3 de 3 

 

 

SECRETARÍA DOCUMENTACIÓN/ NOTASPROFESOR/ TRIBUNAL SALIDASENTRADAS

SIGMA
Generar actas de 
calificación de los 

grupos de 
docencia

 Imprimir actas 
tribunal

Cumplimentar actas 
en papel por tribunal 
y actas en CDS por 
profesor resonsable

Actas de exámen
Calendario 
académico 
(exámenes)

 Verificar actas

 Firmar las actas 

Introducir en 
SIGMA acta 

tribunal

 Recogida, 
ordenación y 

encuadernación 

SIGMA

Resultados 
de 

evaluación 
publicados

NOTAS (continuación)
(4) El profesor responsable hará 
pública la calificación de las pruebas 
con arreglo a los siguientes plazos, 
con objeto de garantizar los derechos 
a la información y a la revisión del 
estudiante (art. 15):

-Dentro del plazo máximo de los 15 
días naturales tras su realización.

-Evaluación continua: con al menos 3 
días de antelación respecto a la fecha 
de la prueba global.

-Otras actividades evaluables: 15 días 
tras su fecha de evaluación o 
acompañanado a la calificación de la 
prueba final.

(5) En caso de desacuerdo tras la 
revisión realizada con el profesor, el 
estudiante puede ejercer su derecho a 
solicitar la revisión de la evaluación 
por un tribunal (cap. II y III).

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

-Reglamento de Normas de 
Evaluación del Aprendizaje de la 
Universidad de Zaragoza (Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 22/12/2010).

ANEXOS
PG-06-09-ANX-1 Convocatoria de 
examen
PG-06-09-ANX-2 Acta de examen

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
IND06-09-02: Solicitudes de revisión 
de examen con tribunal por titulación

  Recibir e-mail 
informativo y acta 

en papel

 Cierre acta 
CDS

Remisión actas con 
calificaciones a los 

departamentos 
correspondientes

 Firmar las actas 

 Añadir diligencias 
al acta

DIRECTOR/A

 Diligencia 
firmada

 Modificar acta 
SIGMA 

secretaría

Autorizar 
diligencia

1

Corrección 
errores de 
calificación

PROF. 
SECRETARIO/A
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PROCEDIMIENTO DE ADELANTO DE CONVOCATORIA 

 

Cód.: PG-06-10 

Edición: 03 
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2017 

 Objeto: Describir el proceso para el adelanto de convocatoria de prueba de evaluación final.  
Alcance: Las actividades que se realizan para que los estudiantes obtengan el adelanto de convocatoria en la 
prueba de evaluación final de la última asignatura que le resta para finalizar los estudios, salvo TFG/TFM. Página 2 de 2 

 

 

            

DOCUMENTACIÓN/ NOTASSECRETARÍASECRETARÍA PROFESOR/A 
SECRETARIO SALIDASENTRADAS

Solicitud de adelanto 
de convocatoria (1) 

Comprobar requisitos para 
autorizar el adelanto de 

convocatoria (2)(3) Solicitud 
Rechazada

Informar a los 
profesores

Solicitud 
Autorizada

NO

SI

NOTAS

(1) El impreso de Solicitud se encuentra 
en la Página Web de la EINA/General/
Garantía Interna de Calidad/Sugerencias 
y Quejas (Procedimientos y formularios 
de solicitud): http://eina.unizar.es/
archivos/secretaria/impresos/solicitud-
general.pdf

(2)  De acuerdo con el régimen de 
convocatorias de examen vigente en la 
escuela de Ingeniería y Arquitectura, el 
adelanto consiste en:

- Adelanto de la  convocatoria 
de Junio a Febrero.

   - Adelanto de la  convocatoria 
de Septiembre a Junio.

(3)  - Máximo una asignatura anual o dos 
asignaturas semestrales de carácter 
obligatorio u optativo
          - Haber sido evaluado al menos en una        
convocatoria.
          - Encontrarse matriculado en ellas

¿Cumple 
requisitos?

Introducir en 
SIGMA

Firma de 
resolución
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PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE BECAS 

 

Cód.: PG-06-11 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Describir el proceso de gestión de becas en las diferentes convocatorias en las que el centro tiene 
que realizar alguna actividad. 

Alcance: Las actividades necesarias para gestionar las solicitudes de los estudiantes de la Escuela de 
Ingeniería y Arquitectura. 

Página 2 de 3 

 

SECRETARÍA DEL CENTRO SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASENTRADAS

Solicitud de beca 
on-line (1) Verificar 

documentación 
aportada

Señalar en la 
solicitud si es 

beca de 
convocatoria (4)

¿Alumno 
nuevo? Verificar cumplimiento de 

requisitos académicos

Verificar si 
participó en la 
convocatoria 

¿Cumple 
requisitos?

Introducir becario en SIGMA manualmente o 
mediante automatrícula

¿Participo?

SIGMA 
código de 
no becario

SIGMA 
Código de 

becario

NOTAS

Las Becas tratadas en este documeto 
son: 
1. Becas del Ministerio de Educacón: 
   - Convocatoria  general
   - Becas de Colaboración

2. Becas de la DGA
   - Ayuda para estudios de Máster 
Universitario Estratégico
  - Becas de Movilidad

3. Becas de la U.Z. 
  - Ayuda al estudio (Grado y Máster)
  - Ayuda de mtrícula para los alumnos 
no residentes no comunitarios
  - Ayuda para situaciones sobrevenidas
  - Ayuda para etudiantes discapacitados

4. Becas del Gobierno Vasco. 

(1) Se solicitarán On-line: convocatoria 
general del Ministerio, becas de 
colaboración, ayudas para estudios de 
Máster universitario estratégico y 
movilidad y las becas del gobierno 
Vasco. 

(2) Deberán presentar el impreso en un 
centro de la UZ las ayudas al estudio, en 
la EINA las ayudas de matrícula para 
alumnos no residentes no counitarios y 
ser´obligatoria su presentación en los 
csos restntes. 

(4) Beca general, de movilidad, máster o 
ayudas a extranjeros.

Impreso de 
solicitud y 

documentación 
necesaria (2)

¿Se trata de 
convocatoria general del 

MEC?

Envío de 
listados con los 
estudiantes que 
han solicitado 

Beca

NO

Esperar resolución del 
MECD para actuar 

sobre matrícula

Bec de 
colaboración?

Confección de 
certificaciones 

acdémicas de los 
estudiantes y envío a 
la Sección de Becas

Solicitud tramitada 
pendiente de 

resolución

¿Beca del Gobierno 
Vasco?

SI

Remisión de solicitud, presentada por el 
estudiante en Secretaría en el momento de 

la matrícula a Sección de Becas

Modificar matrícula y reclamar 
importe de tasas

Solicitud de Beca 
denegada

SI

NO

SI

NO

SI

SI

NO

SI

NO
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PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE BECAS 

 

Cód.: PG-06-11 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Describir el proceso de gestión de becas en las diferentes convocatorias en las que el centro tiene 
que realizar alguna actividad. 

Alcance: Las actividades necesarias para gestionar las solicitudes de los estudiantes de la Escuela de 
Ingeniería y Arquitectura. 

Página 3 de 3 

 

SECRETARÍA DEL CENTRO SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASENTRADAS

Resolución de 
Beca

¿Se trata de una Beca 
MECD, Ayuda al estudio o 

del Gobierno Vasco?

Actuar según la 
misma

¿Resolución 
positiva?

Modificar 
matrícula e indicar 
que soliciten D.I. 

¿Es beca del 
Gobierno Vasco? Ajuste de Tasas

Control listados alumnos con 
la condición de Becario en UZ

Modificar matrícula y 
reclamar tasas

Solicitud de Beca 
finalizada

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Instrucciones para la tramitación de 
beca de distintas convocatorias.  

Orden 7 Junio 1990. Requisitos 
académicos, económicos y 
procedimentales

Se puede encontrar más información 
en http://wzar.unizar.es/servicios/
becas/
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PROCEDIMIENTO PARA LA PROPUESTA DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS 

 

Cód.: PG-06-12 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Describir el proceso de Propuesta de los Premios Extraordinarios. 
Alcance: Los alumnos del Centro que hayan terminado la carrera ese año escolar. 
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DOCUMENTACIÓN/ 
NOTASSALIDAS

 SECRETARÍA/ 
ADMINISTRACIÓN 

ACADÉMICA  

PROFESOR/A  
SECRETARIO/A

JUNTA DE 
ESCUELA (O 
COMISIÓN 

PERMANENTE)

DIRECTOR/A ENTRADAS

Selección expedientes 
de egresados/as  del 

último curso académico

Calcular nota 
media 

Revisar valoración 
expedientes y 

proponer premios

 Solicitud del 
profesor/a 

secretario/a

Aprobar propuestas 
y resolver 

alegaciones si se 
producen

Enviar propuestas a 
secretaria general

Publicar propuesta 
según PG-10-01

Propuesta enviada  
a Consejo de 

Gobierno
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PROCEDIMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE HORARIOS Y ESPACIOS DE 

CLASES 
 

Cód.: PG-06-13 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de establecer los horarios y espacios de clases. 
Alcance: Todas las titulaciones que se imparten en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 

Página 2 de 2 

 

Necesidad de 
establecer 
horarios y 

espacios de clase 
en cada titulación

Convocar reunión para el 
establecimiento de 

horarios y espacios de 
clases

Asistir a la reunión y 
tratar asunto con 

Profesor/a 
Secretario/a 

Exponer 
peticiones y 

necesidades y 
elaborar un primer 

borrador

Evaluar peticiones y 
necesidades

Proponer horarios y 
espacios y publicar

Estudiar la 
propuesta y 

preparar 
alegaciones, en su 

caso

¿Hay 
alegaciones?

Considerar 
alegaciones

Exponer públicamente 
horarios definitivos (1) 

según PG-01-01

Horarios y 
espacios de 

clases

Horarios y 
espacios 

establecidos

NOTAS

(1) En la Web:
http://eina.unizar.es/
intraneteina/
index.php?r=calendarioE
xt/index_oficial 

ANEXOS

PG-06-13-ANX-1 Horario 
de clases

sí
NO
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Cód.: PG-06-13-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

HORARIOS DE CLASE Página 1 de 1 

 
 

ESCUELA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
20__-20__ 

 

TÍTULO(__________ ) 

__Curso - Grupo __ (___- cuatrimestre) 

 

Aulas: _.__  

HORA LUNES MARTES MIERC. JUEVES VIERNES 

8 --- --- --- --- --- 

9 --- --- --- --- --- 

10 --- --- --- --- --- 

11 --- --- --- --- --- 

12 --- --- --- --- --- 

13 --- --- --- --- --- 

14 --- --- --- --- --- 

15 --- --- --- --- --- 

16 --- --- --- --- --- 

17 --- --- --- --- --- 

18 --- --- --- --- --- 

19 --- --- --- --- --- 

20 --- --- --- --- --- 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PROGRAMACIÓN DE EXAMENES 

 

Cód.: PG-06-14 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de establecer los exámenes. 
Alcance: Todas las titulaciones que se imparten en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 
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DOCUMENTACIÓN/ NOTAS PROFESOR/A 
SECRETARIO/A 

ESTUDIANTES (DELEGACIÓN DE 
ALUMNOS) /PROFESORES SALIDASENTRADAS

Necesidad de 
establecer 

calendario de 
exámenes

Partir de calendario de 
exámenes propuesto por la 

Universidad de Zaragoza, UZ

A partir del esquema del año 
anterior, aplicar una rotación (1)

Proponer calendario
Evaluar calendario y, en su caso,  presentar 

alegaciones

Tratar alegaciones

Publicar 
calendario (2)

¿Hay 
alegaciones?

Calendario de 
exámenes 

NOTAS

(1)No deben coincidir nunca el 
mismo día exámenes de asignaturas 
obligatorias de cursos consecutivos, 
y si coinciden exámenes de cursos 
no consecutivos (por ejemplo, 
segundo y cuarto) son en distinto 
turno (mañana y tarde).

(2) En la Página Web de la EINA/
Académica/Exámenes y 
convocatorias: https://eina.unizar.es/
examenes/

NO

SI
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PROCEDIMIENTO PARA EVALUACIÓN CURRICULAR-COMPENSACIÓN DE 

ASIGNATURAS EN GRADOS 
 

Cód.: PG-06-15 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar la Normativa sobre Evaluación Curricular para estudiantes de grado.  
Alcance: Estudiantes de Grado que solicitan la compensación de una asignatura mediante el sistema de 
evaluación curricular. Página 2 de 2 

 
DOCUMENTACIÓN/ 

NOTAS
SECRETARÍA: UNIDAD 

ACADÉMICA

PRESIDENTE 
COMISIÓN DE 

GARANTÍA DE LA 
CALIDAD DE GRADO

DIRECTOR/A SALIDASENTRADAS

Listado de alumnos/as 
que han realizado la 

solicitud de evaluación 
vía on-line

Acta 
cumplimentada (2)

Archivar 
documentación Informar al alumno Alumno informado de 

la resolución

SI

NO

SIGMA (1)

Solicitud de evaluación 
curricular, entregada 

en secretaría

Introducción de 
datos de estudiante 

en SIGMA

¿Solicitud aprobada?

Comunicación al 
alumno, vía telefónica 

o vía e-mail 

Solicitud denegadaIntroducción en 
SIGMA de 
calificación

SIGMA (1)
Firmar acta evaluación curricular, PG-06-16-ANX-2

Firmar acta evaluación curricular PG-06-16-ANX-3

Elaborar actas de 
Evaluación 
curricular
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PROCEDIMIENTO PARA EVALUACIÓN CURRICULAR-COMPENSACIÓN DE 

ASIGNATURAS EN GRADOS 
 

Cód.: PG-06-15 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar la Normativa sobre Evaluación Curricular para estudiantes de grado.  
Alcance: Estudiantes de Grado que solicitan la compensación de una asignatura mediante el sistema de 
evaluación curricular. Página 3 de 2 

 
NOTAS 
(1) La aplicación de SIGMA comprueba el cumplimiento de requisitos según la Normativa de Evaluación del Aprendizaje. 
 
(2) Hay dos modelos de actas: 
- La general, que se archivará con el resto de actas y que constituye el PG-06-15-ANX-2  
- La específica de la evaluación por compensación curricular, que se archivará en el expediente del estudiante y que constituye el PG-06-15-ANX-3  
 
CALCULOS 
A. (NM) Nota media créditos de todas las asignaturas troncales y obligatorias aprobadas de la titulación. 
B. (CAP) media aritmética de la calificación numérico, de la asignatura a compensar, de todas las convocatorias utilizadas por el alumno.  
C. Tercero, se aplicará un algoritmo matemático: 
Asignaturas de hasta 6 créditos ECTS……………….NMx0,70 + CAPx0,30 ≥ 5,0 
 Asignaturas de entre 6,1 y 11,9 créditos ECTS……………….NMx0,65 + CAPx0,35 ≥ 5,0 
Asignaturas de 12 O más Créditos ECTS..……………….NMx0,60 + CAPx0,40 ≥ 5,0 
Siendo necesario obtener en todos los casos una calificación igual o superior a 5, 0 puntos. Todos los redondeos se realizarán a dos decimales. 
 
Además, existe un enlace Web que permite a los alumnos calcular su evaluación curricular en: 
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/compensacion_curricular/simulgrado.xls  
 
ANEXOS 
PG-06-15-ANX-2 Acta general de evaluación por compensación curricular 

PG-06-15-ANX-3 Acta individual por compensación curricular  

 

DOCUMENTACIÓN APLICABLE  
 

- Formulario: En la página Web de la EINA/ General/ Garantía Interna de Calidad/ Sugerencias y Quejas (Procedimientos y formularios de solicitud): https://eina.unizar.es/garantia-
interna-de-calidad/ 

- Información general: : En la página Web de la EINA/ Secretaría Virtual/ Estudiantes/ Compensación de asignaturas/ Información: https://academico.unizar.es/grado-y-
master/informacion-academica/examenes  
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Cód.: PG-06-15-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 

ACTA DE EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN Página 1 de 1 
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Cód.: PG-06-15-ANX-3 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ACTA INDIVIDUAL DE EVALUACIÓN POR 

COMPENSACIÓN 
Página 1 de 1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISIÓN/PREADMISIÓN A 
MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA EINA 

Cód.: PG-06-16 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 2 

 

 
  

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 

03 

21/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 

08/09/2017 
 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA EUTIZ Y CPS 

Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN CORPORATIVA DE LA 

UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO, 
 

ADAPTACIÓN  LA NORMATIVA VIGENTE 
 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y 
NO CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 

HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO; 
CAMBIO EN EL TÍTULO Y ACTUALIZACIÓN DEL OBJETO Y 

ALCANCE PARA SU APLICACIÓN A MÁSTERES UNIVERSITARIOS; 
ACTUALIZACIÓN DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
ACTUALIZACIÓN DE VARIAS ACTIVIDADES Y SUS 

RESPONSABLES; INCLUSIÓN DE LA FASE DE PREADMISIÓN Y DE 
LAS RECLAMACIONES; ACTUALIZACIÓN DE ENLACES A 

DOCUMENTACIÓN WEB; ELIMINACIÓN DE IND06-16-01. 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Administrador/a  Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  

 

PG-06-16 Procedimiento para la admisión/preadmisión a Máster universitario 
de la EINA 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISIÓN/PREADMISIÓN A MÁSTER UNIVERSITARIO 

DE LA EINA 
 

Cód.: PG-06-16 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer el modo de gestión de una solicitud de preadmisión/admisión a un Máster 
Universitario de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 
Alcance: Estudiantes que solicitan acceder a los estudios de Máster Universitario de la Escuela de 
Ingeniería y Arquitectura. 

                 Página 2 de 3 
 
 

 

Solicitud de 
admisión a 
estudios a 

Máster oficiales 
de la EINA (1)

Verificar 
documentación 

aportada

Comunicar 
plazo de 

subsanación

¿Subsana?

Solicitud de 
preadmisión a 

estudios a 
Máster oficiales 
de la EINA (1)

¿Cumple 
requisitos de 

acceso?
Aprobación y 

elaboración de listados 
definitivos, con 
introducción de 

cambios, si procede. 

Tratamiento y 
resolución de 

posibles 
reclamaciones

¿Fase?

Publicación 
del listado(3)

Resolución de 
reclamación

Matriculación 
Según

 PG-06-04

Reserva de 
plaza

NOTAS

(1)La solicitud se realiza online, 
atendiendo a: http://
academico.unizar.es/preinscripcion-
master/preinscripcion-master

(2) Según Fase, se incluirán en los 
listados: 
1)  Preadmisión:admitidos y excluidos
2)Admitidos, excluidos, lista de espera 
y alumnos preadmitidos que abonaron 
importe correspondiente a la reserva de 
plaza.   
Los listados pueden incluir información 
sobre la obligatoriedad de cursar 
complementos de formación.  

(3) Las listas se publican en el tabón de 
anuncios del Centro y en la WEB,.

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Se puede consultar más información en 
eina/unizar/secretaría virtual/ 
estudiantes/ impresos web/matrícula en 
grados y titulaciones en extinción 
(https://eina.unizar.es/index.php/
estudiantes/86-secretaria/182)

¿Cumple 
requisitos 

específicos del 
máster?

SI

Elaboración 
listadoS 

provisionales 
correspondiente  (2)

Compartirlo en 
Alfresco

Priorización 

NO

SI

SI

¿Abona la tasa 
correspondiente 

en plazo 
correspondiente?

Solicitud 
denegada

NO

Fase de 
preadmisión 

SI

NO

Fase de 
admisión 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DE ACTAS 

Cód.: PG-06-17 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 3 

 

 
   

 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 

03 

20/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 
 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO  
 

 ADECUACIÓN A NORMATIVA VIGENTE 
 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 
CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 
HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 
EL TEXTO; ACTUALIZACIÓN DEL ALCANCE DEL 

DOCUMENTO; ACTUALIZACIÓN DE 
RESPONSABLE DE REVISIÓN; ACTUALIZACIÓN DE 

VARIAS ACTIVIDADES Y SUS RESPONSABLES. 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad  Administrador/a  Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  

 

PG-06-17 Procedimiento para la modificación de actas 
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PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DE ACTAS 

 

Cód.: PG-06-17 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento de corrección de actas de examen para las asignaturas de las 
titulaciones implantadas en la EINA. 
Alcance: Todas las asignaturas de las titulaciones oficiales implantadas en la EINA.  Página 2 de 3 

 
 

 COMISIÓN GARANTIA DE LA CALIDAD 
DE LA TITULACIÓNALUMNO/A SALIDASPROFESOR/A /  TRIBUNAL RESPONSABLE SECRETARÍA DIRECTOR/AENTRADAS

Necesidad de 
modificación de 

Actas (1)

¿Modificación en el 
mismo curso académico?

Escribir, en la 
casilla de 

calificación o 
margen derecho, 
la palabra: NULA

1

Diligencia al  final 
de acta (5)

SI

Solicitar 
rectificación de la 

calificación (2)
¿Autoriza?

1

Comunicar por 
correo electrónico 

al profesor/
profesores 

responsables

NO

NO

SI

¿Disminución 
de la nota?

NO

Notificar al 
interesado con 
acuse de recibo 

(3)

¿Alegaciones?

NO

Presentar 
alegaciones

SI

Trasladar 
alegaciones

¿Aprueba la 
alegación?(4)

Actas sin 
modificar

SI

2

2

NO

Entregar en 
Secretaría

SI
Actas sin 
modificar

Actas 
modificada

Modificar Acta en 
Sigma

Expediente 
académico 
modificado
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PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DE ACTAS 

 

Cód.: PG-06-17 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento de corrección de actas de examen para las asignaturas de las 
titulaciones implantadas en la EINA. 
Alcance: Todas las asignaturas de las titulaciones oficiales implantadas en la EINA.  Página 3 de 3 

 
NOTAS 
 
(1) En ningún caso los errores materiales podrán ser salvados con enmiendas, tachaduras o raspaduras del Acta. 
(2) El impreso se facilitará en Secretaría. 
(3) El plazo para formular las alegaciones oportunas es de 5 días lectivos. 
(4) Antes de la resolución de la alegación se tendrá una audiencia con el profesor/ profesores responsables. 
 
(5) Texto diligencia:  
La calificación correspondiente al alumno (NOMBRE Y APELLIDOS_________________) con NIA ___________ es: (Cuantitativa y 
Cualitativa) ________/________________________. 
 
Zaragoza, a ____ de ____________ de _______. 

Nombre del profesor/es o miembros de Tribunal 
Firma/s: 

 
 
NORMATIVA APLICABLE 
 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Consejo de Gobierno UZ con fecha 22 
de diciembre de 2010. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS DE CARÁCTER NO AUTOMÁTICO 

Cód.: PG-06-18 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 3 

 

 
 

   

 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

02 
 
 
 

03 
 
 

19/04/2013 
 
 
 

08/09/2017 

AÑADIDO AL SISTEMA POR ADECUACIÓN A LA 

NORMATIVA VIGENTE 
 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 
CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 
HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 

EL TEXTO; CAMBIO EN EL TÍTULO Y 
ACTUALIZACIÓN DEL OBJETO Y ALCANCE 

ELIMINANDO LA OPCIÓN YA NO DISPONIBLE DE 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS; ACTUALIZACIÓN 
DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; ACTUALIZACIÓN 
DE VARIAS ACTIVIDADES Y SUS RESPONSABLES. 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad  Administrador/a  Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  

 

PG-06-18 Reconocimiento de créditos de carácter no automático 
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PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE CARÁCTER NO 

AUTOMÁTICO 
 

Cód.: PG-06-18 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para el reconocimiento de créditos de los estudiantes de la EINA. 
Alcance: Las actividades necesarias para realizar el reconocimiento e incorporación al expediente 
académico de los estudiantes de Grado y Máster de la EINA de créditos procedentes de estudios previos o 
actividades reguladas.  

Página 2 de 3 

 

ENTRADA ESTUDIANTE UNIDAD 
ACADÉMICA

COMISIÓN 
ACADÉMICA DE LA 

TITULACIÓN (1)
DEPARTAMENTO SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS DE 

GRADO

Solicitud de 
reconocimiento de 
créditos por parte 
de un alumno con: 
- Estudios previos

-Actividades 
reguladas 

¿Presenta la 
documentación 

necesaria?

¿Se presenta en 
plazo (2)?

NO

NOTAS

El reconocimiento supone la incorporación al expediente 
de créditos procedentes de: 
- Asignaturas superadas en estudios previos. 
- Actividades reguladas de carácter cultural, de 
representación, prácticas universitarias,  académicas 
externas (sólo en títulos de Grado), …

-El reconocimiento de créditos se realiza en base a: 
  -Precedentes: la EINA publica y actualiza de forma 
permanente las tablas aprobadas por la UZ y las 
Comisiones de Garantía de Calidad de Grado/Máster con 
los créditos reconocidos según las modalidades del 
apartado anterior: Resolución de oficio. 
  -La resolución de las Comisiones Académicas 
recabando, en su caso, el informe de los departamentos 
afectados. Dichas resoluciones se incorporan al corpes de 
precedentes. 
- Los créditos no reconocidos pueden ser objeto de 
transferencia o anotación en el SET., a petición del 
estudiante. 
   
1) Por delegación de la Comisión de Garantía de Calidad 
de Grado/ Master

2) Plazos de Solicitud: 
- Reconocimiento por estudios universitarios: 

- De 1 de Septiembre a 31 de Octubre. 
- De 1 a 15 de Febrero. 

- Reconocimiento por ciclos formativos de Grado Superior.
- De 1 de Septiembre a 31 de Octubre. 

- Reconocimiento por actividades reguladas, Prácticas 
académicas,…;

- Durante todo el periodo lectivo. 

NORMATIVA

RD. 1393/2007 y 861/2010 por los que se establecen los 
títulos universitarios oficiales. 

Acuerdo de 09/07/2009 del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba el reglamento sobre reconocimiento y 
transferencia de créditos de la UZ (y el procedimiento 
aprobado el 13/09/2010).
 

SI Comunicación al 
estudiante: 
solicitud en 

reserva hasta el 
inicio del plazo

NO

¿Subsana?
Comunicar al 

estudiante para 
subsanar

Comunicación al 
estudiante de 
necesidad de  
subsanación

¿Existen tablas/
precedentes?

SI

Remisión de 
solicitudes con 

informe de 
precedentes

Remisión de 
solicitudes con 
documentación 

aportada

SI
NO

Resolución 
negativa

NO

Valoración de 
solicitudes

Valoración de 
solicitudes y petición 

de informe, en su caso

Elaboración de 
informe y remisión  

a la Comisión 
académica de la 

titulación 

1

2

 

 

 

 204



 
PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE CARÁCTER NO 

AUTOMÁTICO 
 

Cód.: PG-06-18 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para el reconocimiento de créditos de los estudiantes de la EINA. 
Alcance: Las actividades necesarias para realizar el reconocimiento e incorporación al expediente 
académico de los estudiantes de Grado y Máster de la EINA de créditos procedentes de estudios previos o 
actividades reguladas. 

Página 3 de 3 

 
ENTRADA ESTUDIANTE SECRETARÍA: 

UNIDAD ACADÉMICA

COMISIÓN 
ACADÉMICA DE LA 

TITULACIÓN (1)
SALIDAS DOCUMENTACIÓN/NOTAS

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS DE 

GRADO

SINO

¿Conforme?

Reclamación

Actualización del 
expediente vía SIGMA

Informe

Valoración final  
para la resolución

1

Elaboración de la 
Resolución negativa

Elaboración de la Resolución 
positiva y generación de tasas 

vía SIGMA

2

Registro de nuevos 
precedentes

Recurso

Abono de tasas Comprobación de 
tasas en SIGMA

Archivo de la 
documentación

Valoración

3

Expediente 
académico 

actualizado vía 
SIGMA: Fin del 
procedimiento

Reclamación

Precedentes 
actualizados 
registrados

Documentación 
archivada junto al 

expediente académico 
del estudiante
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PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO DE 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 

Cód.: PG-06-19 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 4 

 

 
  

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

02 
 
 

03 
 
 

19/04/2013 
 
 

08/09/2017 

AÑADIDO AL SISTEMA POR ADECUACIÓN A LA 

NORMATIVA VIGENTE 
 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 
CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 
HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 

EL TEXTO; ACTUALIZACIÓN DE RESPONSABLE DE 
REVISIÓN; ACTUALIZACIÓN DE VARIAS 
ACTIVIDADES Y SUS RESPONSABLES; 

ACTUALIZACIÓN DE ENLACES A 
DOCUMENTACIÓN WEB; INCLUSIÓN DE IND06-

19-02; INCLUSIÓN DE PG-06-19-ANX-1 Y 2 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad  Administrador/a  Director/a  

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  

 

PG-06-19 Reconocimiento académico de prácticas académicas externas 

PG-06-19-ANX-1 Informe de evaluación final del tutor académico en las titulaciones de Grado 

PG-06-19-ANX-2 Informe de evaluación final del tutor académico de Máster 
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PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS 
 

Cód.: PG-06-19 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para la incorporación al expediente de las prácticas académicas 
externas realizadas en la EINA.  
Alcance: Las actividades necesarias para la incorporación al expediente académico de las prácticas 
académicas externas realizadas en las titulaciones de Grado y Máster de la EINA.  

Página 2 de 4 

 
 

ENTRADA ESTUDIANTE UNIVERSA SECRETARÍA EINA COMISIÓN 
ACADÉMICA DOCUMENTACIÓN/ NOTASSALIDASTUTOR/A 

ACADÉMICO

Interés del 
estudiante por  

realizar  
prácticas 

académicas 
externas

Elegir la entidad 
colaboradora a través de 

UNIVERSA o por contacto 
directo

Comprobar 
cumplimiento de 

requisitos (1) 

Corregir Proyecto 
Formativo

Proyecto 
formativo

SI

NO

NOTAS
-Todos los títulos de Grado y Máster (salvo el 
Máster en Electrónica) contemplan la 
posibilidad de realizar Prácticas académicas 
externas e incorporarlas al expediente 
académico con carácter de créditos optativos. 
      - Títulos de Grado: - Reconocimiento (Apto/
No apto) 
      -Título de Máster: Matrícula y calificación 
numérica
- El número de créditos según lo dispuesto en el 
Plan de Estudios.
- Órganos de gestión: 
     a. UNIVERSA, con carácter general. 
     b. PEUZ prácticas en el extranjero
     c. Centro, para el reconocimiento 
académico. 
(1): Requisitos: 
- Grado y Máster: matrícula vigente
- Grado: tener superados 90 créditos

(2): Documentación:
1.  Anexo I (Prácticas Universitarias) al 
convenio de cooperación educativa, en el cual 
se incluye un apartado para el Proyecto 
Formativo. El Anexo I (Prácticas Universitarias) 
consta de 5 ejemplares que se distribuyen para:
-          UNIVERSA
-          Proyecto Formativo
-          Empresa/Entidad Colaboradora
-          Tutor académico
-          Estudiante
2. Cuestionarios: 
-Cuestionario de valoración para el tutor en la 
entidad colaboradora
-Cuestionario de valoración del estudiante

 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
IND06-19-01:Porcentaje de estudiantes del total 
de los matriculados en un Grado, que realiza 
prácticas en empresa

Ind06-19-02: Porcentaje de estudiantes de los 
que han hecho prácticas que solicitan 
reconocimiento de créditos  

DOCUMENTACIÓN APLICABLE
-RD 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de 
los estudiantes universitarios.

-Resolución del Rector de 30/11/2012, por el 
que se aprobaron las directrices y 
procedimiento sobre prácticas académicas 
externas en la UZ.

-Acuerdo de Junta de 22/06/2017, por la que se 
modifica y refunde la Normativa de la EINA 
sobre reconocimiento académico de las 
prácticas externas
Se puede consultar más información en:
1. Universa: 
 universa/prácticas/para estudiantes  (http://
www.unizar.es/universa/practicas/para-
estudiantes/)
2. EINA: eina.unizar.es

Elegir tutor académico

Entrega de 
documentación (2)

Cumplimentar 
Documentación

Anexo 1 
(Prácticas 
Universitar

ias) Proyecto 
formativo PF

Enviar a la 
Comisión 

Académica

Valorar el 
Proyecto 
Formativo

¿Se 
aprueba?

Comunicar al 
estudiante

Confirmar 
corrección del 

Proyecto 
Formativo

Aprobar  
Proyecto 
Formativo

Comunicar al 
estudiante

Entregar a UNIVERSA 
Anexo I con Proyecto 

Formativo

Gestionar las 
prácticas

Anexo I

¿Cumple 
requisitos?

Comunicar al 
estudiante la 

denegación de las 
prácticas

NO

SI
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PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS 
 

Cód.: PG-06-19 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para la incorporación al expediente de las prácticas académicas 
externas realizadas en la EINA.  
Alcance: Las actividades necesarias para la incorporación al expediente académico de las prácticas 
externas realizadas en las titulaciones de Grado y Máster de la EINA.   

Página 3 de 4 

 
ESTUDIANTE SECRETARÍA EINA DOCUMENTACIÓN/ NOTASTUTOR/A DE LA ENTIDAD 

COLABORADORA UNIVERSAENTRADA TUTOR/A 
ACADÉMICO SALIDAS

Interés por la 
incorporación 
al expediente 

de las 
prácticas 

académicas 
externas de 

Grado

Elaborar informe 
de evaluación de 

prácticas

NOTAS

(1)El Seguimiento comprenderá 
reuniones/contacto con: 
- El Tutor/a de la entidad 
colaboradora
- El estudiante (al menos reuniones 
inicial y final y cuantas intermedias 
se consideren).

(2)Documentación: 
-Cuestionarios de valoración
-Informe para la evaluación final 

(3) La Guía para la elaboración de 
la memoria se encuentra en la 
Página Web de la EINA/Relaciones 
con la Empresa/Prácticas 
Académicas Externas (oferta y 
normativa): http://eina.unizar.es/
archivos/academica/Practicas/
Guia_elaboracion_Memoria_Practi
cas_EINA.pdf 

(4)La evaluación se realizará en 
base a: 
- Informe del tutor en la entidad 
colaboradora. 
-Memoria Final (con/sin exposición)
-Reuniones y otras herramientas 
de evaluación

(5)Plazo: durante todo el periodo 
lectivo. 

(6)Comprende la evaluación (Apto/
no Apto) y el número de créditos 
reconocidos

(7)Emitida por la Comisión de 
Garantía de Calidad de Grado por 
delegación de la Dirección.

ANEXOS
PG-06-19-ANX-1  Informe de 
evaluación final del tutor 
académico en las titulaciones de 
Grado

Elaborar la memoria 
final (3)

Entrega de 
documentación y 

memoria en 
Secretaría

Archivo de la 
Documentación 

Solicitar reconocimiento/
transferencia de créditos  

y entregarlo en 
secretaría

Incorporación de créditos, 
Generar Tasa y medio de 

abono (SIGMA)

Remitir al estudiante

Resolución 
(7)

Comprobación del abono 
de tasas(SIGMA)

¿Realiza abono?

Anular el procedimiento

Expediente 
académico 
actualizado 

Contestar 
cuestionario y remitir 

a UNIVERSA
Procesar y Valorar los 
datos del cuestionario

Preparar documentación 
para tutor/a académico

PG-06-ANX-1 
(6) 

Desarrollo de las 
prácticas según 

proyecto formativo

Seguimiento (1)

Contestar 
cuestionario y remitir 

a UNIVERSA

Finalización de las 
prácticas

Reunión 
Final (1)

Valoración (4)

Seguimiento 
(1)

Registro de la Solicitud y 
comprobación de la 

documentación entregada

Emitir resolución

SÍ

NO

Archivo de la 
documentación

¿Correcto?
SÍ

NO
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PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS 
 

Cód.: PG-06-19 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para la incorporación al expediente de las prácticas académicas 
externas realizadas en la EINA.  
Alcance: Las actividades necesarias para la incorporación al expediente académico de las prácticas 
externas realizadas en las titulaciones de Grado y Máster de la EINA.   

Página 4 de 4 

 
ESTUDIANTE DOCUMENTACIÓN/ NOTASTUTOR/A DE LA ENTIDAD 

COLABORADORA UNIVERSAENTRADA TUTOR/A 
ACADÉMICO SALIDASSECRETARÍA EINA

Interés por la 
incorporación 
al expediente 

de las 
prácticas 

académicas 
externas de 

Máster

Elaborar informe de 
evaluación de prácticas

NOTAS

(1)Según PG-06-4 Matriculación de 
Estudiantes 

(2)El Seguimiento comprenderá 
reuniones/contacto con: 
- El Tutor/a de la entidad 
colaboradora
- El estudiante (al menos reuniones 
inicial y final y cuantas intermedias 
se consideren).

(3) La Guía para la elaboración de 
la memoria se encuentra en la 
Página Web de la EINA/Relaciones 
con la Empresa/Prácticas 
Académicas Externas (oferta y 
normativa): http://eina.unizar.es/
archivos/academica/Practicas/
Guia_elaboracion_Memoria_Practi
cas_EINA.pdf 

(4)Documentación: 
-Cuestionarios de valoración
-Informe para la evaluación final 

(5)La evaluación se realizará en 
base a: 
- Informe del tutor en la entidad 
colaboradora. 
-Memoria Final (con/sin exposición)
-Reuniones y otras herramientas 
de evaluación

(6)Recoge la calificación (baremo 
0-10) y el número de créditos a 
incorporar al expediente.

(7) En caso de desacuerdo con la 
calificación es de aplicación el PG-
06-21 sobre revisión de evaluación. 

Elaborar la 
memoria final (3)

Entrega de 
documentación y 

memoria en 
Secretaría

Introducción de 
la calificación 

(SIGMA)

Consulta del 
expediente académico 

(7)

Expediente 
académico 
actualizado 

Contestar 
cuestionario y remitir 

a UNIVERSA

Procesar y Valorar los 
datos del cuestionario

Preparar documentación 
para tutor/a 

académico(4)

Acta de 
evaluación (6)

Desarrollo de las prácticas 
según proyecto formativo

Seguimiento (2)

Contestar 
cuestionario y remitir 

a UNIVERSA

Finalización de las 
prácticas Reunión Final (2)

Valoración (5)

Seguimiento (2)

Archivo de la 
documentación

Matrícula (1)
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GÉNERO CUANDO SE HACE REFERENCIA A 

CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad  Administrador/a Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  

 

PG-06-20 Procedimiento para la gestión del B1 de Inglés 
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PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL B1 DE INGLÉS  

 

Cód.: PG-06-20 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar la gestión del nivel B1 en inglés. 
Alcance: Todos los estudios de grado y máster. 

Página 2 de 4 

 

ENTRADA ESTUDIANTE SECRETARÍA SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ 
NOTAS

Si
No

NOTAS 

(1)
 a) Los planes de estudios de la 
EINA establecen la obligatoriedad 
de acreditar el nivel B1 de Inglés: 
- Grados (excepto el Grado en 
Ingeniería de Diseño Industrial y 
Desarrollo de Producto): exigen 
obtener 2 créditos obligatorios con 
este carácter
-Másteres: constituye requisito de 
acceso previo a la matrícula. 
B) La acreditación del nivel B1 de 
Inglés puede realizarse: 
- Mediante el reconocimiento de 
estudios reflejados en las tablas de 
equivalencias elaborados por la 
Comisión de Certificación de 
idiomas. 
- Otros estudios no contemplados 
en dichas tablas. 
- Superando las pruebas de 
certificación de nivel en lenguas 
modernas convocadas por la UZ. 
-Mediante el reconocimiento del 
nivel B1 obtenido por otra titulación 
de la UZ. 

(2) Anexo I. Plazo de solicitud: todo 
el periodo lectivo. 

(3) 25% de los precios públicos de 
matrícula (salvo si el B1 se ha 
obtenido para otro título de la UZ).

Cumplimentar solicitud (1) 
con justificación de los 

estudios

Resolución 

¿Solicitud 
aceptada?

Abono de precios 
públicos 

Solicitud de reconocimiento nivel 
B1 de ingles por: 

-estudios recogidos en tablas 
- para otra titulación de la UZ 

Comprobar abono

Registrar 
reconocimiento 

Actualizar 
expediente del 
estudiante en 

SIGMA 

Expediente 
actualizado 
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PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL B1 

 

Cód.: PG-06-20 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar la gestión del nivel B1 en inglés. 
Alcance: Todos los estudios de grado y máster. 

Página 3 de 4 

 
 

 

ENTRADA ESTUDIANTE SECRETARÍA SECCIÓN DE GRADO 
Y MÁSTER SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Si

Recepción y 
registro de la 

solicitud

No

Solicitud de 
reconocimiento 
del nivel B1 por 

estudios no 
recogidos en las 

tablas 

Envío de la 
solicitud

Justificante de la 
recepción

Cumplimentar solicitud 
con justificación de los 

estudios

Entrega a la 
Comisión de 

certificación de 
idiomas para su 

valoración 

¿Solicitud 
aceptada?

ResoluciónResolución para 
el centro

Comprobar abono

Registrar 
reconocimiento

Actualizar 
expediente del 
estudiante en 

SIGMA

Expediente 
actualizado

Resolución para 
el estudiante

Abono de 
precios públicos
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 Objeto: Sistematizar la gestión del nivel B1 en inglés. 
Alcance: Todos los estudios de grado y máster. 

Página 4 de 4 

 
 
 

ENTRADA ESTUDIANTE SECRETARÍA CULM (4) SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Si

NOTAS

(4) CULM: Centro Universitario de Lenguas 
Modernas de la UZ. 

(5) La matrícula para las pruebas 
convocadas por el CULM puede 
formalizarse: 
- De forma conjunta con el resto de las 
asignaturas (Automatrícula en Secretaría 
Virtual). 
- A través de la Web del CULM.

(6) Calendario de convocatorias (Web). 

(7) Consulta de la calificación (Web)

(8) No se abonará el 25% de los precios públicos 
de matrícula 

Necesidad de obtener 
la certificación del 
nivel B1 de Inglés

Matrícula (5) Gestión de la 
matrícula 

Convocatoria de 
las pruebas (6) 

Evaluación de las 
pruebas (7) 

Expedición de 
certificados con la 

calificación 
obtenida

¿Ha superado la 
prueba?

Cumplimentar solicitud 
con certificado de CULM Solicitud 

aceptada (8)

Actualizar 
expediente del 
estudiante en 

SIGMA

Expediente 
académico 
actualizado
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ACTUALIZACIÓN DEL OBJETO Y ALCANCE 
PARA ESPECIFICAR; ACTUALIZACIÓN DE 

RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
ACTUALIZACIÓN DE VARIAS ACTIVIDADES Y 
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ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 
CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 
HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS 

EN EL TEXTO. 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad  Administrador/a  Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  
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PROCEDIMIENTO DE TRIBUNALES DE PRUEBAS DE EVALUACIÓN, REVISIÓN Y 

RECLAMACIÓN 
 

Cód.: PG-06-21 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para la designación y actualización de los tribunales de pruebas de 
evaluación, revisión y reclamación.  
Alcance: Aquellas funciones de evaluación en las titulaciones de Grado y Máster de la EINA que requieren 
de la actuación de un tribunal (1).  

Página 2 de 3 

 

ENTRADA SECRETARÍA DEPARTAMENTOS EQUIPO DE 
DIRECCIÓN SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

NOTAS

(1) Normativa a aplicar:
Reglamento de Normas de 
Evaluación del Aprendizaje de la UZ 
(Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 22/12/2010).
Competencias de Evaluación de los 
tribunales: 
  - Dos últimas convocatorias y las 
extraordinarias
  - Revisión de las pruebas ya 
realizadas a petición del estudiante
  Evaluación a petición del 
estudiante o del profesor. 

(2) Según el POD: Los tribunales se 
nombran para cada curso 
académico. 

(3) Composición del tribunal:
  -3 miembros titulares (Presidente, 
vocal y secretario, determinados 
según los criterios académicos 
habituales). 
  -3 Miembros suplentes

Necesidad de 
designar 

tribunales de 
evaluación, 
revisión y 

reclamación

Determinar 
asignaturas que 
integran la oferta 

docente del curso (2)

Solicitar  profesores 
miembros a los 
departamentos 

Proponer profesores 
miembros

- Comprobar datos
- Determinar cargos 

(3)

Preparar listados 

Corregir/ Comunicar 
correcciones 
necesarias 

Modificar 
propuesta

¿Se 
aprueba? 

Preparar listados 
definitivos

Introducir en 
actas (SIGMA) 

Publicación de los 
tribunales en la 

Página Web de la 
EINA

Sí

No
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PROCEDIMIENTO DE TRIBUNALES DE PRUEBAS DE EVALUACIÓN, REVISIÓN Y 

RECLAMACIÓN 
 

Cód.: PG-06-21 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para la formación de tribunales de pruebas de evaluación, revisión y 
reclamación. 
Alcance: Todas las funciones de la EINA que necesiten de un tribunal. Página 3 de 5 

 

ENTRADA ESTUDIANTE SECRETARÍA TRIBUNAL DIRECCIÓN 
EINA SALIDAS DOCUMENTACIÓN / 

NOTAS

Expediente 
académico 
actualizado

Generar el Acta 
de evaluación 

(SIGMA)

Evaluación: 
- Dos últimas 
convocatorias

- extraordinarias

Matricularse en 
las asignaturas

Introducir miembros 
tribunales en 

asignaturas con 
estudiantes en 5ª/6ª 

Convocatoria y 
extraordinaria (SIGMA)

Realizar la 
prueba de 
evaluación

Evaluar

Cumplimentar el 
acta y entregar el 

acta en 
Secretaría

Actualizar el 
expediente 
académico 

¿Solicita revisión?
Solicitud de 
revisión (4)

Designar 
tribunal 

suplente para 
revisión (4)

NOTAS

(4) El proceso de revisión 
de la prueba de evaluación 
ya realizada se describe en 
la página 3 de este 
procedimiento
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PROCEDIMIENTO DE TRIBUNALES DE PRUEBAS DE EVALUACIÓN, REVISIÓN Y 

RECLAMACIÓN 
 

Cód.: PG-06-21 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para la formación de tribunales de pruebas de evaluación, revisión y 
reclamación. 
Alcance: Todas las funciones de la EINA que necesiten de un tribunal. Página 4 de 5 

 

ENTRADA EQUIPO DE 
DIRECCIÓN PROFESORESTUDIANTE SECRETARÍA TRIBUNAL DOCUMENTACIÓN/ 

NOTAS SALIDAS

Generar Informe 
para Dirección

Necesidad de 
revisión de 
prueba de 

evaluación ya 
realizada 

Solicitud de 
revisión por 
un tribunal 

(5)

Comprobar si 
cumple los 

requisitos (5)

¿Cumple?
Valorar 

motivación de 
la solicitud (6)

Resolución 
Negativa 

(7)

¿Procede 
admisión a 

trámite?

Preparar 
comunicación:
- Al Tribunal (8)
- Al estudiante.

Comunicación 
para el 

tribunal y para 
el estudiante

Valorar la 
reclamación

Traslado de la 
reclamación al 

profesor (9)

Traslado al 
Tribunal: 

-Documentación
-Criterios

-Alegaciones (9)

NOTAS

(5) Requisitos: 
- Haber asistido a la 
revisión con el profesor
- Solicitud en el plazo de 
tres días lectivos tras la 
resolución

(6)a solicitud debe 
basarse en: 
- Inadecuación respecto 
a la Guía Docente
- Aplicación de criterios/
procedimientos distintos 
a los establecidos
- Errores objetivos en la 
calificación
Infracciones de la 
normativa en general. 

(7) El estudiante puede 
acogerse a la vía de 
recurso que establece la 
normativa vigente

(8) – La designación del 
tribunal se describe en 
la página 2 de este 
procedimiento.
- Plazo para la 
comunicación: 3 días 
lectivos

(9) Plazo: 3 días lectivos

Traslado al 
estudiante (9) 

Trámite de 
audiencias y 
alegaciones 

(9) 

Resolución 
razonada (9)

Resolución 
final 

Envío de 
resolución

Notificación a: 
- Estudiante
- Profesor

-Departamento

sí
no

sí

no
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RECLAMACIÓN 
 

Cód.: PG-06-21 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para la formación de tribunales de pruebas de evaluación, revisión y 
reclamación. 
Alcance: Todas las funciones de la EINA que necesiten de un tribunal. Página 5 de 5 

 
 

ENTRADA EQUIPO DE 
DIRECCIÓN SALIDASPROFESORESTUDIANTE SECRETARÍA TRIBUNAL DOCUMENTACIÓN/ 

NOTAS 

Necesidad de 
evaluación por 

tribunal a 
petición de 

estudiantes o 
profesores 

Resolución 
Negativa (12)

¿Procede 
admisión a 

trámite?

Resolución 
positiva

NOTAS

(10) - Petición 
escrita y motivada
-Plazo: al menos 20 
días naturales 
antes de la prueba. 

(11) La designación 
del tribunal se 
describe en la 
página 2 de este 
procedimiento. 

(12) El interesado/a 
puede acogerse a 
la vía de recurso.

(13) Plazo: Al 
menos con una 
antelación de 5 
días lectivos.

sí

no

Solicitar 
revisión por 
un tribunal 

(10)

Solicitar 
revisión por 
un tribunal 

(10)

-Recibir solicitud/es
-Registrar

-Trasladar a 
Dirección

Valorar 
motivación de 

la solicitud

Preparar 
comunicación 

para estudiante/
profesor

Preparar 
comunicación para 
-estudiante/profesor

-tribunal (11) Convocatoria de 
la prueba de 

evaluación (13)

Comunicación/
Publicación de la 

convocatoria 
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Necesidad de 
designar 

tribunales de 
evaluación para 

TFG y TFM

¿Se aprueba?

Publicación de 
la estructura del 

tribunal en la 
Web

Nombramiento 
miembros de 

tribunales

sí

no

NORMATIVA

-RD1393/2007 y 861/
2010

NOTAS

(1) – Una vez analizados 
los datos del curso 
anterior y precio consultar 
a los coordinadores de la 
titulación.
- La estructura por áreas 
de los tribunales es 
objeto de revisión cada 
curso académico

(2) Composición de los 
tribunales: 
  -3 miembros titulares 
(presidente, Vocal y 
Secretario, determinados 
según los criterios 
académicos habituales).
  -3 miembros suplentes.

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE
En la página Web de la 
EINA/ Académica/ 
Proyectos/Trabajos Fin 
de Estudios: https://
eina.unizar.es/trabajos-
fin-de-estudios/ 

Obtención de 
estadísticas sobre 

TFG/TFM defendidos 
en el curso anterior

Valorar y trasladar a 
Junta de Escuela

Comunicar a 
Secretaría

Emitir petición de 
profesores miembros de 

tribunal a los 
departamentos

Respuesta de 
profesores 

miembros (2)

Preparar el proceso de 
introducción de datos

-Introducir datos
-Determinar cargos 

(2)

Elaborar tribunales ¿Se aprueba?

Elaborar tribunales 
definitivos

Nombramiento de 
tribunales

Publicación de 
tribunales en la 

Web

sí

no

Proponer  estructura de 
tribunales de evaluación 

según (1): 
- Títulos/especialidades
 - áreas de conocimiento

Elaborar nueva 
propuesta

Modificar 
propuesta
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DOCUMENTACIÓN/NOTASDIRECTOR/PONENTE 

DEL TFG/TFM SECRETARÍA
COMISIÓN 

ACADÉMICA DE LA 
TITULACIÓN

ESTUDIANTE SALIDASENTRADA

Necesidad de 
gestionar la 

matrícula y la 
propuesta de 

TFG/TFM

Realizar la matrícula del 
Trabajo de Fin de Grado/

Máster (TFG/M) (1) 

Elegir:
-Tema y tipología (2

-Director/Ponente (3))

Elaborar propuesta 
de TFG/TFM (4)

sí

Valorar las 
propuestas de 
TFG/TFM (7) 

¿Se 
aprueban? 

NO

Tribunal 
asignado a 
TFG/TFM

NOTAS 
(1) La matrícula del TFG/TFM deberá formalizarse durante los 
plazos generales establecidos por la UZ (Ver PG-0604 
Matriculación de estudiantes). 

(2) Para elegir el Tema del TFG/TFM existe la posibilidad de libre 
elección o de acogerse a la oferta de TFG/TFM (Web de la 
EINA).
La tipología se puede consultar en el Artículo 5 de la Normativa 
aplicable, disponible en la Página Web de la EINA: 
Http://eina.unizar.es/archivos/2013_2014/AdministracionEINA/
Trabajos%20Fin%20de%20Estudios/
20141106_Normativa%20TFG_TFM.pdf

(3) Director/Ponente: Si el Director no pertenece a la UZ y a un 
área de conocimiento vinculada al título es necesario un Ponente 
que cumpla estas condiciones. 

(4) Con la propuesta deberá adjuntarse un  documento 
justificativo en los casos de coautoría, codirección y, si es TFM 
en caso de que el Director no sea doctor. 
- El formato para elaborar propuesta se puede encontrar en la 
Página Web de la EINA/Académica/ Proyectos/Trabajos Fin de 
Estudios. – Grado: http://eina.unizar.es/archivos/2015_2016/
TrabajosFinEstudios/
Propuesta%20TFG_V3%20(T%C3%ADt.%20Ingl%C3%A9s).pdf
-Máster: http://eina.unizar.es/archivos/2015_2016/
TrabajosFinEstudios/
Propuesta%20TFM_V5%20(T%C3%ADt.%20ingl%C3%A9s)_Rel
lenable.pdf

(5) La propuesta definitiva debe ser ratificada por el Director/
Ponente mediante su firma y sello del departamento/empresa. 
Las propuestas deben presentarse durante el periodo lectivo y 
con una antelación mínima de 2 meses naturales respecto a la 
fecha de depósito del TFG/TFM. 

(6) El envío se realiza por depósito electrónico. 

(7) Las propuestas deben ser valoradas, como máximo, a la 
finalización del mes siguiente al de su entrega en Secretaría. La 
valoración puede suponer: 
- Aceptar/Rechazar la propuesta
-Requerir la subsanación de aspectos puntuales. 
-Requerir información adicional. 
 La aprobación de la propuesta comprende la asignación del 
correspondiente tribunal evaluador (ver pág. 1 de este 
procedimiento).

-Confirmar/corregir la 
propuesta. 

-Preparar informes 
adicionales en su caso (4)

Presentar la propuesta 
definitiva y los informes 

necesarios en su caso (5)

Gestionar la 
matrícula (SIGMA) 

(1)

Matrícula 
del TFG/

TFM 
(SIGMA)

Confirmar cumplimiento de 
requisitos

Registra en: 
- Registro auxiliar

-Base de datos secretaría

Remitir a los presidentes de 
las comisiones Académicas (6)

Comunicar al estudiante 
los aspectos a subsanarCorregir la propuesta (8) Confirmar corrección 

de la propuesta

Presentar propuesta 
corregida en Secretaría

Remitir a la Comisión 
académica

Publicación 
de las 

propuestas 
aprobadas 

(9)

Registrar aprobación 
en base de datos
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ENTRADA ESTUDIANTE TRIBUNALSECRETARÍA DOCUMENTACIÓN/ NOTASSALIDAS

NOTAS

(1) - La Junta de Escuela aprueba los plazos de depósito y de 
de TFG/TFM para cada curso académico.  
-Depósito electrónico (DEPOSITA/Intranet EINA) y, en su caso 
(maquetas, planos, prototipos,…) depósito presencial. 
La EINA publica en la Web toda la información relativa al 
depósito y defensa del TFG/TFM (plazos, convocatorias, etc. )

(2)Requisitos: -  Académicos (Plan de Estudios) 
                          Administrativos (memoria, informes, 
declaración de Auditoría y confidencialidad DAO).

(3) Las incidencias deberán subsanarse, como máximo, en 
48h. antes de la banda de defensa. 

(4)Documentación: - Actas/Informes de evaluación 
                    - Memoria 
                    - Propuesta 
                    - Informe Director. 

(5)Los miembros suplentes deben actuar: -Si el Director/
ponente forma parte del tribunal. 

- Si el nº de TFG/TFM lo aconseja. 
- Por otras causas justificadas. 

(6)Si es necesario, también reserva del espacio para la 
defensa. 

(7)Con una antelación mínima de 48 h. 

(8)Aspectos a considerar por el Tribunal en su evaluación: 
Memoria, Exposición e Informe del Director/Ponente. 
El Formato del Informe del Director se encuentra en la Página 
Web de la EINA: http://eina.unizar.es/archivos/secretaria/
impresos/Informe%20Director%20TFG_TFM%20EINA.pdf

(9) – Plazo: durante las 24h. siguientes a la defensa.
-En caso de evaluación negativa el tribunal deberá emitir un 
informe detallado explicando las deficiencias que justifican 
dicha calificación y las medidas a tomar por el estudiante.

(9)La introducción de las calificaciones tiene carácter de 
información pública para el estudiante. 

(10)Para la revisión por el tribunal suplente será de aplicación 
el PG-06-21 

(11)Deberá formalizarse nueva matrícula si la nueva 
convocatoria de defensa pertenece a otro curso académico. 

ANEXOS 
PG-06-22-ANX-1 Acta de evaluación de TFG/TFM
PG-06-22-ANX-2 Informe individual de cada  miembro del 
tribunal de Trabajo de Fin de Grado/Máster

Publicación de 
convocatorias de 

defensa en la Web 
de la EINA (7)

Necesidad de 
evaluar un TFG/

TFM

- Comunicar a los tribunales los TFG/TFM 
depositados

- Habilitar su acceso a la documentación (4) 

Comunicar a los miembros suplentes

Realizar Depósito  del 
TFG/TFM (1)

Confirmar cumplimiento de requisitos (2)

¿Cumple?Comunicar al 
estudiante¿Subsana?

Anular Depósito 

Validar Depósito 

SI

NO
NO

SI

¿Pueden actuar todos 
los miembros tribunales? 

(5)

Comunicar a Secretaría las 
fechas de Defensa

Preparar convocatorias de defensa (6)

Resolución anulada 
de depósito

Modificación de las calificaciones 
(SIGMA) (10)

Cómputo de promociones

Defensa pública del TFG/
TFM

¿Solicita Revisión?

Solicita revisión ante 
el mismo tribunal (11)

NO

SI

Evaluación del TFG/TFM (8)

- Actas de evaluación 
- Informes individuales 

de los miembros 
Envío a Secretaría de 

Actas e informes 
individuales (9)

Introducción de las calificaciones (SIGMA) 
(10)

Convocatoria de revisión

¿Modificación de la 
calificación?

Comunicar a Secretaría

Corrección del acta
¿Evaluación 

positiva?

Nuevo depósito y 
defensa (12)

Solicitud 
de título

Tramitación del título/SET (SIGMA)
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ENTRADA SUBDIRECTOR/A 
ESTUDIANTES PROFESORES TUTORES ESTUDIANTES 

NUEVO INGRESO SECRETARÍA SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS
COORDINADORES 

DE LAS 
TITULACIONES

Necesidad de 
guías y apoyo a 
estudiantes de 
nuevo ingreso

Envío solicitud a los 
profesores tutores 

voluntarios

Contestación a 
subdirector/a de 

estudiantes

Distribución profesores 
Tutores y grupos de 

estudiantes

Envío listado 
estudiantes 

nuevo ingreso

Envío a profesores tutores 
información de apoyo e 

información de sus 
estudiantes a tutorar junto 
a la convocatoria de la 1ª 

reunión

Primera reunión de coordinación

Asistente 
invitado

Envío información sobre 
la reunión e información 
previa a los estudiantes

Contestación al 
tutor

Reuniones grupales o individuales (1)

Elaboración de 
informes tras las 

reuniones

Análisis de 
los informes

Recepción de 
los informes en 

el POUZ

Reuniones de seguimiento Reuniones de 
seguimiento

1

ANEXOS

PG-06-23-ANX-2 Formato 
informe satisfacción y mejora
PG-06-23-ANX-2 Formato 
informe a ICE

NOTAS

(1)  A las reuniones grupales o 
individuales asisten tanto 
tutores como mentores, al 
menos, en la primera semana 
del semestre. 

(2) ICE: Instituto de Ciencias de 
Educación

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

(2) IND06-23-01: Número de 
estudiantes que participan en el 
programa Tutor/Mentor 

Informes

Matrícula de 
estudiantes

Participación y asistencia, 
en su caso, a las 

actividades de formación 
realizadas por el ICE (2)

 

 228



 
PROCEDIMIENTO COORDINACIÓN PROGRAMA TUTOR 

 

Cód.: PG-06-23 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer un procedimiento para la coordinación del programa tutor 
Alcance: Las actividades necesarias para que los alumnos de nuevo ingreso cuenten con un programa 
tutor Página 3 de 3 

 
 

ENTRADA SUBDIRECTOR/A 
ESTUDIANTES

PROFESORES 
TUTORES / 
MENTORES

ESTUDIANTES NUEVO 
INGRESO SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASICE (2)

1

Envío encuestas 
satisfacción y mejora 

a profesores y 
estudiantes

Contestación 
encuestas

Contestación 
encuestas

Preparación de 
informes Recepción informe

Preparación y envío 
certificado reconocimiento 

participación

Recepción 
certificaciones

Recepción 
certificaciones

Preparación de 
informe final y 
envío al ICE
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ENTRADA VICERRECTORADO DE 
ESTUDIANTES

SUBDIRECTOR/A DE 
ESTUDIANTES

ESTUDIANTES 
MENTORES SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ 

NOTAS
SECRETARÍA

Necesidad de guía y 
apoyo a estudiantes 

de nuevo ingreso
Revisión coordinación

Convocatoria 
general de 
mentores

Convocatoria mentores 
EINA enviada a 

estudiantes de grado

Rellenar 
solicitud, vía 

Intranet

Seleccionar estudiantes 
mentores y comunicar a 

Vicerrrectorado

Aceptación definitiva de 
mentores y comunicación 

a Subdirector de 
Estudiantes

Preparación listado 
definitivo y comunicación a 

mentores

Reciben 
nombramiento

Distribución a estudiantes 
mentores y grupos de 

estudiantes

Envío a estudiantes mentores 
listado de estudiantes

Envío a mentores 
convocatoria de reunión 

formación

Reunión coordinación y formación, por parte del Instituto 
de Ciencias de Educación, ICE

Envío a tutores listado 
de mentores

Envío listado 
estudiantes de 
nuevo ingreso

ANEXOS

PG-06-24-ANX-1 
Convocatoria EINA Mentores

1

Matrícula de 
estudiantes
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ENTRADA VICERRECTORADO 
DE ESTUDIANTES

SUBDIRECTOR/A 
DE 

ESTUDIANTES

ESTUDIANTES 
MENTORES

PROFESORES 
TUTORES SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ 

NOTAS
ESTUDIANTES DE 
NUEVO INGRESO

Envío cita reunión información 
previa a estudiantes1

Contestar a 
mentor y tutor

Reuniones grupales e individuales

Preparación y 
envío de 
informes

Análisis de 
informes

Análisis 
informe

Informe final 
Mentor
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PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE CURSOS CERO 

 

Cód.: PG-06-25 

Edición: 01 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar la preparación y realización de los cursos cero preparatorios. 
Alcance: Cursos cero preparatorios dirigidos a estudiantes de nuevo ingreso matriculados en cualquiera 
de los Grados ofertados por la EINA. Destinados a favorecer el desarrollo de las competencias del 
estudiante y servir de refuerzo preferentemente a estudiantes que no han cursado ciertas materias en 
sus estudios de Bachillerato o Ciclos Formativos. 
 

Página 2 de 3 

 
DOCUMENTACIÓN/NOTASSALIDASSUBDIRECTOR/A DE CALIDADENTRADAS

Necesidad de 
refuerzo en ciertas 

materias para 
estudiantes de nuevo 

ingreso. 

¿Se considera interesante la 
propuesta? SI

NO

Díptico informativo 
publicado en la 

Web

Propuesta de curso 
cero por parte de 
grupos de interés 

internos. 

Análisis de la necesidad de curso 
cero en cierta materia (junto con 

equipo de Dirección)

Comunicación al 
proponente de la no 

aceptción de la 
propuesta

Preparación de propuesta de planificación de 
cursos cero

Envío propuesta de planificación a Coordinadores 
de Área implicados, a equipo de Dirección y a 

Coordinadores de Grado. 

Recepción de modificaciones a la propuesta y de 
listado de profesores responsables de los cursos

Preparación  del díptico informativo

Envío de propuesta definitiva y del díptico a 
Conserjerías de los edificios, Secretaría, 

Responsable de la Web, Profesores de los 
Cursos Cero, Coordinadores de Área implicados, 

a equipo de Dirección y a Coordinadores de 
Grados

Dípticos y carteles 
informativos 

impresos colocados 
en los edificios de 

la Eina

¿Se trata de cursos cero on-line?

Solicitar apertura curso cero on-line 
en ADD (https://add.unizar.es/geo/) 

para el curso correspondiente

Comunicar a los responsables de 
los cursos cero on-line que 

dispongan los contenidos en el 
curso y los revisen

Activar la inscripción automática 
(gratuita) de estudiantes de nuevo 
ingreso a los cursos cero on-line

1

2

NO

SI

DOCUMENTACIÓN APLICABLE:

Se puede obtener más información 
sobre los Cursos Cero realizados en el 
centro en https://eina.unizar.es/
jornadabienvenida/

ANEXOS:

ANó-1: Propuesta planificación cursos 
cero

ANó-2: Encuesta a estudiantes

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Realización de encuestas por parte de 
estudiantes y recepción de valoración y 
sugerencias por parte de profesores vía 
email.

Informe final como parte del informe 
POUZ.
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PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE CURSOS CERO 

 

Cód.: PG-06-25 

Edición: 01 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar la preparación y realización de los cursos cero preparatorios. 
Alcance: Cursos cero preparatorios dirigidos a estudiantes de nuevo ingreso matriculados en cualquiera 
de los Grados ofertados por la EINA. Destinados a favorecer el desarrollo de las competencias del 
estudiante y servir de refuerzo preferentemente a estudiantes que no han cursado ciertas materias en 
sus estudios de Bachillerato o Ciclos Formativos. 
 

Página 3 de 3 

 
DOCUMENTACIÓN/NOTASSECRETARÍA DEL CENTRO/ 

RESPONSABLE WEB SALIDASSUBDIRECTOR/A DE 
CALIDAD CONSERJERÍAS PROFESORES 

RESPONSABLESENTRADAS

Inscripción on-line a 
los cursos cero a 
través de la Web

Cursos cero realizados 
por alumnos de primer 

curso

Publicación en la Web 
de listado d alumnos 

inscritos

Reserva de espacios 
para los cursos cero 

presenciales

Preparación del proceso de 
inscripción a través de la intranet 

de la EINA y de información sobre 
el mismo (https://eina.unizar.es/

jornadabienvenida/)

Reparto de los dípticos a los 
nuevos estudiantes cuando 

vienen a matricularse

Seguimiento y apoyo en el 
proceso de inscripción

Comunicación del listado de 
estudiantes inscritos a los 
profesores responsables

Realización de 
los cursos cero

1

Envío de encuestas de 
valoración a estudiantes 
y solicitud de opinión y 
sugerencias vía email a 

profesores

Revisión del 
seguimiento de los 
cursos cero on-line

Preparación de informe 
final como parte del 

informe POUZ

º

Informe de los cursos 
cero del POUZ enviado a 

Subdirector de 
Estudiantes
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PROPUESTA PLANIFICACIÓN CURSOS CERO  Página 1 de 1 

 
Calendario cursos cero 20XX-20XX. 

SEPTIEMBRE L.Día1 M.Día2 X.Día3 J.Día4 V.Día5 

8:00-11:00 Curso 1     
9:00-11:30 Curso 2     
9:00-11:00 Curso 3     

11:15-14:15 Curso 4     

11:30-14:00 Curso 5     
12:00-14:00 Curso 6     
16:00-18:00 …     
16:00-19:45 …     
16:00-20:00      

 

TÍTULO: Curso … 

DESTINATARIOS: Dirigido a … 

OBJETIVOS: 

1. … 
2. … 

 

CONTENIDOS: … 

DURACIÓN: X horas presenciales. 

NÚMERO DE PLAZAS: X grupos de X personas 

LUGAR: Edificio X, Aula X 

FECHAS: … de septiembre. 

HORARIO Grupo 1: X:00 a X:00.  
HORARIO Grupo …: X:00 a X:00. 
 

PROFESORADO: 
Nombre: email (Nº horas) .Área …. Departamento …. UZ.  
 

OBSERVACIONES: … 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ORIENTACIÓN A FUTUROS ESTUDIANTES 

 

Cód.: PG-06-26 

Edición: 01 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar las vías de orientación a futuros estudiantes 
Alcance: Actividades de orientación dirigidas a estudiantes en niveles pre-universitarios con el objetivo de 
informarles adecuadamente del perfil de ingreso en los Grados de la EINA, el funcionamiento de los 
mismos, las actividades profesionales realizadas con la Ingeniería y la Arquitectura y el perfil de egreso. 

Página 2 de 3 

 
 

SALIDASRESPONSABLE 
WEBSUBDIRECTOR/A DE ESTUDIANTES

CENTROS DE 
EDUCACIÓN PRE-
UNIVERSITARIA

ESTUDIANTES 
PROFESORES 

PAS 
ENTRADAS

¿Es visita a la EINA?

SI
NO

Realización de 
la visita y de la 

charla 
informativa

Necesidad de 
orientación e 
información a 

estudiantes pre-
universitarios

Preparación y envío de carta a los institutos del entorno ofreciendo la 
realización de visitas informativas a los mismos o de ellos a la EINA.

Envío de muestra interés 
en visita por email o 

teléfono según lo 
indicado en la carta.

Concertación de la fecha para la visita

contacto con Directores de Dpto. 
para fijar una visita a laboratorios 
después de la charla informativa. 

Visita el centro 
e imparte la 

charla

Necesidad de información 
y difusión en Aragón de 
actividades relacionadas 

con la Ingeniería y la 
Arquitectura. 

Organización de la 
Semana de Ingeniería y 

Arquitectura

Solicitud al responsable web de la actualización de la web 
de la Semana de la Ingeniería y la Arquitectura (http://
www.semanaingenieriayarquitectura.com/) 

Búsqueda de financiación pública o privada

Solicitud a los profesores de actividades que quieran 
realizar durante la Semana.

Actualización de la 
web de la Semana 
de la Ingeniería y 
la Arquitectura

Preparación y envío de carta a los institutos del entorno 
ofreciendo la participación en la Semana de Ingeniería y 

Arquitectura y el modo de pre-inscripción (http://
www.semanaingenieriayarquitectura.com/?page_id=740).

Envío de 
propuesta de 
actividades a 

realizar al 
Subdirector de 

Estudiantes

1

Pre-inscripción 
para participar en 

la Semana 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ORIENTACIÓN A FUTUROS ESTUDIANTES 

 

Cód.: PG-06-26 

Edición: 01 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar las vías de orientación a futuros estudiantes 
Alcance: Actividades de orientación dirigidas a estudiantes en niveles pre-universitarios con el objetivo de 
informarles adecuadamente del perfil de ingreso en los Grados de la EINA, el funcionamiento de los 
mismos, las actividades profesionales realizadas con la Ingeniería y la Arquitectura y el perfil de egreso. 

Página 3 de 3 

 
SALIDAS

ESTUDIANTES
PROFESORES

PAS 
DOCUMENTACIÓN/NOTASSUBDIRECTOR/A DE ESTUDIANTES CONSERJERÍASENTRADAS

Búsqueda de voluntarios entre los estudiantes (http://
www.semanaingenieriayarquitectura.com/?page_id=743)

Envío de la planificación provisional a los profesores, 
estudiantes y PAS responsables

Configuración del cuadrante de planificación provisional de 
actividades y centros asistentes.

Envío de 
cambios en la 

planificación al 
Subdirector de 

Estudiantes

Confirmación a los centros pre-universitarios de su 
participación y de la fecha y hora de la misma.

Envío de la planificación final a Profesores, estudiantes y 
PAS, así como a Conserjería para la reserva de espacios.

Reserva de 
espacios

Formación a los voluntarios y 
organización de su participación

Realización de 
la semana de 
Ingeniería y 
Arquitectura

1 DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE:

Se puede obtener más 
información sobre la Semana 
de Ingeniería y Arquitectura en 
http://
www.semanaingenieriayarquit
ectura.com/ 

ANEXOS:

ANX-1: Carta a los institutos 
para visitas informativas

ANX-2: Carta a los institutos 
para participación en Semana 
de Ingeniería y Arquitectura

ANX-3: Formulario de 
propuesta de actividades en la 
Semana de Ingeniería y 
Arquitectura

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN:

Recogida de dudas y 
sugerencias por parte del 
Subdirector de Estudiantes.

Informe final como parte del 
informe POUZ e informe final 
de la Semana de Ingeniería y 
Arquitectura.
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CARTA A LOS INSTITUTOS PARA 
PARTICIPACIÓN EN SEMANA DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

Página 1 de 2 
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CARTA A LOS INSTITUTOS PARA 
PARTICIPACIÓN EN SEMANA DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

Página 2 de 2 
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FORMULARIO DE PROPUESTA DE 
ACTIVIDADES EN LA SEMANA DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

Página 1 de 4 
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FORMULARIO DE PROPUESTA DE 
ACTIVIDADES EN LA SEMANA DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
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FORMULARIO DE PROPUESTA DE 
ACTIVIDADES EN LA SEMANA DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
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FORMULARIO DE PROPUESTA DE 
ACTIVIDADES EN LA SEMANA DE 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
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Discapacidad 
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PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE INFORMES DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 

ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD 
 

Cód.: PG-06-27 

Edición: 01 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto:  Conocer el modo de actuación ante la llegada de informe recibido desde la Oficina Universitaria 
de Atención a la Diversidad (OUAD). 
Alcance: Profesores y personal de administración implicados en el proceso de aprendizaje del estudiante.                   Página 2 de 2 

 
 

 

ENTRADAS SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASSECRETARÍA DEL 
CENTRO

NOTAS 
La actividad realizada por la OUAD 
consiste en la atención a todos los 
alumnos que requieran, de manera 
justificada, adaptaciones del centro 
para desarrollar su proceso de 
aprendizaje. La Oficina Universitaria 
de Atención a la Diversidad, OUAD, 
elabora un informe de medidas a 
llevar a cabo, con el fin de que el 
centro donde el alumno desarrollará 
sus estudios realice las adaptaciones 
necesarias.

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Unizar/centros/servicios/Oficina 
universitaria de apoyo a la diversidad
http://ouad.unizar.es/

Necesidades 
adaptadas

Informe de 
necesidades recibido 

desde la Oficina 
Universitaria de 

Atención a la 
Diversidad 

Gestión de las 
necesidades y 
adaptación del 

centro a las mismas

Comunicación al 
profesorado e 

implicados en el 
proceso de aprendizaje 

del interesado

Inclusión del informe 
recibido al expediente 
académico del alumno

Informe de 
adaptaciones 

necesarias
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENACIÓN DOCENTE 

Cód.: PG-07-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 3 

 

 
 
 
   

 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 
PG-07-01 Procedimiento para la elaboración del Plan de Ordenación Docente 

 

 

Control de Modificaciones 
 

Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

 

02 

 

 

 

 

 

03 

22/10/2011 

 

19/04/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

 
ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 
CENTRO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA,  

ACTUALIZACIÓN ENLACES DE INTERNET A FECHA 

DE LA ACTUAL EDICIÓN Y ELIMINACIÓN DE LOS 
ANEXOS 1, 2,3 Y 4 DE ESTE CAPÍTULO 

 
 
 

CAMBIO DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN MEDIANTE EVIDENCIAS 
DOCUMENTALES; LEVES CORRECCIONES DE 
ERRORES ORTOGRÁFICOS; ELIMINACIÓN DE 

DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 
 

Subdirector/a Docente 
 
 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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ELABORACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DOCENTE 

 

Cód.: PG-07-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Definir el mecanismo con  el que la U.Z. elabora el POD. 
Alcance: Todas las titulaciones impartidas en EINA. 

Página 2 de 3 

 

DEPARTAMENTOS DOCUMENTACIÓN
NOTASSALIDASCONSEJO DE 

GOBIERNO
VICERRECTOR/A
PROFESORADO

EQUIPO DE 
DIRECCIÓN

JUNTA DE 
ESCUELAENTRADAS

Lanza la necesidad de 
determinar la docencia a 
impartir y contabilizar la 
disponibilidad docente 

inicial (0)

Revisa el POD del año anterior 
(Oferta Docente)

Necesidad de 
elaborar un 

Plan de 
Ordenación 

Docente, POD

Oferta de asignaturas, grupos 
y vinculaciones Informe definitivo 

FASE 0

Emisión de las propuestas

Calculan necesidades y solicitan 
profesorado (1)

Analizan las necesidades y 
propone propuestas

Informar de las propuestas Informe definitivo 
FASE I

Publicación POD 
(5)

Distribución encargo docente por 
profesor (2)

1

NOTAS
(0) Inicio fase 0 a 
principios de noviembre.
(1) Inicio de la fase I que 
está comprendida entre el 
mes de Febrero y la 
primera quincena del mes 
de Abril.
(2) Inicio de la fase 2 que 
se contempla a principios 
de mayo.
(3) Peticiones vía 
programa People.
(4) Final del curso 
académico.
(5) Puede consultarse 
mas información en: 
Unizar/ Institución/ 
Gobierno de la 
Universidad/ Consejo de 
Dirección/ Vicerrectorado 
de Profesorado/ Plan de 
Orientación Docente/ 
Publicación del POD         
(http://www.unizar.es/
vr_profesorado/pod/
publicacion/index.htm)

 DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Directrices para el 
establecimiento y 
modificación de la RPT del 
PDI de la Universidad de 
Zaragoza (DRPTPDI), 
aprobadas en el acuerdo 
del Consejo de Gobierno 
de 2 de Febrero del 2006

  

¿Aprobación?¿Aprobación?
SI

NO

SI

NORevisión propuesta

Aprobación de la 
propuesta global

Inicio del proceso de contratación (3)

Envío fichas de encargo docente del 
profesorado (4)

Informe definitivo 
FASE II

Publicación POD 
(5)

Valoración y 
emisión de la 

resolución final de 
las propuestas
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ELABORACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DOCENTE 

 

Cód.: PG-07-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Definir el mecanismo con  el que la U.Z. elabora el POD. 
Alcance: Todas las titulaciones impartidas en EINA. 

Página 3 de 3 

 

ENTRADAS VICERRECTOR/A 
PROFESORADO DEPARTAMENTO INSPECTOR/A 

POD SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ 
NOTASCENTRO

1

Incidencias 
POD?

Seguimiento 
y auditoria 
del POD

Revisión y 
actualización 

del POD

Comunicación 
de 

actualizaciones

Recepción del 
informe de 

actualizaciones

Informe 
actualizaciones 

del POD

ANEXOS

Toda la información referente a este 
tema puede ser consultada en internet 
en: Unizar/ Institución/ Gobierno de la 
Universidad/ Consejo de Dirección/ 
Vicerrectorado de Profesorado/ Plan 
de Orientación Docente/ Elaboración 
del POD

(http://www.unizar.es/vr_profesorado/
pod/elaboracion/index.htm)

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Seguimiento mediante las 
diversas aprobaciones de las 
diferentes fases del POD

¿Autoriza el 
centro?

NO

SI

SI

NO
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Control de Modificaciones 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 

03 

22/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL CENTRO, 
ADECUACIÓN A LA NORMATIVA, ACTUALIZACIÓN 

ENLACES DE INTERNET A FECHA DE LA ACTUAL EDICIÓN 
Y ELIMINACIÓN DE LOS ANEXOS 1, 2, 3 Y 4 

CAMBIO DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
ACTUALIZACIÓN DEL MODO DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN MEDIANTE EVIDENCIAS 
DOCUMENTALES; ACTUALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
LLEVADAS A CABO POR EL CENTRO; INCLUSIÓN DEL 
PROCESO DE PARTICIPACIÓN DE COLABORADORES 

EXTERNOS (PROGRAMA EXPERTIA); ELIMINACIÓN DE 
DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 

Subdirector/a Docente 
 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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CAPTACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO Y PROFESIONALES EXTERNOS  

 

Cód.: PG-07-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Definir mecanismos para selección y contratación para PDI según procedimiento ordinario, 
procedimiento urgente, proceso de colaboradores externos y extraordinarios. 
Alcance: Todas las titulaciones impartidas en la EINA. Página 2 de 5 

 

VICERRECTOR/A 
DE 

PROFESORADO
DOCUMENTACIÓN/ NOTASSALIDASCONSEJO DE 

COBIERNO
COMISIÓN DE 
SELECCIÓN SERVICIO DE PDI DEPARTAMENTOENTRADAS

Necesidad de 
elaborar un 

mecanismo para 
el tratamiento de 

nuevas 
contrataciones 

según 
procedimiento 

ordinario

Revisa los Criterios y 
Comisiones y pide el 

Vº.Bº si lo necesitase a 
los departamentos

Prepara toda la 
información para 
su publicación en 

el BOA y la 
publica

Realización 
concurso

Valoración 
aspirantes

Propuesta 
comisión

Publicación y 
reclamaciones

Resolución 
concurso

Contrato

Aprobación de plazas 
POD,  de Comisión 
de Selección y de 

criterios de selección

A través de 
People rellena las 
solicitudes y en su 

caso remite 
Criterios de 

Valoración y/o 
Comisiones de 

Selección

Borrador propuesta 
convocatoria 
contratación

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Acuerdos Consejo de Gobierno relativos a la 
creación, transformación de plazas

Documentación asociada a los procesos de 
selección (actas, criterios, informes…)

Normativa estatal (RD 26 de junio de 2007)

Normativa de la comunidad autónoma

Normativa específica de la Universidad

Puede consultarse más información en http://
www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/
pdi/concursos/normativa/ordinario/index.html

El ICE tiene programas de formación para el 
profesorado. También se realizan cursos en el 
centro.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Seguimiento mediante las diversas 
resoluciones y propuestas aceptadas y 
denegadas.

ANEXOS

Toda la información puede consultarse en 
internet en: http://www.unizar.es/gobierno/
gerente/vg_humanos/pdi/concursos/normativa/
ordinario/

unizar/ gobierno/ gerente/ vicerregencia de 
recursos humanos/ pdi/ concursos/ normativa/ 
ordinario/

Resolución 
concurso y 

publicación en la 
web y en tablón 

Remite instrucciones para 
solicitar profesorado, en 
caso de ser necesario e 

indicaciones para proponer, 
si se desea, nuevas 

Comisiones de Selección y 
nuevos Criterios de 
Valoración o hacer 

modificaciones en los ya 
publicados en el BOA

Mantiene reunión con 
cada Centro para 

estudiar peticiones

De le remite la 
documentación de 

los candidatos 
admitidos

Publica los 
acuerdos tomados 
por la Comisión de 

Selección
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CAPTACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO Y PROFESIONALES EXTERNOS  

 

Cód.: PG-07-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Definir mecanismos para selección y contratación para PDI según procedimiento ordinario, 
procedimiento urgente, proceso de colaboradores externos y extraordinarios. 
Alcance: Todas las titulaciones impartidas en la EINA. Página 3 de 5 

 

ENTRADAS
VICERRECTOR/A 

DE 
PROFESORADO

SERVICIO DE PDI DEPARTAMENTO SALIDAS DOCUMENTACIÓN
/ NOTAS

Necesidad de 
elaborar un 

mecanismo para 
el tratamiento e 

nuevas 
contrataciones 

según un 
procedimiento 

de urgencia

Necesidad 
sobrevenida

Emisión de la 
solicitud de 

contratación al 
Vicerrector 

competente PDI
 (1) (2)

¿Autoriza?

Resolución 
deniega

Solicitud 
contratación

Resolución 
deniega

Comunicación de 
la autorización al 

Departamento

Resolución 
autoriza

¿Existen listas 
de espera?

¿Aceptan los 
candidatos

Convocatoria 
concurso

Constitución 
comisión 

contratación

Actuaciones

Emisión de las propuestas 
de contratación al 

departamento Propuesta 
contratación

NO

NO

SI

SI

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Acuerdos Consejo de 
Gobierno relativos a la 
creación, transformación 
de plazas

Documentación 
asociada a los procesos 
de selección( actas, 
criterios, informes…)

Normativa estatal (RD 
26 de junio de 2007)

Normativa de la 
comunidad autónoma

Normativa específica de 
la Universidad

NO

SI

Asignación 
número de plaza

(1) Vía programa People
(2) Consulta de 
procedimiento de 
urgencia en web: http://
www.unizar.es/gobierno/
gerente/vg_humanos/pdi/
concursos/normativa/
urgencia/index.html

Valida
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CAPTACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO Y PROFESIONALES EXTERNOS  

 

Cód.: PG-07-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Definir mecanismos para selección y contratación para PDI según procedimiento ordinario, 
procedimiento urgente, proceso de colaboradores externos y extraordinarios. 
Alcance: Todas las titulaciones impartidas en la EINA. Página 4 de 5 

 

ENTRADAS
VICERRECTOR/A  DE 

PROFESORADO / 
FEUZ 

SUBDIRECTOR/A 
DE DOCENCIA

PROFESORES 
INTERESADOS SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ 

NOTAS

Necesidad de 
elaborar un 

mecanismo para el 
tratamiento de 

nuevas 
colaboraciones de 

profesionales 
externos a la 
Universidad

SI

NOTAS

(1) A final de curso se 
remite a  Rectorado para 
que este haga el ingreso 
del curso

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Acuerdo de 2 de febrero 
de 2006, del Consejo de 
Gobierno de la 
Universidad e Zaragoza, 
por el que se aprueban las 
directrices para el 
establecimiento y 
modificación de la 
Realización de puestos de 
Trabajo del Personal 
Docente e investigador de 
la Universidad de 
Zaragoza.

Normativa estatal (RD 26 
de junio de 2007

Lanzar convocatoria 
de programa de 
participación de 
profesionales 

externos al Centro 

Mandar solicitud 
de participación 
en el programa

¿Se aprueba?

Lanzar convocatoria a 
todos los profesores 

Comunicar a 
subdirector/a de 
Docencia el/los 

profesionales que 
participarán en su 

asignatura

no

Profesionales 
considerados

Propuesta 
denegada
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CAPTACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO Y PROFESIONALES EXTERNOS  

 

Cód.: PG-07-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Definir mecanismos para selección y contratación para PDI según procedimiento ordinario, 
procedimiento urgente, proceso de colaboradores externos y extraordinarios. 
Alcance: Todas las titulaciones impartidas en la EINA. Página 5 de 5 

 

DOCUMENTACIÓN/ 
NOTAS

VICERRECTOR/A 
DE 

PROFESORADO

JUNTA DE 
ESCUELA DEPARTAMENTO SALIDASENTRADAS

Necesidad de 
elaborar un 

mecanismo para 
la selección de 

profesores 
colaboradores 
extraordinarios

Propuesta de 
nombramiento (1)

NO

SI

(1) Memoria con Actividades a 
desarrollar y Curriculum

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Acuerdo C.G. de 17/02/2005 
(Reglamento sobre 
colaboraciones extraordinarias)

Resolución 
aprobada

Resolución 
denegada

NombramientoEvaluación de la 
propuesta

Evaluación de la 
propuesta

SI

Propuesta 
denegada
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN 
DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PAS 

Cód.: PG-07-03 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre  

2017 

    
Página 1 de 2 

 

 

 
  

 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 
PG-07-03 Procedimiento de modificación de la relación de puestos de trabajo del 
PAS 

PG-07-03-ANX-1 Solicitud de modificación puestos trabajo PAS 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

 

02 

 

 

 

03 

22/10/2011 

 

19/04/2013 

 

 

 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

 
ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 
CENTRO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA,  

ACTUALIZACIÓN ENLACES DE INTERNET A FECHA 

DE LA ACTUAL EDICIÓN Y ELIMINACIÓN DEL 
ANEXO 2 

 
ACTUALIZACIÓN DEL INDICADOR IND07-03-01, 

ELIMINANDO EL % DE MODIFICACIONES 
IMPLANTADAS; LEVES CORRECCIONES EN EL 
TEXTO; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE 

COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 

HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 
EL TEXTO. 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 

Administrador/a 
 
 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 

PAS 
 

Cód.: PG-07-03 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Regular el mecanismo para establecer la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
Alcance: Todo personal del PAS de la Universidad de Zaragoza. 

Página 2 de 2 

 

ADMINISTRADOR/A DOCUMENTACIÓN
/ NOTASSALIDASCONSEJO 

SOCIALDEPARTAMENTO GERENCIA CONSEJO DE 
DIRECCIÓN

CONSEJO DE 
GOBIERNOENTRADAS

Necesidad de 
modificar la 
Relación de 
puestos de 

Trabajo (RPT) 
(1)

Elaboración de las 
propuestas

Emisión de las 
propuestas

Realización del 
estudio y análisis 
de las propuestas

Negociación con 
órganos 

representación del 
PAS

Presentación del 
anteproyecto RPT 

al Consejo de 
Dirección

Validación

Emisión del 
anteproyecto RPT al 
Consejo de Gobierno

Estudia y 
presenta 

alegaciones

¿Alegación?

Se eleva el 
proyecto al 

Consejo Social (8)

Analiza las 
alegaciones y se 

presentan al Consejo 
de Gobierno con las 

modificaciones

¿Aprobación?

1

Proyecto RPT

Borrador RPT

Anteproyecto RPT

1

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Ley 30/1984 de la Reforma de la 
Función Pública y el  Convenio/ 
Pacto del personal funcionario  de 
la Universidad de Zaragoza
Puede encontrarse más 
información en: http://
www.unizar.es/gobierno/gerente/
vg_humanos/pas/rpt/rpt.html
unizar/ gobierno/ gerente/ 
vicegerencia de recursos 
humanos/ pas/ relación de 
puestos de trabajo

ANEXOS

Toda la  información puede 
consultarse en internet en: 
http://www.unizar.es/
gobierno/gerente/
vg_humanos/pas/rpt/doc/
imprModif.pdf

Unizar/ Gobierno/ Gerente/ 
Vicegerencia de recursos 
humanos/ PAS/ Relación 
de puestos de trabajo/ 
Solicitud de modificaciones 
de la RPT

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

IND07-03-01: Número de 
modificaciones de la  RPT 
implantadas 

Seguimiento mediante las 
modificaciones de RPT 
publicadas en BOA.

 NOTAS

(1 Las necesidades se plantean 
al Administrador/a del Centro

Elaborar 
propuesta global e 

informar las 
solicitudes

Publicación en el 
BOA

Propuesta RPT

SI

NO

SI

NO

BOA RPT
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Cód.: PG-07-03-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS 

Página 1 de 2 
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Cód.: PG-07-03-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS 

Página 2 de 2 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 
DEL PDI 

Cód.: PG-07-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 5 

 

 
 

   

 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 
PG-07-04 Procedimiento para la gestión de la formación del PDI  

 
 

Control de Modificaciones 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

 

02 

 

 

 

 

03 

22/10/2011 

 

19/04/2013 

 

 

 

 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 
CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA,  
ACTUALIZACIÓN ENLACES DE INTERNET A FECHA 
DE LA ACTUAL EDICIÓN Y ELIMINACIÓN DE LOS 

ANEXOS 1, 2, 3, 4 , 5 Y 6 
 
 

CAMBIO DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 

CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 

HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 
EL TEXTO. 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 

Subdirector/a de Calidad  
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DEL PDI 

 

Cód.: PG-07-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer la sistemática para la detección de necesidades formativas del PDI. 
Alcance: Todo el personal del PDI de la  EINA. 

Página 2 de 5 

 
 

DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

DEPARTAMENTO, 
CENTROS, 

UNIDADES, ADM., PDI, 
REPRESENTANTES 

TRABAJADORES

INSTITUTO CIENCIAS EDUCACIÓN 
(ICE) SALIDASENTRADAS

Realización de las actividades 
necesarias para cubrir las 

solicitudes recibidas del centro

Necesidad de 
recibir formación 

Envío de certificado de asistencia y 
participación en la actividad de formación

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Toda la información puede consultarse 
en: Unizar/ ice
(http://www.unizar.es/ice/)

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Envío de solicitud de 
formación

Envío de información acerca de las 
actividades planificadas para cubrir 

las necesidades del centro

Realización de las 
actividades de formación 
organizadas por el ICE

Formación recibida
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PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DEL PDI 

 

Cód.: PG-07-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer la sistemática para la detección de necesidades formativas del PDI. 
Alcance: Todo el personal del PDI de la  EINA. 

Página 3 de 5 

 

DOCUMENTACIÓN
/ NOTAS

VICERRESTORADO 
PROFESORADO

INSTITUTO CIENCIAS 
EDUCACIÓN

DEPARTAMENTO, 
CENTROS, UNIDADES, 

ADM., PDI, 
REPRESENTANTES 

TRABAJADORES

SALIDASENTRADAS

1
Elaboración 

propuesta base de 
formación del PDI

Necesidad de 
formalizar la 
gestión de la 
formación del 

PDI (1)

Propuesta base 
de formación PDI

Análisis Propuestas 
formación y solicitud 

de formación 
específica y 

complementaría no 
incluida en el plan

Informe con 
propuestas de 
modificación

Propuesta Plan de 
formación anual 

para el PDI

Revisión 
propuesta de 

formación anual 
para el PDI

¿Visto bueno?

Aprobación el 
Plan

2

Propuesta Plan de 
formación anual 

PDI

NOTAS

(1) El PDI participa en la 
detección de necesidades 
de dos formas: dando 
sugerencias al ICE o en el 
cuestionario de evaluación 
de cursos anteriores

ANEXOS

Toda la información puede 
consultarse en: Unizar/ ice
(http://www.unizar.es/ice/)
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PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DEL PDI 

 

Cód.: PG-07-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer la sistemática para la detección de necesidades formativas del PDI. 
Alcance: Todo el personal del PDI de la  EINA. 

Página 4 de 5 

 

DOCUMENTACIÓN
/ NOTAS

VICERRECTORADO 
PROFESORADO

INSTITUTO CIENCIAS 
EDUCACIÓN

DEPARTAMENTOS, CENTROS, 
UNIDADES ADM., PDI, 
REPRESENTANTES 

TRABAJADORES

SALIDASENTRADAS

2 Difusión Plan Formación Anual

Rellenar Formulario Inscripción (1)Adjudicación de Plazas en los cursos 
según el orden de preferencia

Realiza el curso

Evalúa el curso y emite sugerencias de otras 
actividades de interés del profesorado (2)

Datos de 
satisfacción 

Plan de difusión  NOTAS

(1) La inscripción 
solamente se puede 
realizar a través del 
formulario de inscripción 
disponible en la dirección 
web de ICE: Unizar/ ice
(http://www.unizar.es/ice/)

(2) Cuestionario de 
evaluación individual del 
Plan de formación: 
Satisfacción con el 
desarrollo, contenidos 
medio y cumplimiento de 
objetivos y propuestas de 
sugerencias

Envía correo electrónico a los 
interesados con el resultado

¿Asistencia mínima(3)?Enviar certificado de realización del 
curso a cada alumno

Realiza informe para conocer 
resultados de evaluación del Plan

Informe de evaluación 
de formación de 

Centros, 
Departamentos, 

Unidades

Envía el informe de evaluación de 
la formación de Centros, 

Departamentos, Unidades

Realización de la valuación 
del Plan de Formación 

anual

1

Evaluación y 
propuestas de 
mejora Plan de 
formación PDI

(3) La asistencia mínima 
es el 85% del total de 
horas previstas del curso

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Estatuto de la Universidad 
de Zaragoza
Plan estratégico de la 
Universidad de Zaragoza

NO
SI
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Cód.: PG-07-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer la sistemática para la detección de necesidades formativas del PDI. 
Alcance: Todo el personal del PDI de la  EINA. 

Página 5 de 5 

 

INSTITUTO 
CIENCIAS 

EDUCACIÓN

DOCUMENTOS/ 
NOTAS

VICERRECTORADO 
PROFESORADO

CONSEJO DE 
GOBIERNO

DEPARTAMENTOS, 
CENTROS, 

UNIDADES ADM., 
PDI, 

REPRESENTANTES 
TRABAJADORES

SALIDASENTRADAS

4

¿Asistencia 
mínima(3)?

Enviar certificado de 
realización del curso 

a cada alumno

Realiza informe para 
conocer resultados 
de evaluación del 

Plan
Informe de 

evaluación de 
formación de 

Centros, 
Departamentos, 

UnidadesEnvía el informe de 
evaluación de la 

formación de 
Centros, 

Departamentos, 
Unidades

Realización de la 
valuación del Plan 

de Formación 
anual

1

Evaluación y 
propuestas de 
mejora Plan de 
formación PDI

 NOTAS

(3) La asistencia mínima 
es el 85% del total de 
horas previstas del curso

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Estatuto de la Universidad 
de Zaragoza
Plan estratégico de la 
Universidad de Zaragoza

NO

SI
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PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 
DEL PAS 

Cód.: PG-07-05 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 4 

 

 
  

 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 
PG-07-05 Procedimiento para la gestión de la formación  del PAS 

 

Control de Modificaciones 
DOCUMENTO FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

02 

 

 

03 

22/10/2011 

19/04/2013 

 

 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
ENCABEZADO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA, 
ACTUALIZACIÓN ENLACES DE INTERNET A FECHA 
DE LA ACTUAL EDICIÓN Y ELIMINACIÓN DE LOS 

ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 
 

CAMBIO DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
ELIMINACIÓN DEL INDICADOR IND07-05-01; 

ADAPTACIÓN DEL DOCUMENTO A LA 
ACTIVIDAD DESARROLLADA EN EL CENTRO; 

INTEGRACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DESARROLLADA POR LA SECCIÓN DE SELECCIÓN 

Y FORMACIÓN DE RRHH DE LA UZ; 
ACTUALIZACIÓN DE RESPONSABLES DE 

ALGUNAS ACTIVIDADES; ELIMINACIÓN DE 
DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 

Administrador/a 
 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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 Objeto: Establecer la sistemática para la detección de necesidades formativas del PAS. 
Alcance: Todo el personal del PAS de la EINA. 

Página 2 de 4 

 

Necesidad de 
formalizar la 
gestión de la 
formación del 

PAS (1)

Elaboración propuesta 
base de formación del 

PAS

Propuesta Plan de 
formación anual 

por el PAS

Revisión propuesta 
de formación anual 

para el PAS

¿ De acuerdo?

1

NO

SI Aprobación 
Plan de 

Formación

¿ De acuerdo?
NO

SI

1

Análisis propuesta 
formación y solicitud 

de formación 
específica y 

complementaría no 
incluida en el plan

Informe con 
propuestas de 
modificación

Propuesta base 
de formación PAS

Plan de 
difusión

Acta de Consejo 
de Gobierno Plan 
formación anual 

PAS

Propuesta Plan de 
formación anual 

PAS

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Toda la información puede consultarse 
en: http://www.unizar.es/gobierno/
gerente/vg_humanos/pas/
formacion.html

Unizar/ Gobierno/ Gerente/ Vicegerencia de 
recursos humanos/ PAS/ Formación

NOTAS

(1)  Via web
http://wzar.unizar.es/personal/rrhh/
deteccion_necesidades/
formulario_necs.htm

unizar/ personal/ recursos humanos/ 
deteccion_necesidades/ formulario 
necesidades

o en forma de cuestionario desde la 
sección de selección e información el 
PAS puede participar en la detección 
de necesidades formativas.

(2) La convocatoria se coloca en la web
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/
vg_humanos/pas/formacion.html 
Unizar/ Gobierno/ Gerente/ 
Vicegerencia de recursos humanos/ 
PAS/ Formación del servicio de PAS y 
nóminas 1Difusión del plan

2
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Alcance: Todo el personal del PAS de la EINA. 

Página 3 de 4 

 

DOCUMENTACIÓN/ NOTAS
VICEGERENCIA 
DE RECURSOS 

HUMANOS

CONSEJO DE 
GOBIERNO SALIDASENTRADAS

2 Presentación 
solicitud (3)

Adjudicación de 
cursos (4)

Publicación 
calendario de 

ediciones de los 
diferentes cursos 

y relación de 
adjudicados(5)

Envío de correo 
electrónico al PAS 
y al responsable 
del Servicio, con 
la comunicación 

formal de su 
preinscripción

¿ Puede 
asistir?

Manifiesta su interés 
de ser inscrito en otra 
edición justificando el 

motivo

Confirmación por 
correo

¿ Puede asistir 
tras confirmar?

Renunciar por escrito 
o por correo 

electrónico  en 
secrrhh@unizar.es

3

Ejecuta el curso

NO

NO

SI

SI

NOTAS

(3) Los cursos se solicitarán a 
través de PeopleSoft

(4) Si en el curso el número de 
plazas es inferior al de solicitudes 
presentadas se aplicará el 
siguiente orden de prioridad para 
adjudicar las plazas:
1. Ocupar un puesto de trabajo 
para el que el curso tiene carácter 
prioritario
2. No haber realizado el mismo 
curso antes
3. Tener antigüedad superior a 3 
años en la UZ
4. Haber realizado menor número 
de cursos en los últimos 3 años.

(5) Se publicara en la web de la 
sección de selección y formación
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Envía certificado de 
asistencia o de asistencia 

y aprovechamiento al 
personal de 

administración y servicios 
que hayan cursado el 

curso (6) (8)

Informe de 
resultados del Plan

Realización de la 
evaluación del plan de 

formación anual (7)

3

¿Asistencia 
mínima?

Justificante porque no han 
asistido y solicitarán 

inscripción en otra edición 
o en otro curso

NO

SI

Recibe y rellena la 
encuesta de 

evaluación del curso

Datos de 
Satisfacción (9)

Informe 
evaluación 

formación de 
centros, 

departamentos, 
unidades

Evaluación y 
propuestas de 
mejora plan de 
formación PAS

NOTAS

(6) Si la asistencia es del 90% su 
certificado será de asistencia 
pero si su asistencia es del 90% 
y además supera las pruebas su 
certificado será de asistencia y 
aprovechamiento.
(7) Se publicarán en el Boletín 
oficial de Gerencia. 
(8) También se remite el 
certificado al Administrador.
(9) Los datos de satisfacción se 
verán reflejados en el informe de 
evaluación de la formación 
recibida PG-07-04-ANX-06
(10)La sección de selección y 
formación de recursos humanos 
de UZ será la sección encargada 
de la actividad 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

IND07-05-02: Número de 
participantes en sesiones 
formativas por bloque temático
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Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

 

02 

 

 

03 

22/10/2011 

 

19/04/2013 

 

 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 
CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 
 

CAMBIO DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
INCLUSIÓN DE LOS INDICADORES UTILIZADOS; 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 
CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 
HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 
EL TEXTO; SUSTITUCIÓN POR ENLACE WEB DEL 
FORMATO QUE ANTES FIGURABA EN EL ANEXO 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 

Subdirector/a Docente 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

 
 

PG-07-06 Procedimiento de evaluación de la actividad docente del PDI 
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Alcance: Todo el personal docente de la EINA 

 Página 2 de 3 

 

PROFESORES DOCUMENTACIÓN/ 
NOTASSALIDASCED 

UNIVERSIDAD CED CENTRO SICUZ ESTUDIANTESENTRADAS

Realización de 
encuestas: 

“Cuestionarios de 
opinión”

Inicio de la 
primera fase: 

“Seguimiento de 
la docencia”

Inicio de la 
segunda fase: 
“Valoración del 

curso”

Inicio de la 
tercera fase: 

“Valoración de 
las pruebas de 

examen”

Acceso telemático 
a los resultados 

de cada grupo de 
docencia

1

Solicitud para la 
realización de la 

encuesta(1) 
(Presencia/On-line)

Resolución de la 
solicitud(2)

Realización de 
encuestas: 

“Cuestionarios de 
valoración”

Resultado de la 
valoración del 

curso

1

Realización de 
encuestas: 

“Cuestionarios 
sobre la 

evaluación”
1

Obtención de los 
resultados de 
valoraciones

Comunicación de 
los resultados de 

las 
valoraciones(3)

2

NOTAS

(1) Si es el caso, el profeso puede 
establecer mejoras, o proponer a 
la CED centro.
  La solicitud deberá plantearse al 
menos con una antelación de 8 
semanas antes del final de las 
clases del cuatrimestre

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Normativa básica sobre el 
procedimiento y los criterios de 
evaluación de la actividad docente 
del profesorado según acuerdo de 
4 de Octubre de 2006, del 
Consejo de Gobierno de la UZ.
Instrucciones anuales de POD

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

IND07-06-01: Porcentaje de 
evaluaciones positivas y positivas 
destacadas del total de profesores 
encuestados.

IND07-06-02: Porcentaje de 
Catedráticos, Titulares, 
Contratados Doctores, Ayudantes 
Doctores, Ayudantes y Asociados 
a tiempo parcial

IND07-06-03: Número de 
colaboradores externos

IND07-06-04: Porcentaje de 
Analistas, Bibliotecarios, Dtor. 
Biblioteca, Encargado 
Conserjería/Reprografía, Jefe de 
Unidad, Jefe de Negociado, 
Maestro de Taller, Programador, 
Puesto Básico Administrativo, 
Puesto Básico Biblioteca, Puesto 
Básico Servicios; Oficial Impre

Resultado sobre la 
valoración de las 

pruebas de examen

Resultado sobre la 
valoración del 

seguimiento de la 
docencia
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JUNTA DE 
CENTRO CED CENTRO PROFESORES DOCUMENTACIÓN/ 

NOTAS
CONSEJO DE 
GOBIERNO

CED 
UNIVERSIDAD DEPARTAMENTOS SALIDASENTRADAS

2

Recepción de los 
resultados de las 

valoraciones

Evaluación a los 
profesores 

analizando la 
información (4)

Comunicación de 
la propuesta de 
evaluación (5)

Recepción de la 
propuesta de 
evaluación

Análisis de la 
nueva información 
presentada y toma 

de decisión 
justificada de 

evaluación final 
del profesor (7)

Recepción de la 
propuesta de 
evaluación

¿Alegaciones? 
(6)

Informe

3

Presentar informe 
y proponer 
acciones de 

mejora

Recepción del 
informe

3

Recepción del 
informe final de 
los profesores

Análisis de los 
datos y 

elaboración anual 
de un informe

Presentación del  
informe (8)

Recepción del 
informe

 Informe final

NOSI

 NOTAS

(2) Dispondrá de un plazo adicional 
de 2 semanas para analizar la 
propuesta y comunicar a los 
centros su decisión
(3) Dispondrá de 2 meses
(4) Durante un periodo no superior 
a 3 meses.
Si es el caso, la CED deberá 
considerar:
  -El auto-informe del profesor.
  -El informe solicitado al 
departamento.
  -El informe emitido por las CED 
de otros centros en los que haya 
sido evaluado.
(5) Si el profesor imparte docencia 
en varios centros el informe final de 
la evaluación de la actividad 
docente será responsabilidad del 
centro donde está adscrito. Se 
tendrán en cuenta los informes 
individualmente.
(6) En un plazo de 10 días lectivos 
a partir de la comunicación del 
resultado
(7) Dispondrán de 20 días lectivos 
a partir de la presentación de las 
alegaciones
(8) En este informe se dará un 
listado priorizado de acciones de 
mejora a emprender y a apoyar 
desde la U.Z. con recursos 
específicos.

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

El cuestionario de evaluación se 
puede encontrar en la Página Web 
de UZ: (https://encuestas.unizar.es/
formularios)

 Revisa el informe 
y proponer 
acciones de 

mejora

Comunicación 
a los 

departamentos
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Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

 

02 

 

 

 

 

03 

22/10/2011 

 

19/04/2013 

 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

 
ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 
CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO, ACTUALIZACIÓN ENLACES DE INTERNET 
A FECHA DE LA ACTUAL EDICIÓN Y  ADECUACIÓN 

A LA NORMATIVA Y ELIMINACIÓN DE LOS 
ANEXOS 1, 2 Y 3 

 
 

ACTUALIZACIÓN DE LOS AGENTES VINCULADOS 
(EL PROCESO SE CENTRALIZA EN LA UZ Y LA EINA 
NO INTERVIENE); ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 

ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 

HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 
EL TEXTO. 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 

Subdirector/a Docente 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

 
 

PG-07-07 Procedimiento para la definición de la Política de Personal 
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Cód.: PG-07-07 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Establecer la sistemática a aplicar en la elaboración y la revisión de la Política de Personal de la 
Universidad. 
Alcance: Todas las titulaciones impartidas en EINA. Página 2 de 2 

 

VICERRECTOR 
PROFESORADO 

Y GERENTE
RECTORCLAUSTROREPRESENTANTE 

TRABAJADORES

CONSEJO 
DE 

GOBIERNO
SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASENTRADAS

Análisis contexto 
institucional.

Borrador Política 
Personal PDI/PAS

Necesidad de 
elaborar un 

mecanismo para la 
elaboración de una 
política e personal

Propuesta 
política de 
personal 

(RPT)

Revisión 
Documento

Propuesta de 
Modificaciones

Revisión 
Documento

Visto bueno 
documento

Firma y 
difusión

Acta claustro 
con visto 

bueno

Política de 
Personal PDI 

(RPT)

 DOCUMENTACIÓN APLICABLE

- Estatutos de la UZ
- Legislación Nacional: Estatuto Básico del Empleado Público
- Planificación Estratégica de la Convergencia Europea en la UZ
- RPT de PDI y de PAS (y memoria de RPT de PAS)
- Plan estratégico de gerencia
- Convenio/ pacto para el PAS
- Normativas de vacaciones, permisos y licencias
- Convenio de movilidad para PAS
- Instrucciones de gerencia.
- Manual de funciones para el PAS
- Plan Concilia para UZ
- Normativa básica sobre procedimientos y criterios de 
evaluación de la actividad docente del profesorado de la UZ
- Convocatoria de acciones y ayudas docentes
- Jornadas de Innovación docente de la UZ
- Programa de formación del profesorado de la UZ
- Programa de enseñanza Semipresencial
- Programa de Mejora e innovación de la docencia
- Plan de formación de la UZ para el PAS. Normativa y 
procedimientos para solicitud de actividades formativas para el 
PAS
- Plan estratégico de la EINA
- Plan estratégico del Centro
- Reglamentos de Centro/ Departamentos

l  
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Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

02 

 

 

03 

19/04/2013 

 

 

08/09/2017 

AÑADIDO AL SISTEMA POR ADECUACIÓN A LA 

NORMATIVA VIGENTE 
 
 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 
CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 
HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 

EL TEXTO 
 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 

Administrador/a Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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 Objeto: Regular el mecanismo para establecer la contratación de PAS.  
Alcance: Todo personal del PAS de la Universidad de Zaragoza. 

Página 2 de 2 

 

ENTRADAS ADMINISTRADOR/
A GERENCIA SERVICIO DE PAS SALIDAS DOCUMENTACIÓN  

NOTAS

Necesidad de 
elaborar un 

mecanismo para 
el tratamiento e 

nuevas 
contrataciones 

Análisis de 
petición

Resolución 
denegada

¿Existen listas 
de espera?

Aceptan los 
candidatos

Convocatoria 
INAEM

Actuaciones

Emisión propuesta 
de contratación

Contrato

NO

NO

SI

SI

NO

SI

Comisión de 
selección

Solicitud para 
cubrir plazas (1)

Resolución 
denegada

Resolución 
contratación

Resolución 
contratación

NOTAS

(1) La solicitud se realiza 
vía mail

ContratoSI
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Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 

03 

27/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA,  
ACTUALIZACIÓN DEL ENLACE DE INTERNET A 

FECHA DE LA ACTUAL EDICIÓN Y ELIMINACIÓN 

DE LOS ANEXOS 1, 2, 3 Y 4 
 

ACTUALIZACIÓN DE RESPONSABLES DE 
ALGUNAS ACTIVIDADES; LEVES CORRECCIONES 

EN LAS ACTIVIDADES; ELIMINACIÓN DE 
DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 
 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
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286



 
PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

Cód.: PG-08-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de adquisición de bienes y servicios. 
Alcance: Los gastos para los cuales la EINA cuenta con asignación presupuestaria que gestiona 
directamente. Página 2 de 3 

 

ENTRADAS SOLICITANTEADMINISTRADOR/ASUBDIRECTOR/A DE 
INFRAESTRUCTURAS SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Necesidad de un bien 
o servicio por parte de 

usuarios: 
- Departamentos

-PAS
-Profesores

-Estudiantes (grupos, 
Asociaciones, DdA)

-…
(1)

Solicitar 
adquisición de un 

bien o servicio

Solicitud 
aprobada

¿Proveedor 
oficial?

Verificar los fondos y 
ordenar el pago de la 

factura (2) 

SI

NO

NOTAS

(1) GESTIÓN DESCENTRALIZADA: 
Gastos para los cuales la unidad 
cuenta con asignación 
presupuestaria y que gestiona 
directamente. 

(2) Pago por tansferencia bancaria.

(3) Material inventariable: > 150€ 
excepto: mobiliario, equipamientos 
informáticos, electrodomésticos, 
equipos de oficina, todos los 
materiales que puedan formar 
grupos o familias. Nunca se 
inventariarán: materiales de 
repuestos; instalaciones fijas; 
material ligero de oficina; vidrios; 
cortinas; persianas...

(4) UNIVERSITAS XXI- 
ECONÓMICO (antes  SOROLLA) 
es un sistema informático modular e 
integrado orientado a facilitar la 
gestión que se realiza en los centros 
gestores del gasto de la 
universidad. A través del módulo de 
Inventario se realiza la gestión y el 
control completo de los activos fijos 
de la Universidad, muebles e 
inmuebles. 

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Normas de gestión económica de la 
Universidad de Zaragoza

Recibir el bien o 
servicio solicitado

SI Realizar 
solicitud a los 
proveedores

¿Correcto?

SI

Firmar el albarán

Verificar datos del 
albarán y la factura

Bien 
devuelto al 
proveedor

NO

Conformar la factura y 
autorización de pago

Solicitud 
rechazada

1

2

¿Bien inventariable? (3) 

Albarán

Factura

Presupuesto 
Proveedor

Alta Inventario mediante 
UNIVERSITAS XXI 

económico

Necesidad de 
adquisición 

cubierta
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 Objeto: Documentar el proceso de adquisición de bienes y servicios. 
Alcance: Los gastos para los cuales la EINA cuenta con asignación presupuestaria que gestiona 
directamente. Página 3 de 3 

 

DIRECTOR ADMINISTRADOR SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASENTRADAS

1

(3) ¿Bien 
Inventariable?

¿Mobiliario 
oficina o mat. 

Inf?
¿ >5000 €?

2

¿ >12000 €? ¿ >12000 €?

Realizar la petición a 
la Unidad Técnica de 

Construcciones/ 
Servicio de 

informática y 
Comunicaciones de 
la Universidad de 

Zaragoza

Pedir autorización 
del gasto

¿Gasto 
autorizado?

Acompañar 
autorización de 

tres presupuestos

2

¿>30000€?

Preparar expediente 
de contratación 
adjudicado por 

concurso o subastaSolicitud del gasto

Preparar 
expediente de 
contratación 

La comisión de 
compras decide el 

proveedor

¿Gasto 
autorizado?

Necesidad de 
adquisición 

cubierta

Gasto no 
autorizado

NOSI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO
NO

NO

NO

NO

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Se puede consultar la normativa y 
los impresos en las direcciones 
web:

Unizar/ Institución/ Gobierno Y 
órganos de la Universidad/ 
Consejo de dirección/ Vicerrector 
de Economía/ Memoria 
Económica/  Normativa
(https://vgeconomica.unizar.es/
normativa)

Unizar/ Institución/ Gobierno de la 
Universidad/ Consejo de 
dirección/ Vicerrector de 
Economía/Memoria Económica/ 
Impresos Electrónicos
(https://vgeconomica.unizar.es/
impresos-y-solicitudes)
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 

03 

27/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA,  
ACTUALIZACIÓN DEL ENLACE DE INTERNET A 

FECHA DE LA ACTUAL EDICIÓN, INCLUSIÓN 

ANEXO 4 Y ELIMINACIÓN DEL ANEXO 5 
 

AÑADIDO AL TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO "DE 
MATRÍCULA"; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 

ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 

HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 
EL TEXTO; ELIMINACIÓN DE ANEXO-4 

 
 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 
 

Administrador/a 
 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

 

PG-08-01-02 Procedimiento para el control de ingresos de matrícula 

PG-08-02-ANX-1 Modelo correo electrónico aviso falta de pago 

PG-08-02-ANX-2 Carta anulación falta de pago  

PG-08-02-ANX-4 Solicitud devolución de ingresos 
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE INGRESOS DE MATRÍCULA 

 

Cód.: PG-08-02 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de control de ingresos de matrícula. 
Alcance: Todos los impagos superado el plazo. 

Página 2 de 2 

 

ENTRADAS SECRETARÍA DEL CENTRO: SECCIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS DIRECTOR/A 
ESCUELA SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Listado de 
Impagados

Imprimir listado de 
impagados (1)

SIGMA Confirmar el pago 
con SIGMA

Registrar el pago 
en listado de 
impagados

Archivar 
documentación en 
el expediente del 

alumno

¿Pagado? Pago registrado 
correctamente

Aviso por correo 
electrónico

Imprimir 
notificación de 
falta de pago y 

copia (2)

Firmar la 
notificación de 
falta de pago

Registrar el envío 
de la notificación

Enviar carta con 
notificación y 

recibo

Carta con 
notificación de 
falta de pago y 

recibo

Registrar fecha de 
notificación en 

listado de 
impagados

Verificar el pago 
en SIGMA

Resguardo de 
notificación 

enviado

Carta con 
notificación y 

recibo (3) (4) (5)

Archivar listado de 
impagados

SIGMA

Registrar el pago 
en listado de 
impagados

¿Pagado? Anulación de 
matrícula

SI

NO

SI

NO

NOTAS

(1)  Una vez superado el plazo para 
realizar el pago.

(2) Si no se realiza el pago tras la 
recepción del correo electrónico.

(3) Las cartas que no son recogidas 
son devueltas al Centro.

(4) 15 días después de la recepción 
del aviso por el alumno.

(5) Las cartas devueltas se archivan 
sin abrir.

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Normas de Gestión Económica de 
UZ
Procedimientos y normas de gestión 
administrativa universitaria 

ANEXOS

PG-08-02-ANX-1 Modelo correo 
electrónico aviso falta de pago

PG-08-02-ANX-2 Carta anulación 
falta de pago

PG-08-02-ANX-3.Solicitud 
devolución de ingresos

¿Pagado?

SI

NO

Se realiza copia del 
expediente por si hay 

que reactivar la 
matrícula debido a 

reclamación
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Cód.: PG-08-02-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

MODELO DE CORREO ELECTRÓNICO DE 
AVISO DE FALTA DE PAGO 

Página 1 de 1 

 
 
 
Me pongo en contacto con usted para informarle de que, salvo error, se ha detectado un 
pago pendiente de XXX € por Matriculación dentro de su expediente del plan de 
estudios de  XXXXXX   
 
Le ruego que se ponga en contacto con la Secretaría de la EINA (976 761864 ó 
SECEINA@UNIZAR.ES) para recoger el recibo necesario para satisfacer ese pago o 
bien, si hubiese habido algún error, presentar el documento que acredite que esta tasa ha 
sido abonada.  
 
Un saludo 
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Cód.: PG-08-02-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

CARTA ANULACIÓN POR FALTA DE PAGO  Página 1 de 1 
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Cód.: PG-08-02-ANX-4 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

SOLICITUD DEVOLUCIÓN DE INGRESOS Página 1 de 1 
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PROCEDIMIENTO PARA MANTENIMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 

Cód.: PG-08-04 

Edición: 03 
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2017 
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 

03 

27/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA,  
ACTUALIZACIÓN DEL ENLACE DE INTERNET A 

FECHA DE LA ACTUAL EDICIÓN, ELIMINACIÓN DEL 

ANEXO 1,2 Y 3 
 

MODIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNAS ACTIVIDADES Y 

SUS RESPONSABLES; ELIMINACIÓN DE 
DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 
 

Subdirector/a de Infraestructuras 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

 

PG-08-01-04 Procedimiento para mantenimiento de las infraestructuras 
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PROCEDIMIENTO PARA MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

 

Cód.: PG-08-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de mantenimiento preventivo y correctivo de las infraestructuras. 
Alcance: Las instalaciones y los equipos audiovisuales e informáticos (incluido software) de la EINA. 

Página 2 de 2 

 

DOCUMENTACIÓN/ NOTASCONSERJERIA DE 
LA EINA

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 
CAMPUS RIO EBRO

SUBDIRECTOR/A DE 
INFRAESTRUCTURAS SALIDASENTRADAS

Deficiencia en 
infraestructuras 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO

Recibir la 
comunicación de 

incidencia 
detectada por los 

usuarios

¿Urgente? 
(1) (3)

Realizar 
intervención

GIM 
 orden 

mantenimiento 
cerrada

GIM -Orden de 
trabajo (2)

NOTAS

(1) Telefónicamente.
(2) La gestión de las acciones de 
mantenimiento se realiza a través de 
la aplicación GIM.
 (3) Las incidencias que afectan a los 
procesos de docencia tienen carácter 
urgente.
(4) En las fechas previstas en el 
contrato de mantenimiento.

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Uim/unizar
(http://uim.unizar.es/)

Servicios de la Oficina Verde: https://
oficinaverde.unizar.es/en-que-
trabajamos

Carta de Servicios de la Unidad 
Técnica de Construcciones y 
Energía: 
https://utce.unizar.es/sites/
utce.unizar.es/files/users/planutce/
Inicio/carta_servicios_utce.pdf

Manual de Procedimientos de la 
Unidad Técnica d Riesgos Laborales:
http://uprl.unizar.es/
procedimientos.html

Carta de Servicios del Servicio de 
Mantenimiento:
http://
serviciomantenimiento.unizar.es/
sites/
serviciomantenimiento.unizar.es/files/
users/mantenimiento/informacion/
calidad/Cartadeservicios/
carta%20de%20servicios%20firmada.
pdf

SI

NO

Valoración de la 
urgencia

Comunicar 
incidencia al 
subdirector/

administrador

SI

NO

Cerrar 
intervención

Confirmar 
reparación

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO

Realiza mantenimiento 
preventivo según su 

planificación (4)
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PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR UNA SOLICITUD DE 
INTERVENCIÓN AL SERVICIO DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
(S.I.C.U.Z.)  

Cód.: PG-08-05 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 2 

 

 
    

 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 
PG-08-05 Procedimiento para realizar una solicitud de intervención al Servicio de 
Informática y Comunicaciones de la Universidad de Zaragoza 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 

03 

27/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA, 
ACTUALIZACIÓN DEL ENLACE DE INTERNET A 

FECHA DE LA ACTUAL EDICIÓN Y ELIMINACIÓN 

DEL ANEXO 1 Y 2 
 

CAMBIO DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; LEVES 
CORRECCIONES EN EL TEXTO; ELIMINACIÓN DE 
DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 
 

Subdirector/a de Infraestructuras Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/20013 Fecha:02/05/2013  
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PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN AL SERVICIO DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (S.I.C.U.Z.) 
 

Cód.: PG-08-05 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de solicitar una intervención al S.I.C.U.Z. . 
Alcance: Todos los equipos informáticos y de telefonía de la EINA. 

Página 2 de 2 

 

DOCUMENTACIÓN/NOTASS.I.C.U.Z.(1)

TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS 

INFORMÁTICA DE 
LA ESCUELA

SOLICITANTE SALIDASENTRADAS

Recibir solicitud de 
intervención vía Web (2) (3)

Usuario detecta 
avería en equipo 
informático o  en su 
extensión telefónica 

¿Teléfono o 
equipo de uso 

común?

Evaluar la  posibilidad 
de reparar la avería

¿Necesidad de 
reparar con 

urgencia? (4)

Realizar la 
reparación

Actuar para que el 
servicio sea 
restablecido 
cuanto antes

Realizar 
seguimiento de la 

incidencia

AYUDICA solicitud 
de intervención 
abierta

AYUDICA solicitud 
de intervención 
abierta

Avería reparada

Buscar alternativas 
para minimizar el 

impacto en docencia

NOTAS

(1) Servicio de Informática y 
Comunicaciones de la Universidad 
de Zaragoza 
(http://sicuz.unizar.es/)

(2) En la página: https://
ayudica.unizar.es/otrs/customer.pl

(3)  La gestión de las acciones de 
intervención se realiza a través de 
la aplicación AYUDICA

 (4) Las incidencias que afectan a 
los procesos de docencia tienen 
carácter urgente

sí

no
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Cód.: PG-08-06 

Edición: 03 
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2017 
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 
PG-08-06 Procedimiento para el alquiler de aulas u otros espacios de la Escuela 

 

Control de Modificaciones 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 
 

03 

27/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 
CENTRO, ADECUACIÓN A LA NORMATIVA, 

ACTUALIZACIÓN DEL ENLACE DE INTERNET A 
FECHA DE LA ACTUAL EDICIÓN Y ELIMINACIÓN 

DEL ANEXO 1, 2, 3, 4 Y 5 
 
 

SUSTITUCIÓN DEL IND08-06-01 POR EL IND08-
06-02; ACTUALIZACIÓN DE ACCESO VÍA WEB E 
INTEGRACIÓN DE AGENTES EXTERNOS EN LA 

ACTIVIDAD DESCRITA EN EL DOCUMENTO; 
ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 

CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 

HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 
EL TEXTO. 

 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 
 

Administrador/a 
 
 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  
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PROCEDIMIENTO PARA EL ALQUILER DE AULAS U OTROS ESPACIOS DE LA ESCUELA 

 

Cód.: PG-08-06 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de alquilar aulas y otros espacios de la EINA. 
Alcance: Todas las aulas y espacios de la Escuela. 

Página 2 de 2 

 
ENTRADAS INTERESADO/A CONSERJERÍA 

EINA ADMINISTRADOR/A SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Necesidad de 
reservar aulas u 
otros espacios de 
la escuela 

Solicitar la reserva del 
espacio justificando 

finalidad, fecha y 
horario solicitado

¿Solicitud en 
conserjería del 

edificio donde se 
quiere reservar?

Recibir la solicitud

Introducir la 
solicitud en la web 
correspondiente 

(1)

Introducir la 
solicitud en la web 
correspondiente 

(1)

¿Solicitud 
aceptada?

¿Solicitud 
aceptada?

Comunicar al 
interesado que 
la solicitud ha 
sido rechazada

Elaborar 
presupuesto (2)

Remitir 
presupuesto al 

cliente

Confirmar en firme 
el presupuesto

Realizar factura

Cobrar factura

Comunicar a los servicios 
centrales de la Universidad 
fecha y tramo horario de la 

reserva así como la 
cantidad económica que se 

les abonará

NO

SI

NO

SI

SI

NO

¿Conlleva la reserva 
abono de precios 

públicos?

Comunicar fecha y 
tramo horario de 

la reserva

Reserva 
realizada

NO

SI

¿Conlleva la reserva 
abono de precios 

públicos?

NO

SI

NOTAS

(1) En la Web de la Universidad: 
http://reservadeaulas.unizar.es/

(2) Teniendo en cuenta las 
indicaciones dadas y el 
presupuesto indicado por los 
agentes externos al centro, como  
la Oficina Verde, el personal de 
limpieza y el servicio de 
mantenimiento, entre otros. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

IND08-06-02: Número de 
actividades organizadas por a  
EINA y por curso académico
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Edición: 03 
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2017 
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 

03 

27/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO 
 

ELIMINACIÓN DEL IND08-07-01; ADAPTACIÓN 
DEL DOCUMENTO A LA ACTIVIDAD REALIZADA 
EN EL CENTRO; INCLUSIÓN DE LA OPCIÓN DE 

RESERVA DEL AULA 1.03; ELIMINACIÓN DE 
DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 
CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 

CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 
ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 

Administrador/a 
 
 
 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha:02/05/2013  

 

PG-08-07 Procedimiento Reserva de equipos informáticos y audiovisuales 
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PROCEDIMIENTO RESERVA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y AUDIOVISUALES 

 

Cód.: PG-08-07 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de reservar equipos informáticos y de audiovisuales. 
Alcance: Todos los equipos informáticos y de audiovisuales de la EINA. 

Página 2 de 2 

 

Necesidad de 
reservar un 
aula de 
informática 

Necesidad de 
reservar equipos 
informáticos y de 
audiovisuales 

Solicitar en 
persona, 

telefónicamente o 
por correo la 

reserva del equipo

Solicitar vía web la 
reserva del equipo

Comunicación 
negativa

Comunicación 
negativa

Recibir solicitud

¿Equipo libre para 
esa fecha y hora?

NO

SI

Recibir solicitud

¿Aula libre para 
esa fecha y 

hora?

Confirmar la 
reserva

¿Autoriza reserva?

¿Se trata del 
aula 1.03?

Reserva 
realizada

Reserva no 
realizada

Reserva 
realizada

Reserva no 
realizada

¿Autoriza 
reserva?

NO

NO

NO NO

SI

SI

SI

SI
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

 

02 

 

 

 

 

03 

29/10/2011 

 

19/04/2013 

 
 
 
 
 
 

08/09/2017  

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

 
ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO 
 

  ADECUACIÓN A LA NORMATIVA  
 

 ELIMINACIÓN DE LOS ANEXOS 1 Y 3 
 

CAMBIO EN EL RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
INTRODUCCIÓN DE NOTAS ACLARATORIAS; 

ELIMINACIÓN DEL IND08-08-01; ELIMINACIÓN 
DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y 

NO CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL 
GÉNERO CUANDO SE HACE REFERENCIA A 

CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 

Subdirector/a de Infraestructuras 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

 

PG-08-08 Procedimiento de actuación de emergencia 

PG-08-08-ANX-2 Material que debe contener el botiquín 
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN DE EMERGENCIA 

 

Cód.: PG-08-08 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 
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DOCUMENTOS/NOTASCONSERJERÍA JEFE DE INTERVENCIÓN (1)
EQUIPO DE 
PRIMERA 

INTERVENCIÓN(2)
SALIDASENTRADAS

Alerta de 
emergencia Recibir alerta

Avisar al Jefe de 
intervención

Valorar el aviso 
(3)

¿Riesgo real?

Asumir la 
responsabilidad

Desestimar la 
alerta

Dar alerta Comunicar a los 
EPI´s (2) Recibir aviso

Estar preparados 
por si es 

necesaria su 
intervención

Coger llaves puntos neurálgicos del edificio

Acudir a valorar el 
siniestro

¿Puede controlarse 
de forma 

sencilla?(4)

Comunicar 
actuación (3)

Llamar a los 
bomberos

Pedir refuerzos

Atacar la 
emergencia

Pedir refuerzos

¿Ataque 
efectivo?

Ordenar la 
contención

Planificar PG-08-09 
Evacuación

Fin 
emergencia

NO
SI

SI

SI

NO

NO

NORMATIVA APLICABLE

Protocolo de Actuación ante 
situación de emergencias 
por incendio o amenaza de 
bomba

http://uprl.unizar.es/
procedimientos/protocolos/
incendiobomba.pdf

ANEXOS

PG-08-08-ANX-2 Material 
que debe contener el 
botiquín

Alerta 
desestimada
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DOCUMENTACIÓN/ NOTAS 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Se considera situación de emergencia cuando sucede una eventualidad que puede causar daños a las personas o a las cosas. Por ejemplo, un incendio, una explosión 
o una amenaza de bomba, etc. Para estar preparados para estos casos la legislación obliga a la práctica de simulacro. 

NOTAS 
(1) Como jefe de intervención actuará la persona que se encuentre de servicio en la conserjería en el momento de producirse es suceso 
 
(2) EPI’s: cuya misión es controlar o dominar la causa de la emergencia si fuese necesario y asegurar la evacuación total y ordenada del edificio, prestando los 
primeros auxilios a los heridos si los hubiere. 
Normalmente, estos equipos estarán formados por Personal de administración y Servicios,  fundamentalmente el personal de conserjería, reprografía y biblioteca que 
son los que cubren todo el horario de apertura de los centros universitarios. 
 
(3) Puede ser una falsa alarma, un fuego y no un conato,... 
 
(4) Puede ser conato (Accidente que puede ser controlado de forma sencilla y rápida por el personal y medios de protección del local, dependencia o sector ) o 
incendio. 
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 
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Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

 

02 

 

 

 

03 

29/10/2011 

 

19/04/2013 

 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

 
ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 
CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO  Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 
 

CAMBIO EN EL RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
INTRODUCCIÓN DE NOTAS ACLARATORIAS; 

ELIMINACIÓN DEL IND08-09-01; ELIMINACIÓN 
DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y 

NO CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL 
GÉNERO CUANDO SE HACE REFERENCIA A 
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DOCUMENTACIÓN

/NOTASSALIDASPROFESORADO/
PASACCESOS PUERTAS DESALOJO RASTREO

ENTRADAS
EQUIPOS DE PRIMERA INTERVENCIÓN (5)

Necesidad de 
evacuar el 

edificio

Bloquear ascensor 
en la planta baja

Controlar que las 
puertas estén 

abiertas

Dirigir al personal 
a las plantas 

elegidas como 
seguras

Asegurarse de 
que no queda 
nadie ni en los 

lugares de difícil 
acceso

¿Están con 
estudiantes

Salir en orden en 
los departamentos 
según el plan de 
Evacuación (2)

Recordar a los 
estudiantes las 

normas generales 
de evacuación

Indicar cual es el 
punto de 

reunión(3)

Cerrar las 
ventanas

Ordenar la salida

Hacer las 
desconexiones 
indispensables

Salir el último(4)

Acudir a la zona 
del siniestro

Impedir acceso

Indicar la salida

Asegurar un paso 
fluido

Impedir que se 
vuelva a entrar

Regular orden en 
la salida

Evacuación 
realizada

307



 
PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN DE EDIFICIOS 

 

Cód.: PG-08-09 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre  

2017 

 Objeto: Documentar el proceso de actuación ante una evacuación de edificios.  
Alcance: Todas las emergencias en el Centro que conlleven evacuación. 

Página 3 de 2 

 
NOTAS 

(1) Orden de salida: 
1.- Planta de incendios 
2.- Superior y  superiores. 
3.- Inferior e  inferiores 
 
(2) El plan de evacuación debe de establecer: 
-Las vías prioritarias y alternativas de evacuación de cada edificio. 
- Las zonas más seguras para recibir a los evacuados. 
 
(3) El responsable de cada servicio, departamento o el profesor notificará el punto de reunión, en cuanto el Equipo de Primera Intervención o el de Desalojo se lo comuniquen. En caso de 
que no se produzca esta comunicación ese punto será siempre frente al acceso principal del edificio, sin impedir la entrada y  salida del mismo. 
 
(4) Asegurándose de que no falta nadie 
 
(5) EPI’s: cuya misión es controlar o dominar la causa de la emergencia si fuese necesario y asegurar la evacuación total y ordenada del edificio, prestando los primeros auxilios a los 
heridos si los hubiere. 
Normalmente, estos equipos estarán formados por Personal de administración y Servicios,  fundamentalmente el personal de conserjería, reprografía y biblioteca que son los que cubren 
todo el horario de apertura de los centros universitarios. 
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Control de Modificaciones 
 

Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

 

02 

 

 

 

 

03 

29/10/2011 

 

19/04/2013 

 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 
CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO,  ADECUACIÓN A LA NORMATIVA Y 
ELIMINACIÓN DEL ANEXO 1, 2, 3, 4 Y 5 

 
 

CAMBIO EN EL RESPONSABLE DE REVISIÓN; 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO Y ALCANCE DEL 

DOCUMENTO; ACTUALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES; INTEGRACIÓN DE LA UPRL; 

ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 
CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 
HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 

EL TEXTO. 

 
 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 

Subdirector/a de Infraestructuras 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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SALIDASRESPONSABLE 
ALMACENAMIENTO DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

PRODUCTOR 
RESIDUO 

PELIGROSO

UNIDAD DE 
PROTECCIÓN Y 

PREVENCIÓN DE 
RIESGOS

GESTOR 
AUTORIZADO 

PARA EL 
TRATAMIENTO DE 

RP

ENTRADAS

Necesidad de 
gestionar 
residuos 

peligrosos 
generados en la 

escuela

Envasar(1) y 
etiquetar 

correctamente los 
residuos

Llevar el residuo a la 
zona de almacenaje 

adecuada junto con la 
ficha del residuo 

imprimida

¿Cumple en residuo 
las condiciones para 
ser almacenado ahí?

Almacenar el 
residuo 

Rellenar ficha del libro 
de residuos y 

actualizar la base de 
datos informática de 
Residuos peligrosos 

(2)

Determinar otra 
forma de 

almacenaje o 
retirada del 

residuo peligroso

Gestión interna 
del residuo 
peligroso

Gestión externa 
del residuo 
peligroso

Residuo 
peligroso 

gestionado y 
fuera de la 

escuela

 NOTAS

(1) los RP serán envasados en garrafas de 
plástico de 10 ó 25 litros, pudiendo ser de menor 
volumen dependiendo de la naturaleza y cantidad 
del residuo.

Excepcionalmente, los recipientes podrán ser 
metálicos cuando los RP sean disolventes no 
halogenados libres de ácidos, agua u otros 
productos que puedan por sí mismos o en su 
descomposición atacar las paredes del recipiente.

Sólo previa autorización de la UPPR podrán 
utilizarse también bolsas de plástico introducidas 
en recipientes de cartón 

(2)A la base de datos de centro se accede 
mediante la clave personal que proporciona el 
SICUZ a cada responsable generador de los 
residuos.
En estas bases de datos existen unas fichas de 
residuos que deben ser cumplimentadas por el 
generador, con una serie de campos obligatorios. 
Estas fichas deberán ser proporcionadas por la 
UPPRNO

SI

Comunicar a 
Unidad de 

Prevención de 
Riesgos 

laborales, UPRL
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PG-08-11 Procedimiento para la adquisición de material informático 
homologado  

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

02 
 
 
 
 

03 

19/04/2013 
 
 
 
 

08/09/2017 

AÑADIDO AL SISTEMA POR ADECUACIÓN A LA 

NORMATIVA VIGENTE 
 

CORRECCIÓN EN EL TÍTULO; CAMBIO EN EL 
RESPONSABLE DE REVISIÓN; ACTUALIZACIÓN DE 

ENLACES WEB; ACTUALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 

ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 
GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 

HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 
EL TEXTO. 

 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad 
 
 
 
 

Subdirector/a de infraestructuras 
 
 
 

Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 
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ENTRADAS SOLICITANTE ADMINISTRADOR/A SUBDIRECTOR/A SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS

Necesidad de 
equipamiento 
informático

Solicitar 
adquisición

Solicitud 
aprobada

Comunicar 
denegación

¿Proveedor oficial?

Verifica factura y 
paga

SI

NO

NOTAS

(1) La dirección web es:
(https://ayudica.unizar.es)

ayudica/ unizar

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE

Toda la información puede 
consultarse en internet en: 

https://sicuz.unizar.es/soporte-
equipamiento-puesto-de-trabajo/
adquirir-equipamiento-
homologado/
adquisici%C3%B3n-
equipamiento

Recepción del 
bien

SI

Solicitud SICUZ 
Ayudica  (1)

¿Correcto?

SI

Firma de 
albarán Verificar datos

Bien 
devuelto

NO

Conformar y 
autorizar pago

Albarán

Factura

Ficha 
Inventario

Gasto no 
autorizado

1
PG-08-01

NO

Necesidad de 
adquisición 

cubierta
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Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 

03 

26/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 
CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO Y RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO POR 
UNIDAD DE CALIDAD Y RACIONALIZACIÓN 

 
  

ACTUALIZACIÓN DE RESPONSABLES DE 
ALGUNAS ACTIVIDADES; ELIMINACIÓN DE LOS 

ANEXOS Y SUSTITUCIÓN POR HOJA DE CÁLCULO 
DE DEFINICIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

INDICADORES; ELIMINACIÓN DE IND09-01-01; 
NUEVO SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN 
ENTRE COPIA CONTROLADA Y NO 

CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO 
CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 

ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a de calidad Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

PG-09-01 Procedimiento para el Control de los indicadores 
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DOCUMENTACIÓN/
NOTAS

 EQUIPO DE 
DIRECCIÓN

RESPONSABLE 
S.G.I.C.

SECRETARÍA (UNIDAD 
DE CALIDAD) SALIDASENTRADAS

Identificar 
indicadores de 

Calidad

Definición del 
nuevo proceso 

o servicio
1 Cumplimentar la 

ficha de indicador

Aprobar indicador

Efectuar el seguimiento 
del indicador con la 

periodicidad indicada en 
la ficha

Documentar el 
seguimiento

Ficha indicador

Ficha seguimiento

¿Existe no 
conformidad?

Abrir AC/AP

Considerar la 
evolución de los 
indicadores, así 

como las AC y AP 
presentes en la 
elaboración del 

manual de calidad

Considerar la 
evolución de los 
indicadores en la 
revisión del S.G.C

¿Modificar 
indicador?

Definir un nuevo 
indicador 1

Indicador 
controlado

NO
SI

SI

NO

NOTAS

Del análisis de los 
indicadores por parte de las 
Comisiones de Evaluación de 
Calidad de la Titulación y las 
Comisiones de Garantía de 
Calidad de la Docencia se 
tomarán decisiones de 
mejora. 

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE 

Hoja de cálculo de definición 
y seguimiento de indicadores 
(en Repositorio Digital).

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

 Mediante la hoja de cálculo 
de indicadores, así como las 
NC abiertas. 
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Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 

03 

26/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 
CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO 
 
 

ELIMINACIÓN DE IND09-02-01; NUEVO SISTEMA 
DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN; ELIMINACIÓN 

DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y 
NO CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL 
GÉNERO CUANDO SE HACE REFERENCIA A 

CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a de Calidad Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

PG-09-02 Procedimiento de Auditorias internas 

PG-09-02-ANX-1 Programa auditoría 

PG-09-02-ANX-2 Plan auditoría 

PG-09-02-ANX-3 Lista de Verificación 

PG-09-02-ANX-4 Informe de auditoría interna 
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DIRECTOR/A DE 

LA ESCUELAAUDITOR/A PRINCIPAL  RESPONSABLE DEL S.G.I.C. SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASENTRADAS

Necesidad de 
hacer auditoría 

interna 
periódica

 Seleccionar 
auditores para el 

S.G.I.C. (1)

Determinar el alcance de las auditorias 
a realizar y el calendario para su 

realización

Elaborar el “Plan 
periódico de 
auditorias 
internas”

¿Aprobado?

Comunicar el “Plan 
periódico de auditorias 
internas” a auditores 

principales y responsables 
de los órganos implicados 

en las auditorias (2)

Plan periódico de 
auditorias internasConformar el equipo y cumplimentar el 

“Programa de la auditoria interna” (3)

Comunicar el 
“Programa de la 
auditoria” a los 

responsables de los 
Órganos auditados (4)

¿Aceptación de 
responsabilidades?

Solicitar documentación 
necesaria para auditoria

Convocar al equipo 
auditor y elaborar la 
“Lista de verificación 

para auditorias internas”

Lista de 
verificación para 

auditorias internas

1

Programa de la 
auditoria interna

Necesidad no 
planificada de 

auditoría 
interna 

SI

NO

SI

NO

 NOTAS

(1) Los auditores deben tener 
conocimiento del programa y 
requisitos de AUDIT y experiencia 
en Auditorias.
(2) Se comunica con una 
antelación mínima de 15 días 
antes del comienzo de la auditoria
(3) Cada miembro del Equipo 
Auditor no puede auditar un 
órgano o proceso del que sea 
responsable.
(4) Se comunica con una 
antelación mínima de 5 días 
antes del comienzo de la auditoria

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Manual de Calidad
PG-01-02 “Control de los 
Registros”

ANEXOS

PG-09-02-ANX-1 Programa 
auditoría
PG-09-02-ANX-2 Plan auditoría
PG-09-02-ANX-3 Lista de 
Verificación
PG-09-02-ANX-4 Informe de 
auditoría interna

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Informes periódicos de auditorías 
internas. 
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RESPONSABLE DEL 
ÓRGANO/ PROCESOEQUIPO AUDITOR AUDITOR/A PRINCIPAL SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASENTRADAS

Facilitar al equipo auditor 
los recursos necesarios 
para realizar la auditoria

1

Dirigir la reunión de apertura con el personal 
del órgano o proceso a auditar(5)

Realizar trabajo de campo (6)

Coordinar reunión con equipo auditor para 
identificar evidencias objetivas de No 

conformidad y recopilar la documentación 
generada

Dirigir la reunión de cierre con el personal del 
órgano o proceso auditado (7)

¿Existen no 
conformidades? Confirmar las No conformidades detectadas

 Presentar informe de 
auditoria al director de la 
escuela y al responsable 

del S.G.I.C.

Abrir informe de NC 
según PG-09-03

Implantar 
acciones 

correctivas según 
PG-09-03

Hacer seguimiento 
y evaluar el 

resultado de las 
AC tomadas

 Cerrar informe de 
auditoria interna 
según S.G.I.C.

  Informe de la 
auditoria interna 

del S.G.I.C.

Informe no 
conformidad 

abierto

SI

NO

NOTAS (cont.)

(5) En la Reunión de Apertura se 
debe:
a) Presentar del Equipo Auditor
b) Definir el Objeto de la Auditoria
c) Explicar el método de trabajo
d) Comunicar el horario
e) Convocar la Reunión de Cierre

(6)  El Trabajo de Campo se 
realiza de acuerdo al Plan de la  
Auditoria y consiste en entrevistar 
al personal del órgano auditado 
con la Lista de Verificación, 
comparar la entrevista con la 
ejecución de la actividad, hacer 
muestreos y seguimientos
 
(7) Durante la reunión de cierre 
se informa de las oportunidades 
de mejora detectadas y de las No 
Conformidades detectadas, 
dando la posibilidad de presentar 
evidencias objetivas de 
conformidad  que no fueron 
observadas.
También se realiza la Evaluación 
de la Auditoria.
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FECHA: 
 
EQUIPO AUDITOR: 
 
 
1.- REUNIÓN INICIAL. 
 
LUGAR: 

HORA:  

ASISTENTES: 
 
2.- DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 
 
DEPARTAMENTO / 
SERVICIO 

HORARIO PERSONA DE CONTACTO RECURSOS 
NECESARIOS 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
3.- REUNIÓN FINAL. 
 
LUGAR: 

HORA:  

ASISTENTES: 
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PLAN DE AUDITORÍA 
 
DATOS DEL CENTRO: 
 
Nombre: 
Dirección: 
Teléfono: 
Fax:  
 
Director / a: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
Representante de la dirección en materia de Gestión de Calidad: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
FECHA DE AUDITORÍA: 
 
 
OBJETO DE LA AUDITORÍA: 
 
ALCANCE DE LA AUDITORÍA: 
 
NORMATIVA DE REFERENCIA: 
 
INTERLOCUTORES:  
 
Servicio / Proceso Interlocutor 
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A: Satisfactorio; B: Suficiente; C: No conformidad menor; D: No conformidad mayor 
 
POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD A B C D 
      
1. Existencia de un órgano con capacidad para gestionar el SGIC, y la 
definición y aprobación de la política y objetivos de calidad.     
     
2. Existencia del procedimiento que permite definir y aprobar la política y 
objetivos de calidad.     
     
3. Especificación que hace posible comprobar la participación de los grupos 
de interés en el órgano responsable del sistema de garantía interna de 
calidad y  en la definición de la política y objetivos de calidad.     
     
4. Difusión pública y por escrito de la política y los objetivos de calidad a 
través de medios que permitan su divulgación a todos los grupos de interés.     
     
5. Existencia de un sistema debidamente integrado (órganos, 
procedimientos, procesos,…) que facilitan el despliegue de la política y los 
objetivos de calidad.     
     
6. Existencia de mecanismos que hagan posible el seguimiento, medición, 
revisión y mejora de la política y objetivos de calidad.     
     
7. Presencia de mecanismos de rendición de cuentas a los principales grupos 
de interés que permitan informar sobre el cumplimiento de la política y los 
objetivos de calidad     

 
GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS A B C D 
     
1. Existencia del órgano con capacidad para gestionar el diseño, seguimiento, 
planificación, desarrollo y revisión de las titulaciones, sus objetivos y 
competencias asociadas. 

    

     
2. Presencia de mecanismos que regulen el proceso de toma de decisiones 
sobre la oferta formativa, el diseño de las titulaciones y sus objetivos. 

    

     
3. Especificación de los grupos de interés que permite conocer los que están 
implicados en el diseño, seguimiento, planificación, desarrollo y revisión de 
las titulaciones, sus objetivos y competencias asociadas. 

    

     
4. Presencia de los procedimientos que hacen posible el diseño, 
seguimiento, planificación, desarrollo y revisión de las titulaciones, sus 
objetivos y competencias asociadas.  
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5. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que permita 
valorar el mantenimiento, la actualización y la renovación de la oferta 
formativa. 

    

     
6. Existencia de mecanismos que facilitan la implementación de las mejoras 
derivadas del proceso de revisión de las titulaciones. 

    

     
7. Presencia de mecanismos que permitan la rendición de cuentas a los 
principales grupos de interés sobre la calidad de las enseñanzas. 

    

     
8. Definición de los criterios que hacen posible conocer cómo el Centro 
abordaría la eventual suspensión del título. 

    

 
ORIENTACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS A LOS ESTUDIANTES A B C D 
     
1.Existencia del órgano/s responsable de los procedimientos relacionados 
con el aprendizaje de los estudiantes: 
• definición de perfiles de ingreso/egreso 
• admisión y matriculación 
• alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
• apoyo y orientación 
• enseñanza y evaluación 
• prácticas externas y movilidad 
• orientación profesional     
     
2. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen el proceso de toma de 
decisiones relacionados con la definición de perfiles de ingreso/ egreso y los 
criterios de admisión y matriculación.     
     
3. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que permitan 
conocer y valorar las necesidades relativas a perfiles de ingreso/egreso, 
criterios de admisión y matriculación.     
     
4. Especificación de los grupos de interés que permite conocer los que están 
implicados en el diseño y desarrollo de la definición de perfiles de 
ingreso/egreso, criterios de admisión y matriculación.     
     
5. Existencia de mecanismos que faciliten la implementación del 
seguimiento, revisión y mejora de la definición de perfiles de ingreso/egreso 
y de criterios de admisión y matriculación.     
     
6. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen el proceso de toma de 
decisiones relacionadas con los sistemas de apoyo y orientación a los 
estudiantes, metodología de enseñanza y evaluación de aprendizajes.     
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7. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que permitan 
conocer y valorar las necesidades de los sistemas de apoyo y orientación a 
los estudiantes, la metodología de enseñanza y la 
evaluación de aprendizajes.     
     
8. Especificación de los grupos de interés que permitan conocer los que 
implicados en el diseño y el desarrollo de sistemas de apoyo y orientación a 
los estudiantes, la metodología de enseñanza y evaluación de aprendizajes.     
     
9. Existencia de mecanismos que hagan posible el seguimiento, revisión y 
mejora de los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes, la 
metodología de enseñanza y la evaluación de aprendizajes.     
     
10. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen el proceso de toma 
de decisiones relacionadas con las prácticas externas y la movilidad de los 
estudiantes.     
     
11. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que permitan 
conocer y valorar las necesidades de las prácticas externas y la movilidad de 
los estudiantes.     
     
12. Especificación de los grupos de interés que permitan conocer los que 
están implicados en el diseño y el desarrollo de los procesos relacionados 
con las prácticas externas y la movilidad de los estudiantes.     
     
13. Existencia de mecanismos que hagan posible el seguimiento, revisión y 
mejora de las prácticas externas y la movilidad de los estudiantes.     
     
14. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen el proceso de toma 
de decisiones relacionadas con la orientación profesional de los estudiantes.     
     
15. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que permitan 
conocer y valorar las necesidades de los sistemas de orientación profesional 
de los estudiantes.     
     
16. Especificación de los grupos de interés que permitan conocer los que 
están implicados en el diseño y el desarrollo de los sistemas de orientación 
profesional de los estudiantes.     
     
17. Existencia de mecanismos que hagan posible el de seguimiento, revisión 
y mejora de los sistemas de orientación profesional de los estudiantes.     
     
18. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen el proceso de toma 
de decisiones relacionadas con las alegaciones, reclamaciones y sugerencias.     
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19. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que permitan 
conocer y valorar las necesidades y el desarrollo del los sistemas de 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias.     
     
20. Especificación de los grupos de interés que permitan conocer los que 
implicados en el diseño y el desarrollo de los sistemas de alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias.     
     
21. Existencia de mecanismos que hagan posible el seguimiento, revisión y 
mejora del sistema de alegaciones, reclamaciones y sugerencias.     
     
22. Presencia de mecanismos que regulen e informen sobre las normativas 
que afectan a los estudiantes (Ej. reglamentos, uso de instalaciones, 
calendarios, horarios. etc.)     

 
GARANTÍA Y MEJORA DE LA CALIDAD DEL PERSONAL ACADÉMICO Y 
DE APOYO A LA DOCENCIA A B C D 
     
1. Existencia del órgano con capacidad para definir y 
aprobar la política del personal académico y de apoyo a 
la docencia, el acceso, la formación, la evaluación, la 
promoción y reconocimiento.     
     
2. Especificación del modo en que los grupos de interés 
participan en la definición y desarrollo de la política del 
personal académico y de apoyo a la docencia.     
     
3. Presencia de procedimientos de recogida y análisis de 
información que permitan conocer las necesidades de 
personal académico y de apoyo a la docencia.     
     
4. Existencia de mecanismos que hacen posible el 
seguimiento, revisión e implantación de mejoras en la 
política de personal.     
     
5. Presencia de mecanismos que permiten la rendición de 
cuentas sobre los resultados de la política de personal.     
     
6. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen la 
toma de decisiones sobre el acceso del personal 
académico y de apoyo a la docencia.     
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7. Presencia de sistemas de recogida y análisis de 
información que permitan conocer las competencias y 
resultados del personal académico y de apoyo a la 
docencia con vistas al acceso.     
     
8. Existencia de mecanismos que hagan posible el 
seguimiento, revisión y mejora en el acceso del 
personal académico y de apoyo a la docencia.     
     
9. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen la 
toma de decisiones sobre la formación del personal 
académico y de apoyo a la docencia.     
     
10. Presencia de sistemas de recogida y análisis de 
información que permitan conocer las competencias y 
resultados del personal académico y de apoyo a la 
docencia con vistas su formación.     
     
11. Existencia de mecanismos que hagan posible el 
seguimiento, revisión y mejora del plan de formación 
del personal académico y de apoyo a la docencia.     
     
12. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen la 
toma de decisiones sobre los modelos de evaluación, 
promoción y reconocimiento del personal académico y 
de apoyo a la docencia.     
     
13. Presencia de sistemas de recogida y análisis de 
información que permitan conocer las competencias y 
resultados del personal académico y de apoyo a la 
docencia con vistas su evaluación, promoción y 
reconocimiento.     
     
14. Existencia de mecanismos que hagan posible el 
seguimiento, revisión y mejora de los modelos de 
evaluación, promoción y reconocimiento del personal 
académico y de apoyo a la docencia.     

 
GESTIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS A B C D 
     
1. Existencia del órgano con capacidad para gestionar los recursos materiales 
y los servicios.     
     
2. Existencia de mecanismos que regulen y garanticen la toma de decisiones 
sobre los recursos materiales y los servicios.     
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3. Especificación de mecanismos de participación de los grupos de interés 
que permiten la gestión de los recursos materiales y los servicios.     
     
4. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que permitan 
conocer las necesidades sobre el diseño, dotación, mantenimiento y gestión 
de los recursos materiales y los servicios, así como sobre la adecuación de 
los mismos.     
     
5. Existencia de mecanismos que hagan posible el seguimiento, revisión y 
mejora de los recursos materiales y los servicios.     
     
6. Presencia de mecanismos que permitan la rendición de cuentas sobre los 
recursos materiales y servicios y su nivel de uso por parte del estudiante.     
GESTIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A B C D 
     
7. Existencia del órgano con capacidad para definir y 
aprobar de la política del personal de administración y 
servicios.     
     
8. Especificación de los grupos de interés que permiten 
conocer los implicados en la definición, revisión y 
mejora de la política del personal de administración y 
servicios.     
     
9. Presencia de procedimientos para la recogida y análisis 
de información que permitan conocer las necesidades 
del personal de administración y servicios.     
     
10. Existencia de mecanismos que hagan posible el 
seguimiento, revisión y mejora en la política y las 
actuaciones relacionadas con el personal de 
administración y servicios.     
     
11. Presencia de los mecanismos que permitan la 
rendición de cuentas al personal de administración y 
servicios sobre los resultados de la política de personal.     

 
ANÁLISIS Y UTILIZACIÓN DE LOS RESULTADOS A B C D 
     
1. Presencia de mecanismos que permitan obtener información sobre las 
necesidades de los distintos grupos de interés en relación con la calidad de las 
enseñanzas.     
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2. Existencia del órgano con capacidad para gestionar el análisis y utilización 
de los resultados del aprendizaje.     
     
3. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen el proceso de toma de 
decisiones sobre los resultados del aprendizaje.     
     
4. Especificación de la participación de los grupos de interés que permiten 
conocer los que están implicados en los procesos de medición, análisis y 
mejora de los resultados del aprendizaje.     
     
5. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que faciliten 
datos relativos a los resultados del aprendizaje.     
     
6. Existencia de mecanismos que hagan posible el seguimiento, revisión y 
mejora continúa de los resultados del aprendizaje y de la fiabilidad de los 
datos utilizados; así como estrategias para mejorar 
dichos resultados.     
     
7. Presencia de procedimientos que permitan la rendición de cuentas sobre 
los resultados del aprendizaje.     
     
8. Existencia del órgano con capacidad para gestionar el análisis y utilización 
de los resultados de la inserción laboral.     
     
9. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen el proceso de toma de 
decisiones sobre los resultados de la inserción laboral.     
     
10. Especificación de la participación de los grupos de interés que permite 
conocer los que están implicados en los procesos de medición, análisis y 
mejora de los resultados de la inserción laboral.     
     
11. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que faciliten 
datos relativos a los resultados de la inserción laboral.     
     
12. Existencia de mecanismos que hagan posible el seguimiento, revisión y 
mejora de los resultados de la inserción laboral y de la fiabilidad de los datos 
utilizados, así como estrategias para mejorar dichos resultados. 

    

    
     
13. Presencia de procedimientos que permitan la rendición  de cuentas sobre 
los resultados de la inserción laboral.     
     
14. Existencia del órgano con capacidad para gestionar el análisis y utilización 
de los resultados de la satisfacción de los grupos de interés.     
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15. Presencia de mecanismos que regulen y garanticen el proceso de toma de 
decisiones sobre la satisfacción de los grupos de interés.     
     
16. Especificación de la participación de los grupos de interés que permite 
conocer los que están implicados en los procesos de medición, análisis y 
mejora de los resultados de la satisfacción de los grupos de interés.     
     
17. Presencia de sistemas de recogida y análisis de información que faciliten 
datos relativos a de la satisfacción de los grupos de interés.     
     
18. Existencia de mecanismos que permitan el seguimiento, revisión y mejora 
de los resultados de la satisfacción de los grupos de interés y de la fiabilidad 
de los datos utilizados, así como estrategias para 
mejorar dichos resultados.     
     
19. Presencia de procedimientos que hagan posible la rendición de cuentas 
sobre los resultados de la satisfacción de los grupos de interés.     

 
PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LAS TITULACIONES A B C D 
     
1. Existencia del órgano con capacidad para gestionar la publicación de 
información actualizada de las titulaciones.     
     
2. Presencia de mecanismos que regulan y garantizan los procesos de toma 
de decisiones sobre la publicación de información actualizada de las 
titulaciones.     
     
3. Presencia de mecanismos que faciliten la recogida y análisis de 
información sobre el desarrollo de las titulaciones y programas.     
     
     
4. Presencia de procedimientos que hagan posible informar a los grupos de 
interés sobre: 
• la oferta formativa, objetivos y planificación de las titulaciones. 
• las políticas de acceso y de orientación de los estudiantes. 
• la metodología de enseñanza, aprendizaje y evaluación. 
• la política de movilidad y los programas de prácticas externas.     
     
5. Presencia de procedimientos que permitan informar a los grupos de 
interés sobre las alegaciones, reclamaciones y sugerencias.     
     
6. Presencia de procedimientos que hagan posible informar a los grupos de 
interés sobre el acceso, evaluación, promoción y reconocimiento del 
personal académico y de apoyo a la docencia.     
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7. Presencia de procedimientos que faciliten informar a los grupos de interés 
sobre la utilización de los recursos materiales y servicios.     
     
8. Presencia de procedimientos que permitan informar a los grupos de 
interés sobre los resultados del aprendizaje.     
     
9. Presencia de procedimientos que hagan posible informar a los grupos de 
interés sobre los resultados de la inserción laboral.     
     
10. Presencia de procedimientos que permitan informar sobre los resultados 
de la satisfacción de los grupos de interés.     
     
11. Presencia de mecanismos que hagan posible el seguimiento, revisión y 
mejora de la información pública que se facilita a los grupos de interés.     

 
 
Fecha: 
 
Equipo auditor: 
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0.- DATOS DE LA AUDITORÍA: 

 
Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Zaragoza 
Dirección: 
Teléfono: 
Fax:  
 
Director / a: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
Representante de la dirección en materia de Gestión de Calidad: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
FECHA:  

EQUIPO AUDITOR: 

 

 

 

1.- OBJETO 

 

 

 

 

 

2.- ALCANCE 

 

 

 

 

3.- ANTECEDENTES 

 

 

 

 

330



 

 

Cód.: PG-09-02-ANX-4 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA Página 3 de 6 

 
 

4.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 

 

 

 

5.- DESARROLLO 

5.1.- SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.- PRESENTACIÓN DE LA EINA 

 

 

 

 

 

 

 

5.3.- ESTRUCTURA DEL CENTRO 

 

 

 

 

 

 

 

5.4.- POLÍTICA Y OBJETIVOS 
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5.5.- GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.6.- ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE 

 

 

 

 

 

 

5.7.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 

 

 

 

 

 

 

 

5.8.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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5.9.- RESULTADOS, ANÁLISIS Y MEJORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.10.- INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

6.- RESUMEN DE LAS DESVIACIONES ENCONTRADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.- ANEXOS. 

7.1.- LISTA DE VERIFICACIÓN  
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Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 

03 

26/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 
CENTRO Y SE HA AÑADIDO COMO ENTRADA 

AUDITORÍA INTERNA 
 
 

ELIMINACIÓN DE IND09-03-01; NUEVO SISTEMA 
DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN;  ELIMINACIÓN 

DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA CONTROLADA Y 
NO CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL 
GÉNERO CUANDO SE HACE REFERENCIA A 

CARGOS ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a de Calidad Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

PG-09-03 Procedimiento de No Conformidades, Acciones Correctivas, Preventivas y de 
Mejora 

PG-09-03-ANX-1: Acciones correctivas, Preventivas y de Mejora 

PG-09-03-ANX-2: Informe de  No Conformidad 
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PROCEDIMIENTO DE NO CONFORMIDADES, ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y 
DE MEJORA 

 

Cód.: PG-09-03 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Documentar el procedimiento de Acciones Correctivas, Preventivas y de mejora. 
Alcance: Las actividades necesarias para el tratamiento de no conformidades reales o potenciales del S.G.I.C. 
o la implantación de  acciones de mejora. Página 2 de 2 

 
ENTRADAS ÓRGANOS SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTASRESPONSABLE DEL S.G.I.C.

Incidencia que 
constituye no 
conformidad

Abrir no 
conformidad Investigar las causas de no conformidad

Abrir acción 
preventiva

Abrir acción 
correctiva

Documentar AC,AP o AM en PG-09-03-ANX-2. 
Determinar acciones, responsabilidades y plazos de 

implantación

Implantar acciones 
correctivas/ 

preventivas/ de mejora

¿Acciones 
implantadas?

¿Acción 
eficaz?

Analizar las causas del incumplimiento de la 
planificación de implantación

Cerrar informe de 
acciones 

correctivas/
preventivas/ de 

mejora

Informe de acción 
correctiva/

preventiva/ de 
mejora

No Conformidad 
real en:
a. Informe de 
revisión del 
S.G.I.C.
b. Informe debido 
a reclamación o 
queja.
c. Incumplimiento 
de objetivos e 
indicadores.
d. Informes de 
auditoría.

No Conformidad 
potencial en:
a. Informe de 
revisión del 
S.G.I.C.
b. Informe de 
Evaluación 
Externa/Interna
c. Informe de 
auditoria
d. Sugerencia 
aceptada de 
Estudiantes, PAS 
y PDI

Propuesta de 
mejora

SI

NOSI

NO

 NOTAS

(1)  Acción Correctiva es una acción 
tomada para eliminar la causa de 
una No Conformidad detectada u 
otra situación indeseable.
Acción Preventiva es una acción 
tomada para eliminar la causa 
potencial de una No Conformidad u 
otra situación indeseable.
Se rendirán cuentas públicamente 
mediante el PG-10-01.

DOCUMENTACIÓN APLICABLE

Manual de Calidad, apartado 6.4
PG-01-02 “Control de los Registros”
PG-09-02 “Auditorias Internas”

ANEXOS

PG-09-03-ANX-1: Acciones  
correctivas/Preventivas y de Mejora 
PG-09-03-ANX-2: Informe de  No 
Conformidad

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Seguimiento del estado e las NC.

Abrir acción de 
mejora
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Cód.: PG-09-03-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 

ACCIONES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y DE MEJORA Página 1 de 1 

 
 

Origen, Responsable y 
Fecha1 

Proceso/ 
Servicio2 Causa3 Tratamiento4 Fecha5  Responsable  

implantación 
Resultados de 

la acción6 Observaciones7 

        

        

 

 

 

 

       

        

 

 

 

 

       

 
1 Descripción de la No Conformidad -de procesos, de indicadores, etc.- o Sugerencia que motiva la Acción; y Responsable y Fecha de su detección. 
2 Actividad o Código del proceso (o procesos) en el cual (cuales)  tiene su origen la No Conformidad o afecta la Sugerencia. 
3 Descripción de las razones que dieron lugar a la No Conformidad o motivan la Sugerencia. 
4 Tipo y descripción de las acciones necesarias para corregir/evitar la No Conformidad o implantar la Sugerencia. 
5  Fecha inicio de implantación de la acción 
6  Resultado de la acción y fecha de cierre 

7 Descripción de cualquier incidencia que se produzca en el desarrollo de la acción. 
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Cód.: PG-09-03-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

INFORME DE NO CONFORMIDAD Página 1 de 1 

 
 
Fecha: 
 
Código: 
 
Descripción de la no conformidad: 
 
 
 
 
Origen: 
 
� Incumplimiento de objetivos:  
� Seguimiento de los procesos / servicios. 
� Reclamación de clientes que se entiende procedente. Fecha: 
� Auditoría interna. Fecha: 
� Auditoría externa. Fecha: 
� Otros (especificar):  
 
 
Análisis de causas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acción correctiva:  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE EGRESADOS 

Cód.: PG-09-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 3 

 

 
 

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

 
 

 

Control de Modificaciones 

 
Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

02 
 
 
 

03 
 

19/04/2013 
 
 
 

08/09/2017 
 

AÑADIDO AL SISTEMA POR ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

VIGENTE 
 

CAMBIO DE RESPONSABLE DE REVISIÓN; LEVES CORRECCIONES 
EN EL TEXTO Y LOS RESPONSABLES; DISTINCIÓN ENTRE 
ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN CON LA TITULACIÓN Y 

ENCUESTAS DE INSERCIÓN LABORAL; ELIMINACIÓN DE IND09-
04-01 Y 02; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE COPIA 

CONTROLADA Y NO CONTROLADA; GENERALIZACIÓN DEL 
GÉNERO CUANDO SE HACE REFERENCIA A CARGOS 

ACADÉMICOS EN EL TEXTO. 

 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a de Relaciones con 

la Empresa 
Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

PG-09-04 Procedimiento para la evaluación de egresados 

-09-04-ANX-1 Encuesta de evaluación de la inserción laboral de egresados de Grado 

PG-09-04-ANX-2 Encuesta de evaluación de la inserción laboral de egresados de Máster 

PG-09-04-ANX-3 Encuesta de evaluación de la inserción laboral de egresados de Ingenierías en 
Extinción 

PG-09-04-ANX-4 Encuesta de satisfacción global con la titulación  
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PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE EGRESADOS 

 

Cód.: PG-09-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

 Objeto: Describir el proceso de evaluación de la satisfacción de los egresados con la enseñanza recibida y de 
su inserción en el mercado laboral. 
Alcance: Todas las instancias implicadas en el proceso de evaluación de la satisfacción de los egresados y los 
alumnos que han presentado el Proyecto Fin de Carrera durante el año lectivo anterior hasta septiembre. 

Página 2 de 3 

 

ENTRADAS
SECRETARÍA/ 
EQUIPO DE 
DIRECCIÓN

ESTUDIANTE SALIDASPAS ENCARGADO

Necesidad de 
realizar una 

evaluación de 
los egresados

Encuestas 
actualizadas

Datos encuestas Recepción de datos 
de las encuestas 

Tratamiento de 
datos

SI

Exposición/
publicación de 
resultados (2)

Informe de 
resultados

Realización de la 
encuesta telemática en el 
momento de recoger el 
título universitario en la 

Secretaría de la EINA (1)NO

¿Se trata de una 
encuesta dirigida a un 

recién egresado?

Actualización de la 
información de la 

encuesta
Facilitar ordenador para que 

el estudiante complete la 
encuesta de inserción laboral 

para egresados de: 
- Grado (PG-09-04-ANX-1) 
- Máster (PG-09-04-ANX-2)
- Ingenierías en Extinción 

(PG-09-04-ANX-3)
Encuestas 

cumplimentadasActualización de la nueva 
encuesta de satisfacción 
global con la titulación 

(PG-09-04-ANX-4) en la 
aplicación ATENEA 

Realización de la 
encuesta telemática vía 

Web 
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PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE EGRESADOS 

 

Cód.: PG-09-04 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 

 Objeto: Describir el proceso de evaluación de la satisfacción de los egresados con la enseñanza recibida y de 
su inserción en el mercado laboral. 
Alcance: Todas las instancias implicadas en el proceso de evaluación de la satisfacción de los egresados y los 
alumnos que han presentado el Proyecto Fin de Carrera durante el año lectivo anterior hasta septiembre. 

Página 3 de 3 

 
   NOTAS 
 
(1) El plazo de finalización de recepción de encuestas es aproximadamente un mes después de la fecha de envío. 

(2) En el acto de entrega de diplomas  de la titulación se procede por parte del Director a la exposición y valoración de los resultados obtenidos en las encuestas comparativamente a años anteriores. 

Periódicamente se realizan informes y publicaciones con los índices. 

ANEXOS 
 
PG-09-04-ANX-1 Encuesta de evaluación de la inserción laboral de egresados de Grado 

PG-09-04-ANX-2 Encuesta de evaluación de la inserción laboral de egresados de Máster 

PG-09-04-ANX-3 Encuesta de evaluación de la inserción laboral de egresados de Ingenierías en Extinción 

PG-09-04-ANX-4 Encuesta de satisfacción global con la titulación  

 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
IND09-04-04: Grado de Satisfacción con la formación recibida en la Universidad de Zaragoza. Medido por el porcentaje de estudiantes que responde bastante 
satisfecho ó muy satisfecho  
IND09-04-05: Grado de satisfacción medio entre los participantes en un año académico en los talleres de desarrollo de competencias profesionales organizados por 
Universa. 
IND09-04-07: Grado de Satisfacción de los estudiantes con las competencias adquiridas en la Universidad de Zaragoza. Medido por el porcentaje de estudiantes 
que responde bastante satisfecho ó muy satisfecho: 
IND09-04-08: Satisfacción de las Empresas con los estudiantes que hacen prácticas en ellas. 
IND09-04-09: Satisfacción de las Empresas en las que los estudiantes hacen prácticas. 
IND09-04-10: Número de empresas participantes en la Feria de Empleo de la Universidad de Zaragoza. 
IND09-04-11: Grado de satisfacción de los estudiantes de movilidad. 
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Cód.: PG-09-04-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE GRADO 
Página 1 de 3 
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Cód.: PG-09-04-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE GRADO 
Página 2 de 3 
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Cód.: PG-09-04-ANX-1 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE GRADO 
Página 3 de 3 
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Cód.: PG-09-04-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE MÁSTER 
Página 1 de 4 
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Cód.: PG-09-04-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE MÁSTER 
Página 2 de 4 
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Cód.: PG-09-04-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE MÁSTER 
Página 3 de 4 
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Cód.: PG-09-04-ANX-2 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE MÁSTER 
Página 4 de 4 
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Cód.: PG-09-04-ANX-3 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE MÁSTER 
Página 1 de 3 
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Cód.: PG-09-04-ANX-3 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE MÁSTER 
Página 2 de 3 
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Cód.: PG-09-04-ANX-3 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN 

LABORAL DE EGRESADOS DE MÁSTER 
Página 3 de 3 
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Cód.: PG-09-04-ANX-4 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 2017 

 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON LA 

TITULACIÓN  
Página 1 de 1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Cód.: PG-10-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

    
Página 1 de 2 

 

 
 

  

Contenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

Control de Modificaciones 
 

Nº DE EDICIÓN FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 
 
 

02 
 
 
 
 

03 

10/10/2011 
 
 

19/04/2013 
 
 
 
 

08/09/2017 

INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA EUTIZ Y CPS Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 
 

ADAPTACIÓN DEL MANUAL A LA IMAGEN 

CORPORATIVA DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 

CENTRO  Y ACTUALIZACIÓN DEL PROCESO 
 
 

ELIMINACIÓN DE IND10-01-01, 06, 07 Y 08; 
ACTUALIZACIÓN DE RESPONSABLES DE ALGUNAS 

ACTIVIDADES; LEVES CORRECCIONES EN LAS 
ACTIVIDADES; CORRECCIONES EN LAS NOTAS 
ACLARATORIAS; ELIMINACIÓN DEL PG-10-01-
ANX-1; ELIMINACIÓN DE DISTINCIÓN ENTRE 
COPIA CONTROLADA Y NO CONTROLADA; 

GENERALIZACIÓN DEL GÉNERO CUANDO SE 
HACE REFERENCIA A CARGOS ACADÉMICOS EN 

EL TEXTO. 

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico/a de Calidad Subdirector/a de Relaciones con 

la Empresa 
Director/a 

Fecha: 19/04/2013 Fecha: 29/04/2013 Fecha: 02/05/2013 

 

PG-10-01 Procedimiento para la Información Pública 
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PROCEDIMIENTO PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Cód.: PG-10-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

 Objeto: Sistematizar el proceso de Información Pública. 
Alcance: Todas las comunicaciones institucionales internas o externas que se emiten o reciben en la EINA. 

Página 2 de 3 

 

SALIDAS DOCUMENTACIÓN/ NOTAS
SECRETARÍA DE DIRECCIÓN/ 
SECRETARÍA/ CONSERJERÍA/ 

ADMINISTRACIÓN WEB/
ENTRADAS

SUBDIRECTOR/A DE 
RELACIONES CON LA 

EMPRESA

EQUIPO DE 
DIRECCIÓN

Información 
relevante 

publicada y 
difundida

NOTAS

(1) La información interna del Equipo de
Dirección o Administración se envía
directamente a los responsables de los medios
para su publicación. Todos los cambios 
que se van realizando en la 
transmisión de información pública 
quedan registrados en GRUPAL.

(2) Este “formateado” no es
obligatorio pero sí es recomendable
para contribuir a homogeneizar la
imagen y comunicación de la
Escuela; además, para ayudar
técnicamente en este proceso de
“formateado” quedan a disposición
del remitente original tanto la
Subdirección de relaciones con la
empresa, la secretaría de Dirección,
la administración web y, en su caso,
ciertos servicios centrales de la EINA

ANEXOS

En la página Web de la eina: 
www.eina.unizar.es

Centralizar  la 
información recibida 
redirigiéndola  a una 

única cuenta de 
correo.

Comunicar al 
interesado que su 

petición de informar 
públicamente ha sido 
denegada y el motivo

Información 
externa recibida 
en la EINA con 
necesidad de 
ser publicada 

(1)
Decidir qué información 

se publica y por qué 
canal se publica, divulga 

o promociona. 

SI

NO
¿Se publica?

Proporcionar al interesado/
a una plantilla de formato 
“EINA” y las instrucciones 
necesarias para que, si lo 

desea, re-envíe la 
información en este formato 

(2) 

Re-envío de la información 
a Equipo de dirección, 

Secretaría de Dirección, 
conserjería, secretaría y 

administración Web. 

Publicación de la 
información en las 

redes sociales

Publicación de la 
información en MUPI’s,  
en las pantallas,  en las 
Listas de distribución y 
en la Página Web de la 

EINA.

¿Se trata de 
información 
relevante?

Presentación en el 
“informe de Dirección”

Publicación trimestral 
de “informe de 

Dirección” en el Boletín 
de la EINA

Información 
publicada y 
difundida
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PROCEDIMIENTO PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA Cód.: PG-10-01 

Edición: 03 

Fecha: Septiembre 

2017 

Objeto: Sistematizar el proceso de Información Pública. 
Alcance: Todas las comunicaciones institucionales internas o externas que se emiten o reciben en la EINA. 

Página 3 de 3 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

IND10-01-02: Número de seguidores en las redes sociales de la EINA 

IND10-01-03: Número de sesiones del ATENEO 

IND10-01-04: Número de asistentes a la semana de Ingeniería y Arquitectura 

IND10-01-05: Porcentaje de consultas formuladas a través de correo electrónico resueltas en un plazo igual o inferior a dos días laborables 
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ANEXO III: COMPARATIVA DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE HUESCA CON LOS 

PROCEDIMIENTOS DE LA EINA
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PG-04-01 definición y revisión de la política de calidad     
PG-04-03 Revisión del S.G.I.C 

PRE-003  Informe de Gestión y Programa de Actuación
C8-DOC1: Revisión del cumplimiento de los objetivos de aprendizaje 
de los estudiantes.

PRE-004 Gestión de la calidad de las titulaciones.      PG-04-02 Planificación anual de gestión
PRC-001-Admisión de estudiantes a Grado.  PG-06-01 ADMISIÓN A ESTUDIOS DE GRADO
PRC-002-Admisión de estudiantes a Máster. PG-06-16 Admisión a Máster propios de la EINA
PRC-003 Matrícula de estudiantes     PG-06-04 Matriculación de estudiantes
PRC-004 Prácticas externas  

C9-DOC3: Programa de prácticas externas, empresas e instituciones.
PG-06-19: Reconocimiento académico de prácticas académicas 
externas

PRC-005 Movilidad de estudiantes  

IT-06-01 Gestión movilidad internacional de los estudiantes Grado y 
Máster. 
C5-DOC1 “Procedimiento de gestión de la movilidad nacional de los 
estudiantes de grado: Convocatoria SICUE-SENECA”. 
C5-DOC2 “Procedimiento de gestión de la movilidad internacional 
de los estudiantes de grado”.   

PRC-006 Calificación de estudiantes  PG-06-17: Procedimiento para la modificación de actas
PRC-007 Homologación de títulos extranjeros   
PRC-008 Publicar la oferta docente  PG-10-01 Información Pública
PRC-009 Acogida de estudiantes de nuevo ingreso  

PG-06-07 Jornada de Bienvenida***

PRC-010 Reconocimiento y transferencia de créditos.  
C4-DOC3: Reconocimiento y transferencia de créditos.
PG-06-18: Reconocimiento y transferencia de créditos de carácter 
no automático.

PRC-011  tación de estudiantes
PRC-012 Preparación del curso    PG-05-02: Procedimiento para la coordinación de materias 

impartidas
 PG-05-06: Procedimiento para la modificación del programa 
formativo
 PG-06-13: Procedimiento para la elaboración de horarios de clases. 
 PG-06-14: Procedimiento para la programación de exámenes. 
 PG-08-06: Procedimiento para la reserva de aulas u otros espacios 
de la Escuela.  
 PG-08-07: Reserva equipos informáticos 

PRC-013 Trabajos fin de estudio TFE PG-06-22: Gestión de los trabajos de fin de grado y de fin de máster

PRC-014 Diseño oferta formativa PG-05-01 Diseño de plan de estudios

PRC-017 Realización de plan de ordenación docente PG-07-01 Elaboración de Plan de Ordenación Docente (POD)

PRC-020 Suspensión del título
PG-05-05 Procedimiento del proceso y criterios para llevar a cabo la 
suspensión del título.

PRC-021 Orientación al aprendizaje
PRC-022 Seguimiento de la inserción laboral de los 
egresados 

C9-DOC4: Seguimiento de la inserción laboral de los titulados

PRC-023 Satisfacción de los Grupos de Interés.  PG-09-04: Evaluación Egresados
C9-DOC5: Evaluación de la satisfacción con la titulación

 PRC- 024 Auditorías internas. PG-09-02 Auditorias Internas

PRC-025 Análisis de la satisfacción docente de los 
estudiantes      

C9-DOC2: Procedimiento de evaluación de la actividad docente   
PG-07-06 Valoración de la actividad docente del PDI

 PRC-026: Quejas y sugerencias.  C9-DOC6: Procedimiento de reclamaciones y sugerencias
PRC-027 Análisis de datos,  C9-DOC1: Garantía de Calidad y análisis de los resultados. 

PRC-028 Acciones correctivas y preventivas     
PG-09-03: Control de no conformidades, acciones correctivas y 
preventivas

PRC-029 Plan de Orientación Universitari  

PRC-030 Plan tutor-Mentor
PG-06-23: Coordinación programa tutor.
PG-06-24: Coordinación del Programa Mentor

PRC-033 Organización y realización de visitas docentes 
y prácticas de campo en la EPS
PRA-008 Mantenimiento de equipos informáticos y 
equipos de instalaciones 

PG-08-05: Procedimiento para realizar una solicitud de intervención 
al SICUZ

PRE 001: Elaboración y revisión de la política y 
objetivos de la calidad. 

PROCEDIMIENTOS 
ESTRATÉGICOS

PROCEDIMIENTOS 
CLAVE
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PRA-001 Control de la documentación IT-01-01 Elaboración de documentos
PG-01.01: Procedimiento para Control de los Documentos

PRA-002 Control de los registros de la calidad PG-01-02: Procedimiento para Control de Registros
PRA-003 Captación y selección de PDI PG-07-02 Captación y selección del personal académico 

PRA-004 MODIFICACIÓN RPT Y SELECCIÓN PAS

PG-07-03 Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
P.A.S 
 PG-07-08 Contratación del P.A.S

PARA-005 Gestión de formación de PAS PG-07-05 Gestión de la formación del PAS
PARA-006 Gestión de formación de PDI PG-07-04 Gestión de la formación del PDI

PRA-007 Mantenimiento de edificios e instalaciones 
PG-08-04: Procedimiento de mantenimiento

PRA-008 Mantenimiento de equipos informáticos y 
equipos de instalaciones 

PG-08-05: Procedimiento para realizar una solicitud de intervención 
al SICUZ

PRA-009  Gestión de los recursos y servicios del centro
PG-08-01 Adquisición bienes y servicios  

PARA-010 Protocolo de actuación en caso de 
emergencia en la EPS

PG-08-08: Procedimiento de actuación ante una emergencia.
PG-08-09: Procedimiento de actuación ante una evacuación

PRA-011 Planificación y desarrollo 
PRA-012 Elaboración de Guías Docentes PG-05-04 Planificación docente

PRA-013 Gestión en compras

PG-08-01 Adquisición bienes y servicios  
PG-08-03: Adquisiciones equipamiento nuevas titulaciones y 
equipamiento docente 
PG-08-11: Procedimiento para la adquisición de material 
informático

PROCEDIMIENTOS 
DE APOYO
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ESTUDIANTES ESTUDIANTES

PDI PDI

PAS PAS

 MAPA DE PROCESOS DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA EINA

ORGANIZACIÓN/ESTRUCTURA CENTRO 

DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DE LAS TITULACIONES 

GESTIÓN DE LA CALIDAD 

PROCESOS ESTRATÉGICOS 

PROCESOS CLAVE 

GESTIÓN ACADÉMICA 

DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LAS ENSEÑANZAS 

PROCESOS DE APOYO 

PG-04-01 Definición y revisión de la política de calidad 
PG-04-02 Planificación y seguimiento de objetivos del S.G.I.C. 
PG-04-03 Revision S.G.I.C. 

PG-04-02 Planificación y seguimiento de objetivos del S.G.I.C. 
PG-03-01 Elección de miembros de Junta de Escuela 
PG-03-02 Funcionamiento de la Junta de la escuela 
PG-03-03 Elección del Director 

PG-05-07 Diseño y aprobación de nuevas propuestas de títulos 
PG-05-01 Diseño plan de estudios  
PG-05-05 Procedimiento y criterios para llevar a cabo la suspensión del título 
PG-05-06 Modificación del Programa Formativo 
PG-05-03 Revisión del Progrma Formativo 
PG-07-01 Elaboración del POD 

PG-06-07 Realización Jornada bienvenida 
PG-06-25 Realización de cursos cero 
PG-06-26 Orientación a futuros estudiantes 
PG-06-05 Asignación de estudiantes a grupos de docencia 
PG-06-13 Establecimiento de horarios y espacios de clase 
PG-06-06 Cambio grupo de docencia 
PG-06-14 Programación de examenes 
PG-06-12 Propuesta premios extraordinarios 
PG-06-10 Adelanto de convocatoria 
PG-06-17 Modificación actas 
PG-06-20 Gestión del B1 
PG-06-11 Gestión beca MEC 
PG-06-01 Admisión a estudios de grado    
PG-06-16 Preadmisión/Admisión a Máster universitario de la EINA    
PG-06-04 Matriculación de estudiantes 
PG-06-23 Coordinación del programa tutor 
PG-06-24 Coordinación del programa mentor 
PG-06-18 Reconocimiento y transferencia de créditos de carácter no automático 
PG-06-19 Reconocimiento académico de prácticas académicas externas  
IT-06-01 Gestión de la movilidad internacional de los estudiantes de grado/máster 
PG-06-02 Traslado de expediente  
PG-06-09 Evaluación del aprendizaje 
PG-06-15 Evaluación curricular 
PG-06-21 Tribunales de pruebas de evaluación, revisión y reclamación 
PG-06-22 Gestión y evaluación de TFG y TFM  

RECURSOS MATERIALES 

EVALUACIÓN, REVISIÓN Y MEJORA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

24. . PG-05-04 Planificación docente del programa formativo
25. PG-09-04 Evaluación egresados

RECURSOS HUMANOS 

PG-07-02 Captación y selección de personal académico  
PG-07-06 Valoración de la actividad docente del PDI 
PG-07-03 Modificación de la relación de puestos de trabajo del PAS 
PG-07-04 Gestión de la formación del PDI 
PG-07-05 Gestión de la formación del PAS 
PG-07-07 Definición de Política de Personal 

PG-09-03 Control NC, AACC y AAPP 
PG-09-02 Auditorías internas 
PG-09-01 Seguimiento de indicadores de calidad 
PG-01-01 Control de la documentación 
IT-01-01 Elaboración de documentación 

PG-08-05 Solicitud intervención al SICUZ 
PG-08-08 Actuación ante emergencia 
PG-08-09 Actuación ante evacuación 
PG-08-01 Adquisión de bienes y servicios 
PG-08-02 Control de ingresos 
PG-08-04 Mantenimiento 
PG-08-06 Reserva de aulas u otros espacios de la Escuela 
PG-08-07 Reserva equipos informáticos y audiovisuales 
PG-08-10 Gestión de Residuos Peligrosos 
PG-08-11 Adquisición de material informático homologado 
PG-06-27 Gestión de Informes de la Oficina Uniersitaria de Atención a la Discapacidad 

PG-10-01 Información Pública 
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